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CONFERENCIA. UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
NACIONAL Y CONSEJO NACIONAL DE EDUCA.

CION TECNICA

Sr. Presidente (Zanni). - Continúa el estudio
por la Honorable Cámara constituida en comi-
sión, de los proyectos de ley sl bre creación de
la Universidad Tecnológica Argentina y del
Consejo Nacional de Educación Técnica.

GRANDI de MARTIN, Palmira A.
GYSSELS. Nestor Juan
LEON, Luis Agustin

CUELMO. Horacio Flavio

TORTORA. Antonio

TROILO, Eleogardo B.

AUSENTES, CON AVISO:

ARAMBCRU. Julio P

RODRiGUEZ DEL RESOLLAR, José

Tiene la palabra la señora diputada por la
Capital.

Sra. Baigorria. - Señor presidente: deseo
hacer una primera puntualización : ninguna de
las ideas que he de exponer tiene el mérito de
ser original, sino que son el resultado de una
larga experiencia vivida en la cátedra y de
una honda inquietud por todos los problemas
educativos del país, los que me han llevado a
hacer estudios, que entiendo más o menos se-
rios, para tratar de darles las soluciones nece-
sarias.

En oportunidad de anteriores debates con
respecto a problemas de la educación, manifesté

mi opinióas acerca de la necesidad de un pla-
neamiento integral a los efectos de que las
soluciones dadas lo fueran de fondo y nunca
un paliativo circunstancial, sujeto por lo tanto

a resultados precarios.

En conferencias de educadores, en reuniones
de ministros, en asambleas de técnicos y pe-
dagogos, se señaló la urgencia con que todos los
estratos de la enseñanza necesitaban ser plani-
ficados con el propósito de que cada ciclo
pudiera cumplir armónicamente su vinculación
con los posteriores, para no quebrar el proceso
pedagógico que debe tender al perfecciona-
miento humano y que debe estar de acuerdo
con las demandas apremiantes del medio para
las cuales resulta imprescindible formar al
individuo.

¿Qué es el planeamiento? Es un fenómeno
propio de nuestros tiempos. aunque no lo ha
iniciado el siglo XX. El planeamiento tiene
ejemplos históricos: «La República» de Platón,
la Civitas Dei de San Agustín, «La Utopía», de
Tomás Moro, son intentos de planeamiento, es
decir, deseos de organizar una sociedad dentro
de un mayor orden y de una mayor justicia.
Pero esa era una sociedad casi inmóvil, en la
cual el progreso se medía por el paso de los
siglos.

Muy distinta es la situación de este siglo XX.
Vivimos arrollados poi el vértigo, por realida-
des quemantes que se presentan y a las que
hay que dar solución. Si no se hacen los pla-
neamientos previos, corremos el riesgo de morir
arrollados por las mismas fuerzas que desen-
cadenamos y que luego no podremos dominar.
El planeamiento, pues, es un proceso enunen-

cscarlato.dip
CONFERENCIA. UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
NACIONAL Y CONSEJO NACIONAL DE EDUCA.
CION TECNICA
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temente intelectual, destinado a crear un orden
y a actuar de acuerdo cnn los hechos y con las
circunstancias del momento.

Todo planeamiento exige una fijación clara
de los objetivos que se persiguen. Exige, por
otra parte, especificación de medios y de mé-
todos; que se evidencien también cuáles pue-
den ser los posibles elementos susceptibles de
modificar las soluciones; y, en último término,
manda la fijación de los criterios para la eva-
luación de los resultados

Si el planeamiento resalta imprescindible en
el orden económico, tanto lo es más en el orden
educativo, por cuanto afecta al material hu-
mano. Sabemos que es preciso formar la inte-
ligencia, profundizar el ;aber y posibilitar la
capacidad de adaptación a estos cambios ver-
tiginosos a los que asiste la sociedad contem-
poránea.

La experiencia de los especialistas de educa-
ción culmina con el seminario de educación
para un planeamiento integral, realizado en
Washington del 16 al 27 do junio de 1958, donde
la Argentina estuvo representada por dos dis-
tinguidos profesores: Osvaldo Giorno y Luis
Carpinetti. Ese seminario llegó a la siguiente
conclusión: se han hecho planes para que la
enseñanza obligatoria y gratuita fuera una rea-
lidad en todos los establecimientos primarios
de América.

La Carta Americana de las Naciones Unidas
y todas las constituciones destacan el derecho
a la educación, principio democrático por exce-
lencia. Sin embargo, se advierte que en ningún
momento se han cumplido esas aspiraciones de
los pueblos.

Hay, entonces, que enfocar este problema
desde el punto de vista ntegral, teniendo en
cuenta factores cuantitati^ pos, y los otros, los
factores cualitativos. Son factores cuantitativos
los millones de analfabetos que existen en
América y, por otro lado, las grandes masas
indígenas que hay que inrurporar al mundo de
la cultura. Se consideran factores cualitativos
para el planeamiento integral de la educación,
la inadaptación de tantos , stablecimientos a las
necesidades de los distintos países y de las
distintas regiones, inadaptación que frustra el
cumplimiento de los fines.

Considerado este problema básico de lo que
debe ser el planeamiento, v viendo la realidad
nacional, se advierte que i osotros, en lugar de
contemplar integralmente y,^ en todas sus fases
los distintos problemas y detalles de la ense-
ñanza, vamos parcializar do las soluciones,
creando posiblemente muro; de aislamiento que
quizá mañana sean muy difíciles de vencer.

Comenzamos con un hecho auspicioso, la san-
ción del Estatuto del Docente, el cual, al res-
guardar el título y remunerar en forma equita-
tiva a los docentes argentinos, abría los cuadros
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para un ulterior perfeccionamiento y, por ende,
también para que ese material humano fuera la
punta de lanza de una total renovación.

Luego de esa primera ley, tan auspiciosa, pa-
samos a la reglamentación de aquel artículo 28,
desconectada totalmente del problema de la ley
universitaria, y nos encontramos hoy con este
otro proyecto sobre la Universidad Tecnológica,
que también se debate sin encuadrarlo en el
marco integral de toda la enseñanza universi-
taria del país.

Sr. Uzal . - ¿Me permite una interrupción,
señora diputada?

Sra. Baigorria . - Sí, señor diputado.
Sr. Uzal . - Quiero decirle a la señora dipu-

tada que comprendo que la solución ideal, en
éste como en todos los problemas, es tomar en
consideración todos los aspectos del asunto y en-
contrar todas las soluciones. Pero las colectivi-
dades y los países se desenvuelven dentro de
un marco de factores exteriores que limitan sus
posibilidades.

Frente a ciertas tácticas -que estoy seguro no
son las que maneja la señora diputada, pero sí
algunos sectores reaccionarios, para frenar el
progreso que significa un proyecto o un enfoque
nuevo del problema-, el viejo Sarmiento decía:
«Las cosas hay que hacerlas; mal, pero hacer-
las.» Comprendía que la táctica de los sectores
reaccionarios era pedir todo o nada, sabiendo
que no se podía dar todo, de manera que fre-
naban siempe lo poco que se podía adelantar.
Porque las sociedades no adelantan a grandes
saltos, sino evolutivamente, a pasos, y cada pel-
daño que se avanza cuesta sacrificios y sangre
a los pueblos.

Aclaro nuevamente que entiendo que la se-
ñora diputada no puede ser sujeto de esa impu-
tación a que me referí cuando cité la frase de
Sarmiento; sólo he querido recordar que muchas
veces se ha manejado ese argumento para frenar
todo progreso.

Sra. Baigorria . - Precisamente comencé 1ni
exposición haciendo un análisis del planeamiento,
porque en materia educativa no podemos seguir
improvisando ni dando soluciones parcializadas.
Nuestro grave mal ha sido, precisamente, desco-
nectar los problemas y, por ende, desconectar
también las soluciones.

Quizá lo que dice el señor diputado acerca de
Los sectores reaccionarios sea cierto en algún
aspecto, pero también hay que tener en cuenta
que a veces una solución, no precisamente la más
estudiada, la más ecuánime, ni la más justa,
puede crear en el futuro otros nuevos factores
de perturbación cuando deba enfocarse la reali-
dad vívida y darle la solución adecuada. Mañana
estudiaremos la universitaria, ya que es una
necesidad imperiosa el hacerlo, y entonces ten-
dremos que estudiar los aspectos de las universi-
dades privadas y de la Universidad Tecnológica;
y si hoy hemos dado mucho, quizá se levanten
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voces diciendo que somos reaccionarios al querer
hacer las cosas en forma más equitativa; ojalá
diéramos menos, para que mañana podamos ser
más justos y entregar la totalidad. Pero en este
caso no es así.

Todo esto puede crear ciertas perturbaciones,
y lo que es mucho peor, entorpecer incluso la
marcha misma de la enseñanza en el país. Si
tenemos grandes problemas económicos y he-
mos dicho que es necesario un pl:lneamiento pa-
ra resolverlos, de la misma manara tenemos que
adoptar un planeamiento educativo para en-
contrar una solución integral. Mi aspiración se-
ría que esos mismos técnicos que permanente-
mente envía el país a las distintas asambleas
internacionales de educación, formen una co-
misión de planeamiento para que de una vez
por todas se estudien simultáneamente todos los
estratos de la enseñanza y se llegue a una so-
lución armónica. El Ministerio di, Educación ha
dispuesto hacerlo el año próximo una vez ana-
lizadas las conclusiones de los seminarios reali-
zados recientemente. Es un anuncio valioso.

Sr. Uzal . - ¿Pero acaso el planeamiento eco-
nómico y financiero es un planeamiento total?
Siempre es parcial. Las sociedades marchan,
viven, se modifican, y todo tiene necesariamen-
te un empirismo natural e inelu'lible. De ma-
nera que por más ambiciones qu' tengamos pa-
ra hacer planeamientos, sobre la marcha se irán
modificando esos trabajos empíricos. No se trata
aquí de una improvisación, porgii,, hace muchos
años que se viene proyectando y hablando de ello
en el país, y ahora sólo se quiere encuadrar este
aspecto de la docencia, en el planeamiento eco-
nómico del gobierno.

No quiero interrumpir más la exposición de
la señora diputada, a quien agr:,dezco su gen-
tileza.

Sra. Baigorria. - Entiendo que son útiles es-
tas interrupciones porque tienden a un mayor
esclarecimiento del tema.

Si bien es cierto que el hombre se basa en
elementos empíricos sobre la marcha de las rea-
lidades nuevas que se presentan y que tiene
que enfrentar, es necesario que liga cumplien-
do un método racionalista a los fectos de pla-
near, no de acuerdo con su empi, ismo. sino con
su capacidad de adaptación, que es exclusiva-
mente un proceso de orden inteb ctuai.

Los planeamientos nunca pueden ser totales,
integrales y perfectos -lo sé-, porque perfec-
tas son sólo las manifestaciones ele tipo teórico,
pero no las que concretan una realidad. No lo
hagan. Ya llegará el momento en que será im-
prescindible ver el problema de la enseñanza
primaria, secundaria y universito-ia en conjun-
to, y darle las conexiones adecuadas para la
armonización debida, si se aspira a no quebrar
las esperanzas nacionales cifrada:: en la cultu-
ra. En todo el mundo los estadistas vuelven
sus ojos hacia el problema educativo, porque

frente al avance de la ciencia es indispensable
la formación de la mente humana para que se-
pa pensar.

En Argentina tenemos una enseñanza prima-
ria, secundaria y universitaria que, en lugar de
marchar armoniosamente, parecieran andar co-
mo auténticas antagonistas. Es necesario, pues,
el planeamiento, aun el más general, para tra-
tar de armonizarlas.

Pasaré al proyecto, señor presidente.
El señor senador Dávila. al fundar el proyec-

to sobre autonomía y cambio de denominación
de la Universidad Obrera, señala lo siguiente:
«Esperamos que la Universidad Tecnológica Na-
cional sea un factor que dote al país de un ins-
tituto forjador de técnicos que necesita nuestra
industria, y que no interfiera en manera algu-
na en la formación universitaria, por eiemplo,
de los ingenieros egresados de las universidades
nacionales, ya que se trata de una programáti-
ca distinta, y de condiciones personales diferen-
tes exigibles a quienes ingresan a sus aulas.»

Teniendo en cuenta estas manifestaciones del
señor senador Dávila, a quien estimo mucho,
hallo que hay una incongruencia aquí, porque
si éstos son los técnicos que necesita la indus-
tria, ¿qué función cumplen, entonces, los inge-
nieros egresados de las universidades tradicio-
nales" Por otra parte. si el programa de estu-
dios es totalmente distinto, como expresa el se-
ñor Dávila, supongo que tampoco podrá ser
idéntico el título, aspecto que debemos aclarar
cuando se debata en particular esta iniciativa.

Entiendo, sin embargo, que ésta no es la cues-
tión fundamental que debería guiarnos para la
polémica, sino a qué se llama universidad.

En ocasión del debate sobre la Universidad
Obrera, en el que intervino la representación
de la Unión Cívica Radical, se planteó el pro-
blema de qué era la universidad. Y dijo en-
tonces Luis Delleniane: «Nosotros sostenemos
que la universidad debe ser única como fuente
inspiradora de todos los valores humanos y es-
pirituales del hombre. En un país que se ha
caracterizado por el exceso de diplomas n-, que-
remos una nueva infatuación diplomada.»

En cuanto a Gabriel del Mazo. que fuera en
aquel momento el miembro informante de la
Unión Cívica Radical...

Sr. Uzal . - Si me permite la señora diputa-
da, sin ánimo de molestarla...

El miembro informante de la minoría fue el
doctor- Luis Dellepiane. En nombre del bloque
habló el diputado Pérez Martín; el ingeniero Ga-
briel del Mazo fue uno de los diputados del blo-
que que usaron de la palabra.

Sra. Baigorria . - Bien, señor diputado. Tomé
mal el dato; pero no tiene importancia.

Dijo entonces e] ingeniero Gabriel ae] Mazo:
«La cultura general une a los hombres y la
especialización profesionar cuando es estrecha,
tiende a separarlos. Cuando la técnica usurpa
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para sí la totalidad, se rrelve de hecho un to-
talitarismo, que rompe o desordena la unidad
humana. Divorcia así La unidad del espíritu
humano, ajusta la tuerc;, del oficio práctico y
deja suelta la otra, la que nos ata a Dios. Se
le da como nombre universidad, pero no lo es en
ninguno de los sentidos históricos, ni en el de la
universalidad de los educandos ni tampoco en el
sentido de la universalidad de los conocimientos.»

Sr. Uzal. - ¿Se molestaría, señora diputada,
si la interrumpo nuevamente?

Sra. Baigorria . - No, señor diputado.
Sr. Uzal . - La verdad , s que como he infor-

mado el despacho de la mayoría, aunque me
violenta molestarla me si nto obligado a veces
a interrumpirla.

Comprendo el valor de las citas de Luis Del-
lepiane y Gabriel del Ma;o, que hace la señora
diputada. Pero los tiempo; hacen a veces cam-
biar las circunstancias y aunque los fines se
mantengan, es necesario modificar los medios
para adecuarlos a los ticinpos.

Además, el ingeniero G:^briel del Mazo se ha
referido, con las palabras que se están citando
-tengo dos ensayos de gire es autor, que fun-
dan mi afirmación- a la universidad nacional:
al profesionalismo y al utilitarismo, al abando-
no de sus fines de la llamada universidad na-
cional.

Tengo también en mi poder una cantidad de
citas de Gabriel del Mazo que no leí días pasa-
dos para no alargar mi exposición, en las cua-
les formula conclusiones sobre la cultura que,
en realidad son, con otras palabras, la identifi-
cación entre ellas y mi tes,s, que desarrollé con
respecto a pueblo y cultura y a lo que es au-
tenticidad cultural y a lo glue es pueblo.

Es cuanto quería decir. Excúseme una vez
más.

Sra. Baigorria . - Creo que el señor diputado
Uzal incurre en un error. lzl entonces diputado
del Mazo no se refería a la universidad tradi-
cional sino a la futura universidad obrera. La
cuestión se aclara con una cláusula que yo no
quería leer porque entien-lo que si en aquel
momento quizá tuvo valid, z, por cuanto no se
sabía cómo iba a evolucionar la universidad
obrera, en la actualidad podría resultar lesiva
para los estudiantes de L universidad tecno-
lógica.

La interrupción del señor diputado Uzal me
obliga a leer ese párrafo. Dice así: «Una uni-
versidad traiciona, en realidad, su ejecutoria si
con alimentar en su seno al especialista inculto,
consagra una pretensión intelectual; y esto que
es válido para la universiclid nacional, que si-
gue infectada de profesionaismo, lo es más pa-
ra esta universidad obrera, que extrema seme-
jante daño.»

Sr. Uzal. -Si me permite...
La verdad es que el tema es tan candente...

Sr. Pozzio. - Ya es dar mucha importancia a
palabras de Gabriel del Mazo, a quien podría-
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mes aplicarle el título de un conocido libro:
Teoría y práctica de la historia.

Lo que decía del Mazo era lo que debía haber
practicado en política, pero hizo todo lo con-
trario.

Sr. Uzal. - ¡No, señor diputado! Permítame...
Sr. Pozzio . - Como educador, del Mazo era

un buen o mal ministro de Defensa.
Sr. Uzal. -Gabriel del Mazo es un hombre

que ha puesto su vida al servicio de la Repú-
blica.

Sr. Pozzio. - Hay que predicar con el ejemplo.
Sr. Uzal . - Lo que decía lo ha practicado con

el ejemplo.
Sr. Pozzio .-Ha escrito muy bellos libros,

pero en la práctica siguió todo lo contrario.

Sr. Uzal . - No, señor diputado; lo ha practi-
cado con el ejemplo. Del Mazo es un Maestro,
con mayúscula, porque ha enseñado a la ju-
ventud en el aula y fuera de ella. Gabriel del
Mazo, mucho antes del debate del año 1948 es-
tuvo hablando de nuestra universidad tradicio-
nal, de la universidad clásica, y se refirió pre-
cisamente a esa situación de especialismo pro-
fesionalista de la universidad. Por ello yo seña-
laba: quién tiene derecho en este país a tirar
la primera piedra y a atacar de profesionalismo
utilitarista a esta Universidad Tecnológica.

Por otra parte, ¿qué es la cultura? El con-
cepto ha variado según las épocas. En el siglo
XII la cultura era -a través de la escolástica-
el estudio de los clásicos griegos y latinos; esos
estudios no se cursan en muchas facultades de
nuestra universidad. En momentos en que al-
gunos investigadores están mandando impactos
a la Luna, no podemos pensar que cultura es
solamente cultivar los estudios de los clásicos
griegos y latinos; cultura puede ser posibilidad
para que todos los sectores del pueblo tengan
una retaguardia que les dé tranquilidad y que
les facilite la formación de bibliotecas en sus
hogares, sus estudios por sí solos en sus ratos
de ocio y durante sus vacaciones. Esa posibili-
dad que puede alcanzar el pueblo significa para
mí mucho más que las situaciones individuales
de vasta erudición adquirida con una instruc-
ción libresca que den a un individuo los perfiles
de persona culta. Yo insisto en que la cultura se
refiere más a la colectividad que al individuo.

Sr. Presidente (Zanni). -Continúa en el uso
de la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Baigorria . - Quiero manifestar que me
he limitado a leer dos fragmentos de los dis-
cursos de diputados que intervinieron durante el
debate del proyecto de ley de creación de la
Universidad Obrera. No se apresure, señor dipu-
tado. Mi pensamiento sobre qué entiendo yo por
universidad. y por cultura lo iré diciendo a me-
dida que desarrolle mi exposición. Creo que en
estos momentos todos los diputados tenemos la
obligación de expresar qué entendemos por uni-
versidad para poder dar un voto consciente en
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esta materia, que para mí tiene gran trascen-
dencia para el desarrollo de' la educación del
país. Por eso en una reseña me referiré a los orí-
genes de la universidad y al concepto variado
que ha tenido a través de los tiempos.

En la época primitiva, en Oriente, todas las
expresiones de la cultura estuvieron ceñidas al
rigor de lo esotérico y de lo religioso. En Grecia,
la cultura y la enseñanza tomaron caracterís-
ticas individualistas por cuanto existía plena
libertad para que el alumno escogiera a su maes-
tro y lo abandonara en el momento que consi-
derara oportuno. Se brindó una cultura emanci-
pada totalmente del poder pobtico y del poder
religioso. Un ejemplo extraordinario en la etapa
final lo tenemos en la escuela de Alejandría.

Pasamos luego a la Edad Media; surge enton-
ces la universidad como un sistema corporativo,
sujeta por completo al poder político y al poder
religioso. Esa universidad es la más alta expre-
sión del saber. Cuando se oficializa, tanto en los
países latinos como en Inglaterra, adquiere ca-
racterísticas confesionales. Se introduce la ense-
ñanza de la teología y del dogma católico, ceñido
a las doctrinas de San Agustín y de Santo Tomás
de Aquino.

Las siete artes liberales se reseñan a través
del trivium y del cuadrivium: remática, retó-
rica, dialéctica, en el primero; aritmética, geo-
metría, astronomía y música, en el segundo. Era
una enseñanza eminentemente y':rbalista, formal
y dogmática la de esta univere dad de la Edad
Media. Si bien no estimuló en :.^,ntido alguno la
investigación, despertó la inquir'ud por los estu-
dios superiores y fue también depositaria de
toda la cultura de la época.

Surge luego el otro movimiento, despojado
de las formas a las que estaba totalmente atada
la Edad Media. En ésta hast:' el arte gótico
revela que el hombre vive exclusivamente para
la salvación de su alma, con prescindencia de
todos los otros contactos con el mundo y con
la vida.

Aparece más tarde, decía, oto movimiento, el
humanismo, como reacción contra el dogma y
contra el formalismo de tipo didactico. El huma-
nismo vuelve los ojos hacia el hombre, quien de
esta suerte pasa a ser el eje de todas las especu-
laciones filosóficas y pedagógicas. Hacia fines
de la Edad Media, y en los albores del huma-
nismo, descuellan hombres que ¡,asaron a la his-
toria con singularísimo brillo, , amo Erasmo de
Rotterdam, Juan Luis Vives, P,ao de la Mirán-
dola, por ejemplo, expresiones 1 etas y acabadas
de esa universidad medieval, frente a los atisbos
del humanismo. Ellos representan el hombre
culto, cuyo saber no es oficio, tampoco profe-
sión, en el sentido moderno; su aber es cultura,
pero en su acepción eminentemente cualitativa.

Por esa razón, respecto a In referencia que
días pasados el diputado Uzal hiciera acerca de
Leonardo da Vinci y esos hombres destacadísi-

mos -artistas, filósofos- del Renacimiento, con-
viene tener presente que en aquel momento la
cultura tenía esa acepción exclusivamente indi-
vidualista; era la acepción cualitativa de la cul-
tura.

La función social de la cultura se incorpora
tras el avance de muchos siglos y tras el sufri-
miento de muchos millones de seres que a través
de los tiempos no conocieron preocupaciones del
tipo de las que hoy nos agitan, pero que abrie-
ron el camino por donde transitamos.

Como resultado del humanismo surgen las
grandes expresiones filosóficas, los grandes filó-
sofos que miran al hombre y que tratan de mo-
dificar los viejos cánones sobre los que se estruc-
turaba y se fundaba la cultura del medioevo.
Emana así una realidad magnífica en la histo-
ria del pensamiento filosófico. Montaigne, quien
a través de sus Ensayos, y por primera vez,
dice que no es necesario que la educación forme
al sabio, como tampoco al héroe; en cambio, sos-
tiene, la educación tendrá que formar por so-
bre todas las cosas al hombre prudente.

¿Qué es el hombre prudente para Montaigne?
Es el hombre que estudia, que incorpora el saber
a su vida, que una vez incorporado lo asimila,
y al asimilarlo transforma su propia existencia
con posibilidades creadoras. A eso llama Mon-
taigne la sagesse, la sabiduría, pero no como el
acopio de conocimientos librescos, tal como se
hacía en la Edad Media, que formaba para la
disputa estéril en cuanto a cuestiones teológi-
cas, y donde se hacía esgrima dialéctica, sino que
se formaba al hombre prudente, el cual frente
a los nuevos problemas de la vida, sin haberlos
visto nunca, tuviera la capacidad de adaptación
para resolverlos. Es decir, tendía al cultivo de
la inteligencia, del sentido común. Este criterio
dominó hasta el iluminismo -es coincidente lo
que dice Montaigne con las palabras que citó el
señor diputado Uzal, y que el ingeniero del
Mazo atribuye al profesor Cossio-. Lo he leído
yo en los Ensayos, cuando Montaigne mani-
fiesta que la cultura es aquello que queda como
substratum, después que el hombre olvida todo
lo que le sirvió de información, es decir, un sedi-
mento de tipo humano que le permite moverse
en la vida como un instrumento inteligente.

Sr. Uzal. - También el cardenal Mercier, va-
rios siglos después de la cita hecha por la seño-
rita diputada, dijo que de todos los oficios el
más importante es el oficio de hombre.

Sra. Baigorria . - Así es, lo que indica pre-
ocupaciones comunes a través de los tiempos.

Se inicia el siglo XIX y nos encontramos con
que hay un enfrentamiento con esta oncepción.
Surge lo que se llamó la filosofía positivista y
que nunca debió transformarse en una concep-
ción filosófica, sino quedarse simplemente en
un método; en cambio, al avanzar más allá,
cometió el pecado de llegar al determinismo
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y de anular incluso el sentirlo de ta voluntad
humana.

Con la filosofía positivista se inicia lo que
podríamos llamar entonces "1 profesionalismo
como resultado de la especialización científica.

La filosofía positivista preconiza el empleo
del método experimental; y llovada de una gran
pasión por las ciencias natur:,les, exige que ese
método experimental se aplique luego a todos
los órdenes de la realidad. Para la filosofía po-
sitivista todo termina en el menanicismo. In-
cluso se aplica la mecánica a la vida del hom-
bre, lo que engendra el determinismo. Como el
hombre también está sometido, de acuerdo con
esa filosofía, a la causalidad, la voluntad no
cuenta para abrirse camino.

De modo, entonces, que la negación de la
libertad es el fin del determinismo. Este lleva
al hombre a la anulación de 11 voluntad y de la
libertad. No obstante, esta filosofía tiene como
positivo la instauración de la ciencia, el método,
el rigor metodológice, la disciplina científica.
Así se emancipa de aquel famoso studium ge-
nerale de la Edad Media las distintas ramas del
saber. Primero, las ciencias 'lactas y luego las
ciencias aplicadas, lo cual prn.duce la necesidad
de que todas ellas sean incorporadas a los es-
tudios superiores de tipo universitario.

Claro está que toda esa formación científica
estuvo sometida a la inflexibilidad del método
y al formalismo didáctico, lo que produce en
este siglo XX una reacción en contra de todas
esas escuelas deterministas y se exalta e] sen-
tido de lo universal. Hay que, adaptar lo subje-
tivo a lo universal y crear una nueva armonía
a los efectos de que el hombre se sienta dentro
de un mundo en el que vive con otros hombres
y de los que recibe también aportes culturales.
Es decir, una armonización d, 1 mundo subjetivo
con el mundo objetivo. De aquí, entonces, la
nueva definición y también un emoalme con
el pensamiento desarrollado oor el señor dipu-
tado Uzal en la sesión pasada con respecto a
su interpretación de cultura Aquí se aplica la
teoría de Hegel acerca de h" que es el mundo
de la cultura, el mundo objr ivo; la cultura ya
empieza a tener inclinación social y en este
siglo XX se revela con un lefinido contenido
social. Ya no será sólo el desiderátum de la
cultura aquel hombre perfe' to que nos dio el
Humanismo, el Renacimiento o incluso la Edad
Media, como expresiones individuales y aisla-
das del •saber humano. Se aspira ni hombre
culto dentro del pueblo culto.

Sustenta Hegel que la cu cura es el mundo
objetivo de las creaciones hu•nanas --nada me-
jor se ha dicho-; el mundo objetivo dado por
el arte, por la ciencia, por 1:k filosofía y la re-
ligión, dentro del cual se mueve el hombre, y
él captará todos esos elenirntos dados por la
tradición y por los siglos, penetrará esa cultura,
la asimilará, la transmutará y a su vez la le-
gará a las generaciones que le sucedan.

Ese es el sentido social que comienza a ad-
quirir en nuestro siglo la palabra cultura, y
todas las escuelas pedagógicas y todos los en-
sayos didácticos tienden a que por sobre todas
las cosas, por sobre un verbalismo formal, por
sobre un profesionalismo rígido e inoperante,
por sobre un hombre versado con una profunda
ilustración libresca, surja el otro, el hombre
sege, como diría Montaigne, el hombre culto,
formado, con capacidad de adaptación para los
nuevos problemas de la vida; el hombre que
sabe que no está sometido a la causalidad por-
que tiene una voluntad creadora, que ha de
formar su carácter, cuño personal que ha de ser
en definitiva el que le abra los rumbos de la
cultura y del perfeccionamiento humano.

Entonces, frente a la anarquía aparente de
las distintas escuelas pedagógicas que caracte-
rizan al siglo XX, hay un común denominador:
el ansia desesperada de combatir el monismo
materialista que caracterizó al otro siglo y le-
vantar por sobre todas las cosas el valor de la
conciencia humana y el sentido de la libertad.

Nuestra universidad y toda la cultura argen-
tina sufrieron los embates de la filosofía positi-
vista. Si queremos un ejemplo, lo tenemos en
la escuela secundaria. Planes extensísimos, en-
señanza verbalista y formal, profusión de ele-
mentos que no ayudan a pensar, sino que in-
forman simplemente; conocimientos que se
adquieren, que se olvidan, y que en definitiva
no tienen ningún valor pedagógico para el
perfeccionamiento del hombre.

Dentro de la universidad, la filosofía positi-
vista se evidencia a través del exceso de pro-
fesionalismo. Nuestras universidades no forma-
ron, sino que informaron para las distintas pro-
fesiones. Y aparte de eso, todavía uncida a los
cánones coloniales, nuestra universidad no pudo
dar los frutos a los que naturalmente aspiramos
los hombres y mujeres que hemos asimilado es-
tas nuevas corrientes pedagógicas y que senti-
mos que el hombre no debe vivir para una pro-
fesión, sino para darse a la sociedad con el per-
fecciornamiento íntimo de su propio saber.

La reforma, sin embargo, trató de quebrar
todo esto: lo logró en parte, pero sabemos bien
que fue frustrada. No obstante, surge este movi-
miento de renovación dentro de nuestro país
como una experiencia valiosa no vivida en otras
tradicionales universidades europeas y ameri-
canas.

Urge, pues, dar la ley que la consolide.

Después de haber hecho este planteo, vamos
a analizar cuál es la misión y cuáles son los
fines de la universidad. Las ideas que vertiré
están fundadas en un estudio que he hecho del
informe presentado por el «Bureau International
des Universités», con sede en París, trabajo que
se publicó durante este año y para el que par-
ticiparon eminentes especialistas, pedagogos, y
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hombres de gran cultura inquieos por el por-
venir universitario.
En el caso que se debate es mportante que

nos pongamos previamente de acuerdo acerca
de cuál es la misión de la universidad, para sa-
ber luego a qué institución vamos a llamar uni-
versitaria. La misión de la univ' rsidad es la de
conservar, transmitir y desarrollar los conoci-
mientos. Ninguno de estos tres elementos puede
ser separado, porque están todo: unidos y liga-
dos entre sí de manera orgánic q

Ha sido repudiada totalment, por el mundo
universitario la tesis de Ortega v Gasset, quien
sostenía que la investigación cb?be confiarse a
organismos extrauniversitarios. l,a investigación
debe ser el elemento substancial de la vida uni-
versitaria, porque la universidad no puede en
ningún sentido renunciar a con:truir libremen-
te una síntesis de todas las disciplinas científi-
cas, que sólo obedecen al espíritu y a los inte-
reses del conocimiento considerado como uni-
dad. La teoría gnoseológica moderna considera
al conocimiento como una unid; d; a los efectos
diedáticos, podrá hacerse una p:arcialización del
saber, porque sería imposible cara el ser hu-
mano una captación integral di conocimiento,
pero la universidad debe con::l ruir libremente
esa síntesis que sólo responde esa unidad del
conocimiento, considerando con o uno e indivi-
sible.

La esfera de acción de la universidad es la
ciencia, pura y exclusivamente. Aunque ella
forme también hombres para Las distintas pro-
fesiones, no debe perder de vi ta las relaciones
superiores de esas profesiones con el conjunto
de las ciencias, del cual la universidad es la úni-
ca depositaria. La responsabilidad de la univer-
sidad, es pues, ante todo, consigo misma, como
custodia de una cultura que deberá enriquecer
a través de los siglos. Analizada la misión, pa-
semos al otro aspecto.

¿Cuáles son los fines de la universidad? En
primer lugar, como fin eminet,Cemente científi-
co la universidad debe cumplir con las investi-
gaciones básicas. Naturalmeni', puede realizar
investigaciones por pedido del Estado o de en-
tidades privadas, pero nunca renunciar al fin
teórico que debe guiarla.

En segundo término, la univ-,rsidad tiene una
función docente, que consiste en la formación
completa de la personalidad <I4l hombre. Si la
especialización se impone por a enorme exten-
sión de los conocimientos, la e iseñanza rmiver-
sitaria no deberá nunca dejar le integrarlos en
la realidad superior, que es un: e indivisible. La
cultura general comprendida >m su nivel uni-
versitario debe darle, pues; al hombre, la capa-
cidad de adaptación para los cambios profun-
dos y vertiginosos a los cuales hoy mas que
nunca debemos asistir. Y por otra parte debe
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darle una ruta, un sentido de orientación en
medio de la extrema complejidad de los cono-
cimientos.

La tercera función, que naturalmente no te-
nían las universidades de los siglos que pasaron
es la función social, por la que nosotros clama-
mos con verdadera angustia argentina. Estoy
cierta de que ningún diputado ni ningún sena-
dor de la República es insensible a este reclamo
de que la universidad cumpla auténticamente
su función social. Son los fines de la reforma;
son los principios que nos llevaron a luchar pa-
ra materializarla.

¿Cuál es esa función social que debe cum-
plir la universidad? En primer término, inte-
grar los cuadros superiores de la Nación: y pa-
ra hacerlo, debe recurrir a las capas más pro-
fundas de la sociedad. Allí está, señor diputado
Uzal, una coincidencia con su tesis: recurrir a
las capas más profundas de la sociedad. Hasta
allí debe llegar la universidad en su obra de
redención espiritual y cultural. Mientras la uni-
versidad no llegue a los últimos estratos sociales,
no cumplirá los fines que exige la sociedad con-
temporánea.

Sr. Uzal. - ¿Me permite una interrupción la
señora diputada, ya que he sido aludido?

Sra. Baigorria . - Con mucho gusto.

Sr. Uzal. - Coincido en su mayor parte, con
los conceptos que acaba de expresar la señora
diputada, y en la síntesis de los fines de la uni-
versidad transcritos en el informe del «Bureau
International des Universités», y que ha aludi-
do; pero decía que su finalidad era la ciencia y
un poco de manera excluyente la formación
científica. Eso si es discutible.

Días pasados ponía de manifiesto que en los
hechos ésa ha sido, en muchos aspectos, la acti-
vidad de nuestras universidades. En la práctica,
no ha podido hacerse la formación completa a
que han aspirado muchos hombres en la lucha
universitaria. La verdad es que cada día, por la
complejidad de nuestra vida, ese objetiva se
hace más difícil.

Estamos de acuerdo en que la función social
debe ser el norte de la universidad, en todos los
aspectos de la lucha y de la vida del hombre,
desde su nacimiento hasta su muerte; pero en
cierta manera, la formación cultural -es decir,
la identificación de cada individuo con el medio
social colectivo al que pertenece- quizás su-
pere el meramente universitario docente y le co-
rresponda mejor, a la propia sociedad, incluso
con la orientación del Estado que, de todos mo-
dos, puede ser un coordinador del periodismo,
del libro, del ensayo, de la radiodifusión y ahora
la televisión, de los grandes conciertos, del tea-
tro, de la cinematografía. Eso concierne a la
cultura humana, a medida que avanzamos cada
vez más en nuestro desenvolvimiento, superan-
do a las instituciones educacionales y docentes.
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Sra. Baigorria . - Eso forma de educación de
tipo popular a que acaba de 'ludir el señor dipu-
tado por la Capital, tendrá que ser también muy
tenida en cuenta en nuestro )oís si no queremos
quedar a la zaga de otros p xeblos más adelan-
tados en materia científica, ultural y económi-
ca. Sabemos bien que en In: laterra, en Estado:;
Unidos, esos métodos se emplean desde hace
mucho tiempo. Nosotros, por carecer de los me-
dios necesarios, aun no lo hamos podido hacer,
pero su utilización es complementaria de la fun-
ción básica que debe cu<r.plir la universidad
para ayudar e inspirar a la ' omunidad en la so-
lución de sus problemas, esp, cialmente en cuan-
to atañe a la producción < a la organización
sociales, que responden actu.''mente a una orien-
tación vivamente científica.

No se puede delegar en rianos de empíricos
la solución de estos problema is, sino que es me-
nester la colaboración, la incoiración y la ayuda
de los cuadros superiores dr la universidad, ya
que por su carácter científico requieren una pre-
paración básica.

Pero por sobre todas las cosas, la universi-
dad nacional debe servir a la solución de los
problemas nacionales, no solrmente en el plano
concreto de las realizaciones educacionales. -¡no
también en el plano superior de la filosofía de
la educación. Esa debe ser la función rectora
de la universidad desde el plinto de vista social.
Tanto es así que esa intervención indirecta en
cuanto al estudio de los pro blemas, debe tener
una concreción directa, participando la univer-
sidad en la configuración dr la política educa-
cional del país.

Sr. Uzal. - Esa puede ser una función, pero
habría que discutirlo un poco. Sólo con reservas
aceptaría una atribución semejante.

Sra. Baigorria. - He dicho que mis ideas no
son originales; de manera, <nitonces, que no es-
toy exponiendo una crcacim.n. Son ideas a las
que adhiero, pero a través <te una información
profusa y de una experiene a que he vivido a
raíz de mi profesión.

Naturalmente que podemos discutir ese as-
pecto, pero la experiencia dr- todos los organis-
mos mundiales en materia uf' versitaria, así como
la de los técnicos especializados y grandes pe-
dagogos que se han dado <ta en París y han
constituido la Oficina laten acional de Univer-
sidades, en la que también está representado
nuestro país, indica que uno de los aportes fun-
damentales en el roden social es ayudar a con-
figurar la política educacio''al de las distintos
países, precisamente porqu, puede manejarse
en el plano superior de la fi osofía de la educa-
ción y dejar de lado improvisaciones y especu-
laciones políticas para dar fundamento científico
a la solución de los problerrras educativos.

Sr. Uzal . - La señora diputada no tenía por
qué contestarme que no son ideas suyas, porque
para mí valen tanto las soy: 9 como las de otros
autorizados pedagogos.

Sra. Baigorria. - No, señor diputado, porque
querer presentar una idea semejante en la Cá-
mara de Diputados dándole carácter original,
sin haber hecho una compulsa de opiniones, se-
ría muy petulante, y yo no me atrevería jamás,
por el respeto profundo que me inspira la for-
mación del hombre, a traer aquí un afán inno-
vador o revolucionario sin bases sólidas.

Sr. Uzal. -Nunca una idea es original aun-
que quien la exprese la haya creado, porque
siempre alguien tiene que haberla pensado con
anterioridad.

Sr. Pozzio. - Señor presidente: que se haga
extensivo para toda la Cámara este diálogo pla-
tónico, porque nos interesa sobremanera. El diá-
logo platónico es una forma de pedagogía.

Sra. Baigorria. - Pero no ha dado mayor re-
sultado. El señor diputado dice que es una for-
ma de la pedagogía, y yo señalo que la mayéu-
tica tuvo que ser superada porque de acuerdo
con los grandes pedagogos no permitía llegar a
la verdad cierta, dado que se basaba casi en la
duda metódica.

Sr. Pozzio .-Pero siempre es uno de los mé-
todos de la pedagogía.

Sr. Uzal. - Vamos al monólogo, que es lo que
corresponde.

Sra. Baigorria . - Para dar término a este diá-
logo, quiero hacer notar al señor diputado Uzal
que el ilustre profesor desaparecido Henríquez
Ureña, de la Facultad de Filosofía y Letras, nos
dio una hermosa lección acerca de cuándo el
conocimiento es propio. Frente a la mesa exa-
minadora un alumno le dijo con sinceridad que
la pregunta que le había formulado sobre un
tema muy complejo, no la sabía y que sí la
había aprendido ahí cuando se la planteó a
otro alumno momentos antes. Entonces Henrí-
quez Ureña le contestó: «No se preocupe, se-
ñor, porque desde el momento que usted ha in-
corporado ese conocimiento, ya es suyo.»

Señor presidente: teniendo en cuenta lo que
he manifestado sobre los fines de la universi-
dad, quiero agregar que dentro de la univer-
sidad moderna se han incorporado no solamen-
te las disciplinas científicas puras, sino también
las ciencias aplicadas y además el estudio de
las humanidades. Pero no ya el sentido de la
preparación humanística como lo sostenían otras
escuelas pedagógicas: el estudio de las lenguas
clásicas, latín y griego, precisamente para que
aquel que alcanzaba el dominio de esas lenguas
se deleitara estéticamente con la lectura y co-
nocimiento de los clásicos. El sentido moderno
de preparación humanística tiene eso que po-
demos calificar de una capacidad de adaptación
para los problemas del futuro. Es decir, den-
tro de la complejidad de todos esos conocimien-
tos, dar al hombre un sentido de orientación
para adaptarse a las nuevas necesidades v:ta-
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les que el cambio de la época pueda imponer.
Es decir, ponderación y juicio claro.

Con respecto al equilibrio entre ciencias y
humanidades, voy a citar la tesis sustentada
por el asesor en ciencias y tecnología del pre-
sidente Eisenhower, profesor Jaime Killian. Di-
ce que los estudios literarios no pueden ser real-
mente tales si no incluyen también a las cien-
cias. Y es cierto: la literatura actual tiene
características científicas. «Taml,ién entiendo
-continúa- que el humanismo es aliado in-
dispensable de la ciencia cuando se quiere al-
canzar una educación integral.»

Por lo tanto, para lograr la fo"mación com-
pleta del futuro dirigente de nuestra sociedad
tecnológica, se torna indispensable una forma-
ción paralelamente humanística y científica.
Las nuevas necesidades y descubrimientos pue-
den, de un día para otro, tornar inoperantes
técnicas que hoy resultan valiosas, razón por la
cual el técnico tiene que estar preparado vara
adaptarse a los nuevos descubrimientos, a las
nuevas necesidades, sin perder su sentido de
orientación. Eso lo conseguiremos no circuns-
cribiéndonos al aprendizaje amplio de, una téc-
nica, sino a través de una adapt:'ción profunda,
de un trabajo intelectual serio. d— un rigor me-
todológico que enseñe, por sobre todo, a pensar.

-Ocupa la Presidencia ,1 señor presiden-
te de la Comisión de Comumicaciones doc-
tor José I. García Flores.

Sra. Baigorria . -Por esa misma causa, y co-
mo síntesis, la universidad m(,-terna debe ser
unida y completa: y una circulación libre y
continua entre sus distintas facultades debe
tender a una interpretación fecunda y recíproca
entre las humanidades y las ciencias. Y aquí
hemos definido, entonces, el sei tido de univer-
sidad en cuanto a lo que es la universalidad del
conocimiento logrado a través de las distintas
facultades como concreción de esa unidad, que
es el conocimiento en sí, y que sólo puede par-
cializarse a los efectos didácticos.

Señor presidente, ésta es ud posición: que
la universidad corone el esfuerzo intelectual de
toda una vida, y que se pueda cumplir bien
lo que dijo cuando se reunid en Buenos Ai-
res hace apenas un mes la III Asamb'ea de la
Unión de Universidades de América Latina, el
presidente de la Asociación Internacional de
Universidades, profesor Jean Bagniet Consi-
deró el estudio como una pirámide, en cuya ba-
se se da la escuela primaria, ';us caras son los
cursos secundarios, y en cuya cúspide aparecen
los estudios universitarios, cor»»nación de un es-
fuerzo intelectual. Así, todas las disciplinas
científicas y filosóficas se integran en esa cús-
pide como síntesis de la posibilidad del conocí-
miento humano.

Desde ese punto de vista, esa finalidad no
podrá cumplirla la Univerr. dad Tecnológica,

porque podrá sí integrar una cantidad de cien-
cias que no escaparán nunca al orden de la
técnica...

Sr. Uzal. - ¿Me permite una interrupción,
la señorita diputada?

Sra. Baigorria. - Sí, señor diputado.
Sr. Uzal.-En la sesión del viernes expresé

que la Universidad Tecnológica Nacional no pre-
tendía ser una universidad a secas, es decir,
una universidad que abarque la universalidad
de conocimientos, sino que modestamente se li-
mitaba a la técnica; pero, sin embargo, en sus
planes de estudio dedica horas a la extensión
cultural. Tengo aquí, en varias carpetas, esos
planes, que señalan esa preocupación.

Agregué que esa inquietud intelectual no se
traducía anteriormente; y al solo efecto compa-
rativo leí el plan de estudios de algunas facul-
tades como la de medicina, la de odontología, la
de agronomía y veterinaria de la Universidad
de Buenos Aires, que no dedican ni una hora a
la extensión cultural, que la tiene, en cambio,
el programa actual vigente de la Universidad
Obrera, a la que, con este proyecto, queremos
dar autarquía y llamarla Universidad Tecno-
lógica.

Sr. Pozzio. - Incluso el propio articulado de
la ley establece entre los fines específicos, la
cbligatoriedad de la vinculación y relación con
todas las disciplinas humanistas. Es decir, que
está dando una concepción de tipo integral den-
tro de la universidad.

Sr. Uzal . -A ese punto se refirieron el señor
diputado Blanco y el señor senador Dávila.

Sra. Baigorria . - Esos conceptos afirman mi
tesis. Estoy de acuerdo con las manifestaciones
de los señores diputados. Por más perfectos que
sean los planes de estudios y por más discipli-
nas humanísticas que contengan, esa universi-
dad estará circunscripta a un número de disci-
plinas específicas y nunca podrá darse en ella
-recordarán los señores diputados que hemos
debatido hasta la cuestión del nombre- el cum-
plimiento de los fines de la integralidad.

Es una posición de orden personal compar-
tida en 1949 por los diputados de la UCR. Yo
llamaré siempre universidad a aquella que cum-
ple con la síntesis total de los conocimientos
humanos: una universidad que abarque facul-
tades de medicina, de derecho, de filosofía y le-
tras, y no a la que comprenda facultades de
química, o de otras disciplinas especificas que
puedan interesar sólo a la técnica.

Tal es mi definición. Por esas razones consi-
dero que esta entidad no puede llamarse uni-
versidad.

Sr. Uzal.-En esta universidad, lo formativo
seria seguir los cursos de todas las facultades de
la universidad. Una facultad que no sea de las
específicamente culturales, como Filosofía y Le-
tras, Derecho o Arquitectura, por ejemplo, es
una parcialidad específica, técnico-científica o
científico-técnica.
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Sra. Baigorria .-Hay fines que no se han
cumplido. Tenemos que hacer que la universi-
dad los cumpla.

Sr. Presidente (García llores). - Sírvanse no
dialogar los señores diputados.

Sr. Uzal. -Es un diálr,go platónico, señor
presidente.

No se han cumplido lo fines ni es posible
que se cumplan. Ha reconr•cido la señora dipu-
tada que en la actualidad e,. imposible que exis-
ta un Leonardo da Vinci, un hombre que pueda
seguir todas las carreras cbe la universidad. De
manera que en ese plano, lo formativo es teó-
rico. Estamos en el mero devaneo pedagógico a
que se refería Gabriel del Mazo, con ausencia
de pueblo yde verdad.

Sr. Solanas . - ¿Me permite una interrupción
la señorita diputada?

Sra. Baigorria . - Sí, señor diputado.

Sr. Solanas . - En los con•eptos que acaba de
expresar, la señorita diputada Baigorria señala
la diferencia que considera existe entre la uni-
versidad clásica, estatal o privada, y la univer-
sidad cuya creación estamo, tratando. El señor
diputado Uzal acaba de expresar lo que a mi
vez quería manifestar.

Se piensa que en la universidad clásica el
concepto de universalidad está comprendido en
la amplitud de los conocimientos que en ella se
adquieren. No hay que olvidar que dicha uni-
versidad está dividida en carreras y, como bien
ha dicho el señor diputado Uzal, el estudiante
de ingeniería que cursa estudios en la facultad
respectiva, lo hace dentro d, su especialidad, al
igual que el que cursa medicina. Hay, pues. par-
cialidades de estudios. Si bien la universidad
puede ser definida como tal, por el conjunto de
conocimientos que imparte, debemos ser leales
y reconocer que los egresad", universitarios só-
lo han hecho estudios parciales.

¿Qué relación han tenido, por ejemplo, el
médico o el ingeniero con lar facultades de hu-
manidades? Soy egresado de la Facultad de
Medicina de la Universidad 'te Buenos Aires, y
durante los estudios jamás tuvimos contacto
alguno -en las materias lictr.das en la Facultad
de Filosofía y Letras. Hemo, permanecido aje-
nos a ellas, totalmente. par,. nosotros hubiera
sido exactamente lo mismo cue la Facultad de
Filosofia, en 'ugar de tener ,u sede en Buenos
Aires, estuviera radicada er. Córdoba, en Mi-
siones o en cl Chaco, o no e vistiera. Los cono-
cimientos pues. no se puedas adquirir por ós-
mosis de una casa de estudio- a otra.

Si la Universidad Tecnológ ca -como lo han
dicho los señores diputados Uzal y Blanco y
lo ha recordado el señor cl putado Pozzio al
hablar del artículo 29 en sus consideraciones
sobre los planes de estudio en< deben dictarse-,
incorpora en sus tres primeros años del ciclo
dos horas semanales para temas cultuiaies, está

haciendo mucho más por la formación integral
y por el equilibrio mental y sociológico de sus
egresados, que lo que hacen habitualmente la
Facultad de Ingeniería o la de Medicina.

Es necesario que hagamos hincapié en este
aspecto.

Ha sido definido aquí el concepto de cultura.
Hay un aspecto que nosotros debemos• destacar:
la cultura así incorporada al conocimiento téc-
nico, no disgrega al hombre, de la comunidad,
sino que lo vincula más, porque es un vínculo
de unidad social, un vínculo de relación humana.

No vamos a sacar de la Universidad Tecnoló-
gica técnicos fríos, unilateralizados, sino ciu-
dadanos que se sientan solidarios con el destino
de este gran país y solidarios con todo el acon-
tecer nacional.

Esa es la gran tarea que ha de cumplir la
Universidad Tecnológica y que, desgraciada-
mente, no cumple la pomposamente llamada
«universidad».

Nosotros cursamos estudios en facultades y
no en una universidad. Me refiero especifica-
mente a las carreras que he mencionado, en es-
pecial, medicina. Lo ha dicho el señor diputado
Uzal al ocuparse del programa de estudios de
Medicina, Veterinaria y Odontología, que sor.
carreras tecnológicas unilateralizadas bajo ese
aspecto. Si algo puede ser suplido, será úni-
camente por el quehacer personal del educando
que curse esas carreras, que lo habrá recibido
en los estudios del ciclo secundario, en los cuales
se contribuye a la formación humanística.

Posiblemente la facultad no presta especial
atención porque da por conocidos o por inenr-
Dnradas al acervo intelectual de los estudiantes
las disciplinas humanísticas que han aprendido
en los colegios secundarios. En cambio, los que
ingresan en la Universidad Tecnológica pro-
vienen de escuelas-fábricas y de escuelas indus-
triales de la Nación y no poseen ese caudal de
^onoeimientos universales que lleva consigo la
formación del estudiantado enciclopédico se-
cundario.

Sr. Presidente (García Flores). - La Pre-
sidencia se ve precisada a hacer presente, con
todo respeto, al señor diputado que está en uso
de una interrupción,

Sr. Solanas . - No conozco la disposición re-
glamentaria que fije el limite de las interrup-
ciones. salvo la voluntad del diputado que con-
cede la interrupción,

Sr. Presidente (García Flores). - Es una
amable advertencia que hacía al señor diputado
por Santa Fe.

Sr. Solanas. - De acuerdo, señor presidente;
pero si yo no me explico y no doy los motivos
de mi interrupción, no se podrá entender el
sentido de ella. No es mi propósito injertar un
discurso en otro, sino únicamente aclarar. Sin
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embargo, he de recoger la insinuación de la Pre-
sidencia: en pocas palabras mies daré término
a mi interrupción.

Decía que la Universidad T, enológica da a
sus educandos formación humanística. Hay
facultades de la universidad nacional que no
cumplen la misma tarea. En consecuencia, no
podemos hablar pomposamente 'le estudios uni-
versitarios, sino de estudios cur>..idos en una fa-
cultad de una universidad.

Sr. Presidente (García Florea). - Continúa
en el uso de la palabra la señora diputada por
la Capital.

Sra. Baigorria . - Se la cedo d señor diputa-
do por Córdoba.

Sr. Hernández amírez. - 1,eseo solamente
dejar a salvo el plan de estudi'*s de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba, en su escuela de
Medicina: en ésta existe realmente una forma-
ción humanística.

Sr. Solanas . - Comprenderá la historia de
la medicina, únicamente.

Sr. Hernández Ramírez. - N), señor diputa-
do; comprende otras materias.

Sr. Junín. - ¿Me permite una interrupción
la señora diputada, con la anuencia de la Pre-
sidencia?

Sra. Baigorria. - Sí, señor iputado.

Sr. Junín. - Considero que e, 'amos circundan
dando el problema sin ir a su 'erdadero fondo.

La crisis que vive nuestro mundo contemporá-
neo es crisis de transformacien y obedece a
distintas causas; entre ellas pedemos destacar
fundamentalmente la falta de igualdad en el
desarrollo, desde un punto de vista comparativo,
entre las ciencias de la materia y las ciencias
del espíritu. Mientras las cien, ¡as biológicas y
las ciencias físicas, en este último siglo, han
avanzado en forma sorprendenll^, las disciplinas
filosóficas y la sociología lo hicieron con lenti-
tud desesperante. Las dos Eticu:; y la Política de
Aristóteles aún hacen reflexionar a los eco-
nomistas, a los políticos y a 109 sociólogos; sin
embargo, la Física, de Aristóteles desde ningún
punto de vista resulta ya útil a los físicos de
hoy.

Sr. Presidente (García Flor, s). - Continúa
en el uso de la palabra la señera diputada por
la Capital.

Sra. Baigorria . - No entiendo con mucha cla-
ridad el sentido de la interrupción del señor
diputado Junín. Aristóteles fui un gran filósofo
cuyo pensamiento mantiene tr: scendencia, pre-
cisamente porque tuvo el g< sio de sentir la
humanidad y de ver el mundo.

Sr. Uzal . - La humanida Aparecería haber
tornado el camino de Aristótel s para la clasi-
ficación de las ciencias. Estamos frente a lo
fragmentario.

Sra. Baigorria . - La clasificación de.las cien-
cias de Aristóteles procuró loro fundamentos fi-
losóficos particulares sobre lo:s cuales después

se movió toda la Edad Media, por intermedio
de la escolástica. Pero su fuerte no fue la gno-
seología sino la ontología. En el pensamiento
de Aristóteles, de acuerdo con esa clasificación,
señores diputados, la política es parte de la
ética, y estaba muy bien ubicada al colocarla
después de la religión. Todo esto tiene vigencia
actual. Me complace que lo recuerden.

Sr. Junín. - Sólo desde el punto de vista

filosófico.
Sra. Baigorria . - De acuerdo, para algunos,

pero no olvide el señor diputado la influencia
que han tenido las inquietudes vinculadas con
el ser humano y que agitaron a todos los fi-
lósofos de la historia. El ser humano fue siem-
pre el mismo, con iguales anhelos de liberación
y con iguales afanes. En cambio, la ciencia,
la técnica, necesitaron el paso de los siglos para
su perfeccionamiento; para servirlas el hombre
tuvo que escudriñar el mundo, vencer sus mis-
terios, dominar la materia, descubrir leyes y
valerse de medios nuevos para llegar a las
conclusiones actuales de dominio del espacio.
Considero que la diferencia es muy fácil de ad-
vertir.

Sr. Uzal. -Yo diría que para volver a la
espiritualidad de Platón y al sentido ontológico
del hombre, de Sócrates, no tenemos por qué
oponernos a la Universidad Tecnológica.

Sr. Belnicoff.-Esto parece un curso de fi-
losofía.

Sr. Marini .-Hay que volver al Parlamento.
Estamos dictando una ley.

Sra. Baigorria.-Por mi parte en momento
alguno quise dar a este debate el sentido de
una clase de filosofía. Pero sin fundamentos de
este tipo, ligeras serán las soluciones.

Me propuse señalar claramente qué es para
mi la universidad, cuál es su misión y cuáles
son sus fines. Desde el primer momento sostu-
ve que la Universidad Obrera debía transfor-
marse en un instituto superior de tecnología,
como los hay tantos en el mundo, el estupendo
instituto de Massachusetts o el de Milán, en-
tre otros. Sostuve que debía ser un estrato su-
perior ubicado entre la enseñanza técnica, que
se imparte en las escuelas industriales o en las
de orientación profesional, y la universidad de
modo que todos los caminos quedasen expeditos
para que los graduados en ese instituto superior
de tecnología pudieran ingresar en la universi-
dad a los efectos de completar su formación
científica y llegar a la investigación y al aná-
lisis meteorológico que requiere la culminación
de todo proceso intelectual.

Esa ha sido mi posición. Saben bien los alum-
nos y los profesores de la Universidad Tecnoló-
gica que una de mis primeras inquietudes co-
mo diputada de la Nación fue precisamente el
problema que a ellos preocupa. Saben bien que
fui al establecimiento de la calle Medrano para
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interesarme cómo se desarrollaban las activida-
des, cuáles eran los planes de estudio y cuales
los fines que cumplía esa universidad.

Por otra parte, entiende que no habiendo di-
ferencias entre la universidad clásica -por
ejemplo, la Facultad de Ingeniería- y la Uni-
versidad Tecnológica, ambas superpondrán así
sus presupuestos. Saben H en que los elementos
didácticos con que cuenta una universidad son
precarios. Los que cuenta la otra también lo son,
y más precarios aún segu rán siéndolo por mu-
cho tiempo. Para la inve:.tigación y el estudio
de la técnica son neeesaros elementos valiosí-
simos, que será imposible adquirir con los ma-
gros presupuestos con que cuenta una universi-
dad y la otra.

Por ejemplo, un aparato de investigación ató-
mica actualmente en con:irucción en Manches-
ter cuesta cinco millones de libras esterlinas,
es decir, más de 1.000 millones de pesos, y una
máquina electrónica computadora cuesta un mi-
llón de dólares. Resulta por lo tanto evidente
que será imposible que c, da una de esas uni-
versidades tenga cualquiera de estos aparatos
para la investigación; de modo, entonces, que
cada una de ellas no actuará con la debida efi-
cacia, lo que irá en desmedro de la formación
del estudiante y la posterior idoneidad del gra-
duado.

Por otra parte, quiero manifestar que yo de-
secho, por demagógicas, las pesadas expresio-
nes que tratan de levantar permanentemente
el concepto de que de las universidades naciona-
les egresa una «élite» inlelecual que se pone
de espaldas a la vida argentina. En todos los
órdenes de la vida habría sectarismo y habrá
egresados con criterio clan.. sta; pero puedo ce-
cir que si males hubo en l< universidad argen-
tina, y aún los hay, no son propios de ella, sino
que son comunes a todas las universidades de
América y también a tod is las universidades
col mundo. Nosotros tenem,,s, en cambio, el pri-
-:ilegio de haber iniciado en su momento un
movimiento de renovación y no por el hecho
de que no se huya cumpli, o la reforma vamos
a desistir de realizarla. Si sien es cierto que la
universidad no pudo cumpl r sus fines, es nues-
tra obligación de legislad' res dictar una ley
universitaria que permita atisfacer ese anhelo.
Esa es nuestra obligación - ése es un llamado
que hay que hacer desde . quí a todos los que
tengan inquietudes intelecl 'cales.

Por otra parto, como graduada que soy de
una universidad argentina y de una facultad
precisamente no la más fre uentada por la uti-
lidad de su título, puedo d, cir que hemos visto
estrellarse en el fracaso m: s absoluto a perso-
nas de mucho lustre social, uorque en definitiva
lo que legitimaba nuestro ovance eran los exá-
menes. Con muchos compaicros de promoción

3997

hemos egresado sin dificultades de ningún tipo
y sin que nuestro apellido ostentara tampoco
ningún blasón ni ningún privilegio. Por eso me
duele que se diga que desde aquí saldrá la nue-
va clase de técnicos que cumplirá con las fun-
ciones que reclama el país, mientras los otros
constituyen la intelectualidad enquistada con tí-
tulos pomposos que sigue actuando nocivamen-
te para la vida de la Repblica. Les pido a los
jóvenes de la Universidad Tecnológica que lu-
chen, y si estiman que esto es justo, lo recla-
men aunque yo discrepe con ellos, pero que no
lo hagan con sentido clasista, porque si segui-
mos abriendo abismos y aguzando nuestras dis-
crepancias, caeremos todos irremisiblemente
vencidos por esta vocación de fracaso que pa-
rece ser el signo de la vida argentina.

Sr. Uzal. - Si me permite...

Quería decir que esta ley está despojada del
sentido clasista que tuvo la sanción de 1948.
Pero lo que el radicalismo dijo siempre cuando
habló de la oligarquía en nuestro país, fue re-
ferido a las oligarquías económicas, principal-
mente agropecuarias, pero también a las oli-
garquías intelectuales, a las oligarquías de les
doctores de nuestro país, que siempre fueron
antirradicales. Esta es una referencia que he-
mos hecho todos los radicales a lo largo de la
historia, desdi Yrigoyen.

Sr. Solanas .-¿Me permite una interrupción,
la señora diputada?

Sra. Baigorria . - Sí, señor diputado.

Sr. Solanas . - Desea aclararle que la creación
de esta Universidad Tecnológica no obecede
-como se puede deducir de las palabras de la
señora diputada- a una antítesis o a una re-
probación de la universidad clásica. Entiendo
que la Universidad Tecnológica simplemente
cumple una finalidad necesaria, que surge de
su propia ley de creación.

En ella se brindarán condiciones que no pue-
de ofrecer la universidad clásica: horarios ves-
pertinos, condición laboral ineludible para sus
alumnos, clases con número limitado de alum-
nos, formación en seminarios, es decir, teoría y
práctica combinadas, más asistencia obligatoria.
Todas estas condiciones son las que deben darse
al técnico que trabaja, que vive de su esfuerzo
y que no podría, en manera alguna, completar
sus cursos en la universidad que conocemos.
porque sólo en clases prácticas tienen fijados
horarios diarios que le impedirían totalmente
su concurrencia a la actividad laboral.

En consecuencia, aquí se trata únicamente de
brindar condiciones favoralr''es a los técnicos
para que se superen y adquieran conocimientos
a medida que trabajan, de donde se obtiene el
doble provecho de no restar a la actividad la-
boral elementos útiles, subvencionar su propio
estudio y ganar en capacidad técnica, condi-
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clones éstas que no pueden darse en la univer-
sidad clásica.

Finalmente, deseo decir que coi esta creación
se llena una necesidad. No se crea una univer-
sidad para suplantar a otra.

Sr. Presidente (García Flores). - Continúa en
el uso de la palabra la señora diputada por la
Capital.

Sra, Baigorria. - La manifestación que for-
mulé la hice precisamente porque en el debate
pasado, y a raíz de una fervorizada intervención
del señor diputado Solanas, éste manifestó que
saldría una nueva clase de técnicos frente al
otro núcleo que se había quedad ) rezagado con
respecto a las necesidades del país.

Esa es la razón por la cual, y con un sentido
docente, quiero expresar estas Palabras frente
a la juventud que asiste a la Universidad Tec-
nológica. Dejemos de ser adverHkrios y unamos
nuestros esfuerzos para los finas comunes; no
enfrentemos al sector que egresa de la Univer-
sidad Tecnológica con el de la universidad tra-
dicional.

Sr. Solanas.-Acabo de manifestar que no
hay tal antítesis. Han sido mal interpretadas
mis palabras.

Los conceptos que yo pronuncié respecto a
esa élite reaccionaria que habla frustrado el
desarrollo nacional no eran mío; sino de Juan
Bautista Alberdi. De manera qi e lo único que
hice fue traer una cita.

Sostengo -y agradezco a laeñora diputada
que me permita hacer esta aclaración-, que
no se está creando una univen dad para opo-
nerla a otra, sino que se está facilitando el acce-
so a una clase importante del país, como son
los técnicos, para su superacir,n técnica, que
permita con su capacidad económica adquirir
los conocimientos que el país necesita, para que
no sean postergados y reempl;,zados por una
clase extranjera en los puestos que correspon-
den a nuestra muchachada.

Sra. Baigorria. - Estoy totalmente de acuer-

do; ha sido muy valiosa la aclaración del señor
diputado. Tenemos que superas todos los en-

frentamientos.
Por otra parte, todos estamo, de acuerdo en

lo que han sido -para seguir eran el término-.
las oligarquías enquistadas en la universidad.
sobre todo las oligarquías dirigentes, no de egre-
sados, porque los graduados d, las facultades
cue estamos aquí sentados, sabernos que en nin-
gún momento hemos pertenecido a esas élites,
sino que por el contrario hemos luchado para
darle a la universidad un sentida democrático.

Con respecto a lo expresado por el señor di-
putado Blanco en la reunión anterior, estoy
también totalmente de acuerdo. Este es un caso
que tuvimos que solucionar, sobre todo, tenien-
do en cuenta el problema hum:,no, ya que hay
una gran cantidad de graduados de esta univer-
sidad que tienen que ganarse la vida, y nosotros,

legisladores, debemos brindarles el instrumen-
tal para que se abran un camino. Como situa-
ción de emergencia y precaria, acepto esta
solución.

Saben los representantes de la Universidad
Tecnológica que están escuchando este debate,
cómo hemos estudiado el problema, cómo lo he-
mos debatido, cómo nos hemos agitado todos los
miembros de la comisión ante las distintas opi-
niones, muchas de las cuales tenían bastante
peso. Pero yo no declino mi posición. Cuando se
haga el estudio de la ley universitaria, se com-
pulsen todas las opiniones y se dicte de una vez
por todas esa ley que e] país exige, yo estimaré
entonces, como siempre, una disparidad que
aparezcan una Universidad Tecnológica y una
Universidad Nacional. Dentro de esa ley con-
templaremos los problemas comunes para dar-
les una solución integral.
Por otra parte, para que no quede ninguna

duda acerca de mi posición, quiero expresar
también a los estudiantes de la Universidad
Tecnológica que valoro profundamente su noble
esfuerzo y su espíritu de sacrificio para lograr
su perfeccionamiento. He sido profesora de un
establecimiento nocturno, y conozco bien esas
fatigas, los ojos que el sueño vence, el deseo
muchas veces poderoso de hacer cualquier otra
cosa y no encerrarse en las aulas bajo la tiranio
de la luz artificial, y, a pesar de todo, he visto
a los alumnos concurrir todas las noches, aun
con los rigores del invierno, respondiendo a su
afán de perfeccionarse. También sé cuántos es-
fuerzos tiene que hacer el profesor para captar
la atención de esos alumnos y cumplir los fines
de la clase.

Entiendo que el país necesita emanciparse
económicamente, pero para lograrlo nada mejor
que sean las manos de nobles técnicos argenti-
nos las que realicen la obra redentora. Esos téc-
nicos saldrán de esa universidad, y con todos
los técnicos del país, y los que emigran, empren-
derán en forma eficaz la obra de la liberación
de la riqueza.

Con este sentido acepto, pues, la solución que
la cámara ha dado, pero con la declaración ex-
presa de que no claudicaré en la posición de
que la universidad debe ser una para cumplir
los fines que la Nación exige.

He de referirme ahora al segundo proyecto
de ley, sobre enseñanza técnica. Al comienzo
de mi exposición señalé la necesidad imposter-
gable de un planeamiento general de la educa-
ción, del que no puede quedar excluida de oro-
,,una manera la enseñanza secundaria, la cual,
frente a los otros dos estratos, la enseñanza
primaria y la universitaria, aparece como la
más inorgánica, inconexa e inoperante.

Muchos de los fracasos que se registran cuan-
do los alumnos de las promociones secundarias
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ingresan en la universidad, se deben, precisa-
mente, a esa formación ruinosn que les ha dado
la escuela secundaria. Y si ile grandes fallas
adolece ]a enseñanza técnica, reo son menos gra-
ves las fallas que se registrar en las carreras
del magisterio, en la del bachillerato y en el
orden de la enseñanza artístic . Hay viejos pla-
nes, viejos métodos y falta absoluta de una
reforma pedagógica integral, lodo ello agravado
por un clima de indolencia e irresponsabilidad
que, so pretexto de modernizar la enseñanza y
de liberar a los alumnos de la tiranía de los
textos, se impuso con más rigor y a sabiendas,
desde 1943 en adelante, a los efectos de quebrar
la voluntad de trabajo, el sentido de la disci-
plina, y el respeto por la jerarquía.
La escuela secundaria está postrada y su reac-

tivación la piden a gritos toda. las personas in-
teresadas por estos problemacomo así todas
las entidades docentes. De acuerdo con mi cri-
terio, que se ha formado a tr, vés de la expe-
riencia, de la cátedra y del intercambio de ideas
con todas las instituciones ped gógicas del país,
no pueden parcializarse estos problemas de la
enseñanza secundaria ni darse preeminencia a

unos sobre otros, porque correríamos el riesgo
de aislarlos y hacer imposible mañana, una so-
lución que armonice todas las escuelas, tanto la
técnica como la artística, como la enseñanza
media, propiamente dicha.

Hemos dicho que necesitamos emanciparnos
económicamente. Necesitamos impulsar el des-
arrollo y para ello se requieren técnicos. Eso lo
hemos dicho todos, y yo adhiero a ese concepto,
porque demuestra un sano criterio.

Sr. Bernasconi. - Si me permite, señorita
diputada...

También necesitamos obreros De seguir en la
forma actual, en que no hay aprendizaje para el
artesano, para el trabajador manual, vamos a
tener que «importar» albañiles, carpinteros, he-
rreros, etcétera, porque cada alía es menor el
número de hombres que se dedican a estos ofi-
cios. Quizá tengamos que pie ..tar atención a
esto para facilitar a los niños qu, salen de sexto
grado el aprendizaje de un ofloio. Esto podrá
lograrse con la aprobación del ]c'oyecto del cual
me considero autor -por prie• idad-, porque
cualquier otro legislador pudo haberlo presen-
tado.

Podemos contar con gente técnica encargada
de la dirección de ciertos trabajes, pero se nota
la escasez de obreros especial nente capaces,
con una disciplina muscular arte< rada, los que se
conocen por obreros especializados y calificados,
con conocimientos de dibujo, de cálculo, y que
sepan hacer las cosas que se planeen. Hay tra-
bajos que todavía no puede realizar la máquina
y que requieren en gran parte mano de abra
disciplinada. Por ejemplo, para levantar una
pared, preparar los cimientos de un edificio,

armar un encofrado o un esqueleto de hormi-
gón armado se necesita del núsculo, del es-
fuerzo y de la capacidad del hombre. Por eso
debemos pensar también en capacitar a la ju-
ventud en el trabajo manual, en una gran can-
tidae. de activijades, para poder preparar los
futuros artesanos del país.

No debemos irnos al otro lado totalmente; es
decir, debemos buscar una compensación, porque
por muchos ingenieros, arquitectos, técnicos,
constructores y calculistas que tengamos, si
carecemos de obreros que pongan en ejecución
las concepciones de aquéllos, no se podrá aco-
meter ni dar fin a ninguna obra.

Sr. Presidente (García Flores). - Continúa en
el uso de la palabra la señorita diputada por la
Capital.

Sra. Bmtjorria. - El Consejo de Enseñanza
Técnica que habrá de crearse podrá solucionar
-en ese aspecto limitado- el problema que
preocupa al señor diputado Bernasconi, desde
el momento que no se refiere solamente e los
cursos superiores, sino que parte de la base del
niño a su egreso del sexto grado, para su pre-
paración técnica y especial en una escuela in-
dustrial.

Hemos dicho que el país tiene que emanci-
parse económicamente Todos estamos de acuerdo
con ello, pero no se ha dicho aquí que el país
necesita antes que nada emanciparse espiritual-
mente. Tenemos que romper de una vez por
todas los halagos de la demagogia, los engaños
de la baja política que han inducido al pueblo al
hábito del menor esfuerzo. Y por st bre todas las
cosas, tenemos que quebrar de una vez por todas
el complejo de inferioridad que desde hace mu-
cho tiempo se pretende inculcar en el pueblo,
a los efectos de hacer mucho más fácil su vasa-
llaje espiritual.

Para destruir todas estas formas viciosas que
nos encadenan, v rara emancipar espiritualmente
al pueblo, es necesario dotar a los maestros y
también a los bachilleres que luego habrán de
perfeccionarse en estudios universitarios, de
cierto instrumental anímico que les permita libe-
rarse y a su vez verterlo en las generaciones
que ellos mismos habrán de formar.

Por lo tanto, es tan imprescindible la renova-
ción en el campo de la técnica como lo es en el
terreno del magisterio y del bachillerato. Hay
maestros que egr,san de las sc•aelar normales
de nuestro país y tienen dificultades para redac-
tar una esquela. Lo digo con amplio conoci-
miento de causa, porque he sido profesora de
'iteratura de un quinto año en una escuela nor-
mal de Buenos Aires, y he visto con profundo
dolor cómo esas alumnas no se podían desen-
volver en el análisis de un texto para hacer resú-
menes de diez renglones.

Se ha quebrado la línea educativa en nuestro
país. Por esa misma causa ent.endo que este
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plan debe hacerse equiparando la preocupación
por la técnica con el magisterio y con los pro-
blemas del bachillerato. No podemos dar pre-
eminencia a la técnica sobre los otros dos as-
pectos que también integran la enseñanza secun-
daria. Necesitamos buenos técnico,, pero tam-
bién necesitamos, insisto, buenos maestros,
emancipados espiritual y materialmente.

Sr. Uzal . - ¿Me permite una interrupción,
la señora diputada?

Sra. Baigorria . -Sí, señor diputado.

Sr. Uzal . - La verdad es que coincido con los
conceptos que acaba de enunciar 1;' señora dipu-
tada. Tanto es así que durante este período par-
lamentario he presentado un pr,r^•ecto de ley,
que la Comisión de Educación ' o ha tenido
tiempo de considerar, por el que e modifica la
estructura de las escuelas normalc, cuyos estu-
dios comprenderían un ciclo de si' te años.

Al tercer año, concluido el cielo básico, los
alumnos rendirían un examen integral, a mane-
ra de verdadera selección, para que quienes lo
aprueben ingresen al ciclo docente, que abarca-
ría los años cuarto, quinto y sexto. El séptimo
año sería de seminario y de prár'ica diaria de
la enseñanza.

De esta manera, en vez de recibirse más de
veinte mil maestros, egresarían .solamente los
diez mil que el país absorbe y necesita. A esos
diez mil maestros se les daría su l-.ítulo y nom-
bramiento con el sueldo correspondiente, de la
misma manera que a los cadetes ele las escuelas
militares se les entrega el sable de oficial. In-
cluso, pienso en el ideal de hacerlo en un acto
solemne que coincida con una fecha patria.

Es claro que la técnica también es importan-
te, porque no sólo de pan vive c1 hombre. El
refrán «prima vivere, dopo filosofare», nos en-
seña que primero es lo impresci, dible y luego
la filosofía.

Sr. Blanco.-¿Me permite un:' interrupción,
señorita diputada?

Sra. Baigorria . - Sí, señor dip atado.

Sr. Blanco . - Es evidente que el. planteo agu-
do que está haciendo la señora diputada acerca
de nuestra situación educacional no debe si-
tuarse sólo en el ámbito físico d' nuestro país.

Es real la crisis de la enseñanza media. Nu-
merosos autores han abordado en profundidad
el problema de los programas y ite una defini-
ción de la política educacional. Pero la verdad
es que se trata de un problema' mundial. La
crisis de los aspectos educacionales está en dis-
cusión en todos los países. La mala formación
de la enseñanza media se siente con intensidad
en Estados Unidos. En el diario ' La Nación» se
publicó una serie de artículos del sociólogo
Francisco Ayala sobre problema! de la educa-
ción y de la sociedad de masas. 1' n uno de ellos
abordó el problema de la univei sidad y la so-
ciedad de masas, apasionante tc'na de la edu-
cación actual.

En un informe del decano de la Facultad de
Leyes de la Universidad de Columbia, se pun-
tualiza que a esos claustros llegan estudiantes
secundarios que no saben leer ni escribir. Y esto
ocurre en Estados Unidos, que se toma como
ejemplo en materia educacional. ¿En qué situa-
ción estaremos entonces nosotros, que hemos
puntualizado una serie de defectos de nuestra
enseñanza primaria, secundaria y universitaria?

Este problema debe ser abordado con gran
seriedad, y coincido con la señorita diputada
en que tal vez el problema más fundamental del
país es el de la reestructuración de nuestra
enseñanza.

Sr. Presidente (García Flores). - Continúa en
el uso de la palabra la señora diputada por la
Capital.

Sra. Baigorria. - Estoy completamente de
acuerdo con el señor diputado, que tanto se pre-
ocupa por estos problemas.

El año pasado el diario «La Prensa» publicó
dos cartas de Stevenson después de su viaje por
Rusia, en las que criticó los métodos educativos
de los Estados Unidos y clamó por la necesidad
de una reforma; tal su perplejidad ante la reve-
lación de los Soviets. Incluso trató de despertar
el interés de todos los círculos pedagógicos nor-
teamericanos para conseguir una renovación en
la enseñanza, que a su juicio tanto necesitaba
ese país, porque si no, reconocía Stevenson, iba
a quedar en un retraso pavoroso ante lo que era
el avance soviético desde el punto de vista cien-
tífico y de la investigación.

Cuando se cumplió la proeza de poner 31
Lunik ITI en órbita, el vicepresidente norteame-
ricano Nixon dio una declaración recomendando
al pueblo que no se dejara dominar por la neu-
rosis, y que la experiencia soviética debía hacer
volver los ojos hacia el problema educativo, por-
que era preciso enseñarle al pueblo a pensar. El
fracaso de formación humana por exceso de téc-
nica es una evidencia dolorosa en el pais del

Norte.
La educación está en crisis en todo el mundo,

y por esta misma causa he consultado para este
debate la opinión de organizaciones mundiales
especializadas, a las que no puede llamarse sec-
tarias, porque a ella concurren los países más re-
presentativos y donde también está representa-
da Argentina. La experiencia ajena siempre es
valiosa.

Volviendo al tema de que no podemos señalar
la preeminencia de la técnica sobre las demás
ramas, quiero manifestar que se dice en muchos
círculos que es imperioso tomar esta determina-
ción, por cuanto el Ministerio de Educación
arrastra pesados organismos que no cumplen con
sus fines, razón por la cual se torna preciso
emancipar la técnica, mediante un consejo. a
efectos de poder lograr rápidamente las promo-
ciones tecnológicas que necesita el país.
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Yo digo que si en el Mii isterio de Educación
continúan esos pesados organismos a causa de
la burocracia. y del sectncismo ancestral que
siempre lo ha caracterizado -debemos señalarlo
desde aquí con valentía-, si constituimos ver-
daderamente un gobierno 'revolucionario, tene-
mos que romper esos viejo: moldes para reorga-
nizarlo y ponerlo a tono rv m las exigencias del
país.

Sr. Uzal . - Lo que pasa es que la técnica ha
sido la cenicienta en la en eñanza del país.

Sr. Solanas. ¿Me pera ¡te una interrupción

la señorita diputada?
Sra. Baigorria . - Sí, sci: u' diputado.

Sr. Solanas. - Lo que . caba de expresar la
señorita diputada, sobre la angustia del vicepre-
sidente norteamericano pidiendo a su pueblo
que no entrara en sicosis i rente al éxito de los
rusos, no es un problema a,tual de ese país. Esa
preocupación existía con ni'terioridad, planteada
en términos más o menos similares a los actuales.

El diputado nacional (abriel del Mazo en
1948, cuando se trató en cri a Cámara la creación
de la Universidad Obrera, Hizo referencia preci-
samente al Instituto Tecnológico de Massachu-
setts, en el cual existen nos decanos: el de la
sección técnica y el de la sección cultural.

Cuando, terminada la !;uerra, volvieron los
estudiantes al instituto, se realizó una encuesta.
Se les preguntó qué experiencia traían , después
de la guerra, para ser aplicada a los planes de
estudios. El ochenta o noventa por ciento de
ellos, dice del Mazo, contei tó en forma impera-
tiva: menos técnica, más conocimientos gene-
rales.
Sr. Uzal. - Lo que ocurro es que en los Estados

Unidos se consagraron ca:i completamente, co-
mo lo recordó el diputado Blanco, a los estudios
tecnológicos. Aquí hemos hecho a la inversa.

Sr. Solanas .-No se anticipe a mis conclu-
siones el señor diputado. renga paciencia. Des-
pués, con mayor fundamento, podrá acotar lo
que crea conveniente.

Ya en 1945 Estados Lúdos vivió angustia-
da por el candente problema de la no incorpo-
ración de los instrumento de cultura general a
la formación mental de l„a educandos. Hoy es-
tán recogiendo el produ,,to de esa distorsión
educativa.

lla hecho bien el señor ¡¡notado Uzal en acla-
rar e., punto, que es preci: amente al que iba yo.
Nosotros estamos tratando de evitar que se plan-
tee ese problema en la hei musa universidad que
estamos creando, que es hermosa por su sentido
de practicidad y por la necesidad que llenará.
Estamos haciendo una ,' mgruencia educativa,
estamos contribuyendo a ormar hombres equi-
librados, estamos adaptándonos al momento ac-
tual de la humanidad.

Sra. Baigorria. - Lo e:cuchado refrenda mi
opinión. Temo mucho que abusemos demasiado
de lo que significa el problema de la técnica y

dejemos a un lado los otros dos aspectos que
deben contemplarse simultáneamente. El pro-
blema de la técnica no puede aislarse, como un
ínsula, de las soluciones que se den para el
problema pedagógico del magisterio o del ba-
chillerato; por ejemplo, mi preocupación se fun-
damenta en un temor de origen netamente do-
cente. No es animadversión insólita por la orien-
tación que pueda darse. Pienso que todos esta-
mos inspirados en los mismos elevados fines
patrióticos, aunque cada uno tenga su punto de
vista frente al problema.
Sin embargo, fatalmente se produce el en-

frentamiento de los dos criterios. Todas las en-
tidades docentes y los especialistas en pedago-
gía sostuvieron la necesidad de crear un con-
sejo único de enseñanza, del cual dependieran
los organismos encargados de la rama técnica,
artística y media; propiamente dicha, a fin de
que fuera una sola la orientación de la ense-
ñanza, porque hay que educar a la juventud en
forma integral. De otra manera se corre el
riesgo de que las diferencias de especialidad se
transformen en diferencias de orientación. Debe
hacerse una conexión previa de finalidades en

la educación.
Sr. Uzal. - Si me permite...
Mientras el ministro de Educación sea el ti-

tular de la política educacional, así como el
presidente de la Nación y el Parlamento son
los titulares de la política general del país,
mientras ese consejo o los consejos que se crea-
ren guarden relación de dependencia con el
ministro de Educación en cuanto a los planes
y programas de estudio, no habrá ningún pe-
ligro, porque ahí van a estar dirigidos los as-
pectos cardinales, sustantivos y la orientación
de la enseñanza, que es lo que preocupa a los
señores diputados. Entonces, cada rama de la
enseñanza estará dirigida directamente por los
especializados, por los que entienden la mate-
ria; y la orientación general, unificadora y
coordinadora, estará a cargo del ministro, que
es el que dirigirá la política educacional del
país.

Sra. Baigorria . - Con ese criterio seria lo
mismo crear un consejo único con organismos
que dependieran de él. Se evitaría así el au-
nmento de la burocracia.

Sr. Uzal. - Y la técnica sería siempre la ce-

nicienta.
Sra. Baigorria . - A eso iba, señor diputado.

Usted defiende la tesis de los técnicos.
Si es el ministro de Educación cl que ha de

trazar la política educacional y será el supervi-
sor de esos tres organismos y del consejo que se
creare para coordinarlos, no habría favoritis-
mos. Quiero expresar cuál es la oposición que
los representantes de la enseñanza técnica y los
técnicos sostienen con respecto a la forma de
integración del consejo único. Dicen que iría en
en desmedro de la enseñanza técnica, porque se
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retacearía el presupueste, y los profesores diplo-
mados lograrían en el cuerpo una representa-
ción mayor que los técnicos; en cambio los es-
pecialistas en pedagogía contraponen el con-
cepto siguiente: no es posible la conducción de
la enseñanza en manos de los técnicos por cuan-
to se desvirtuarían los fines integrales de la
educación.

Estamos permanentemente en esa puja.
Sr. Uzal . - Si la señora diputada me permi-

te, referiré una anécdota de ambiente univer-
sitario que se la he escuchado :i don Fernán
Félix de Amador -Domingo Fernández Besch-
tek-, que fue director de la Escilela de Bellas
Artes de La Plata, establecimiento que depende
de la Universidad Nacional de era ciudad.

En una oportunidad don Fernán Félix de
Amador presentó en nombre de la escuela un
pedido urgente al Consejo Universitario; no fue
escuchado. Tuvo igual resultado d.'spués de una
segunda y tercera presentación. Un día pidió la
palabra y narró el hermoso cuento «El sátiro
sordo» de que es autor Rubén Darío y que no
he de repetir porque sin duda los señores dipu-
tados lo conocen. Al finalizar su plato, el señor
Amador dijo: «Creo que el señor rector de la
universidad y los señores decano; de las dis-
tintas facultades no querrán ser < omo el sátiro
sordo y querrán escuchar a esta cenicienta del
Consejo Universitario: a la Esctu la de Bellas
Artes de La Plata.»

Pienso que en un consejo cono n, en el cual
numéricamente tengan más importancia los co-
legios nacionales, los normales y los liceos -es
decir, los establecimientos en qur se siguen es-
tudios secundarios-, los artístico; y los técni-
cos serán siempre predicadores r• i el desierto;
lqs demás serán «sátiros sordos» para atender
sus pedidos.

Sra. Baigorria. - No compar'i o en ningún
sentido las opiniones del señor diputado Uzal.
Creo que si se constituyera un consejo único de
enseñanza secundaria a cargo de expertos, de
especialistas -no de sectarios qu, fueran a sa-
car su botín-, con una represen ación parita-
ria de los profesionales de la técnica, del arte y
de la enseñanza media, no habrio esa puja y
no podría existir ningún antagonismo. Redun-
daría en beneficio de los fines últimos que debe
perseguir la educación en el sentido democrático
de trabajar armoniosamente para que todos los
estudiantes cumplieran o pudier:o i cumplir los
objetivos que se persiguen en mate ría educativa.

Quiero señalar que nosotros no debemos pre-
cipitarnos ni improvisar, porque , ualquier paso
que demos tendrá repercusión insospechada.

Se ha hablado de los Estados 1nidos. Quiero
traer el recuerdo de otro país de educación an-
cestral como Inglaterra. En esa nación se ha
discutido durante meses un problema que nos-
otros quizá podríamos considerar baladí: la su-
presión del latín como lengua obligatoria para
ingresar en las universidades de Oxford y de
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Cambridge. Durante meses consecutivos, por ra-
dio, por cinematógrafo, por televisión, se hablaba
al pueblo; y los dos diarios más importantes de
Londres, «The Times» y el «Manchester», publi-
caron páginas enteras para informar a la opinión
pública acerca de cómo marchaba ese debate
y cuál era el curso de las opiniones: en esa po-
lémica intervino todo el pueblo inglés, y luego
de haber escuchado las opiniones expuestas, por
escaso margen de votos el Consejo resolvió eli-
minar del ingreso el latín, introduciendo en
su reemplazo el ruso y el alemán.

Por esa misma causa yo cree que este debate
no lo hemos agotado en forma suficiente. Con-
sidero que ni siquiera 61 se inició con profun-
didad nunca. Parcializamos el asunto técnico,
y a su turno algo se agitó el ambiente, dejando
de lado el aspecto de la enseñanza media. Esta
es la primera objeción de carácter pedagógico
que formulo. La otra se refiere exclusivamente
a la política educativa.
Para mí el proyecto continúa la quiebra de

la línea que en esta materia ha caracterizado a
la legislación argentina, que sigue las inspira-
ciones pedagógicas de Sarmiento. Nuestra hon-
rosa tradición educativa nos puso a la cabeza de
Latinoamérica, pero comienza a desvirtuarse a
partir de 1930, sufriendo golpes y copamientos
sucesivos. Los s-ñores diputados saben que me
estoy ciñendo estrictamente a la verdad.
Desde el punto de vista de la política educa-

tiva, ya se insinúa en el país una nueva línea.
Yo encuentro mucha congruencia entre la san-
ción de este proyecto y la reglamentación del
artículo 28. No pienso que los señores diputa-
dos votaron la derogación del artículo 28 por
una razón exclusivamente confesional. Se sos-
tuvo en el recinto que se votaba contra la in-
gerencia que determinadas fuerzas económicas
ejercerían en las universidades privadas, las
que lograrían con toda facilidad deformar la
mentalidad nacional del pueblo argentino.
Bien; por el artículo 19 del proyecto que

consideramos se forma un consejo educativo
integrado por cuatro docentes técnicos -cuan-
do entremos al debate en particular pediré al-
guna aclaración al respecto-, por cuatro re-
presentantes de la industria privada, y uno de
la central obrera reconocida. El presidente será
designado por el Poder Ejecutivo, y tendrá
doble voto.

¿No han pensado los señores diputados que
si el presidente del consejo designado por el
Poder Ejecutivo fuera uno de los empresarios,
la industria tendría siempre mayor representa-
ción que la docencia técnica? ¿Han pensado los
señores diputados qué influencia podrían ejer-
cer cuatro señores empresarios, enrolados, por
ejemplo, en la concepción de la libre empresa,
con respecto a la orientación de la enseñanza
técnica? ¿Con el mismo criterio, en el caso de
que se deseara espiritualizar rápidamente la
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educación, echando mano de las fuerzas espiri-
tuales permanentes, las religiosas, por ejemplo,
y se organizara un consejo integrado para cum-
plir esos fines por cual'•o docentes y cuatro
sacerdotes, los señores diputados aceptarían esa
solución? Si aceptan lo p,imero y no lo segun-
do, caen en sectarismo.

Yo reitero las razone que me llevaron a
votar en contra de la r'^glamentación del ar-
tículo 28, que no fuer' o razones exclusiva-
mente confesionales, sino también de tipo eco-
nómico, para evitar la ingerencia de ciertas
poderosas fuerzas econón icas en la conducción
y en la orientación de la enseñanza, y para
evitar la desvirtuación 'el sentimiento autén-
ticamente nacionalista y iemocrático argentino.

¿No piensan los señor s diputados en el pe-
ligro de esa nueva orier tación que puede dar
este consejo de la enseñanza técnica? Porque
si bien es cierto que el señor diputado Uzal
dice que la política educativa está en manos
del señor ministro y que el es. en síntesis, quien
le impondrá el rumbo, entiendo que el señor
ministro de Educación r,) podrá absorber todo
el problema, y que si se crea por ley este con-
sejo, será para respetar os conclusiones, desde
el momento que se le da roda la autoridad como
órgano ejecutivo.

Yo hubiera querido que este consejo estu-
viera integrado por expertos, por especialistas
en educación, por técnicos, por docentes, y que
se formara como anexo un cuerpo consultivo
integrado por los representantes del comercio,
de la industria, de las actividades agrarias y
de las organizaciones sindicales.

Esto que digo es también resultado de una
experiencia mundial. En la última conferencia
de la UNESCO realizada en Ginebra, cuando
se aludió a la enseñanr..i técnica, los especia-
listas de todo el mundo -nuestro país mandó
dos representantes, el profesor Salonia y el
doctor De Lorenzo- 11, garon a la conclusión

de que esos consejos d(l)en estar en manos de
organismos ministeriale,- integrados por técni-
cos y especialistas, y pn''alelamente formar un
órgano consultivo con l irticipaeión de fuerzas
de la industria, del comercio y de entidades
agrarias gremiales. Allí podrán debatirse per-
fectamente todos los problemas.

Quiero decir también i los señores diputados

que desde el punto d- vista pedagógico me
opongo terminantemente a que sean legos quie-
nes integran un cuerpo que habrá de orientar
la enseñanza técnica de nuestro país. Seguimos
todavía, según parece, iro obstante el Estatuto
del Docente, arrastrados por aquellos principios,
que tanto daño han he, ho a la educación ar-
gentina, de que cualqui-•ra es profesor, de que
cualquiera es pedagogo por estar frente a una
clase o por entender algo de educación, o cuan-

40(13

do por azar las circunstancias lo llevan a vin-
cularse con el mundo educativo.

De ninguna manera se improvisa el educa-
dor; éste necesita fundamentos filosóficos pro-
fundos; conocer pedagogía, sociología , sicolo-
gía, historia y ciencia de la educación. Sin el
conocimiento de estas materias, que enseñan a
penetrar el mundo del niño y del adolescente,
y a buscar soluciones científicas, no puede ha-
ber educador.

El educador orientará la enseñanza hacia los
fines de la formación del carácter, porque for-
mar el carácter es, por sobre todas las cosas,
formar al hombre, y hará que en el educando
prevalezcan los valores de orden ético, los cua-
les informarán su espíritu, y los revelara a
través de la conducta.

En cambio, el empresario perseguirá, sobre
todo, un fin pragmático, utilitario. Y en el
supuesto más optimista de que ese empresario
algo se haya movido en el inundo de la filoso-
fía, tratará de despertar en el educando los
valores de tipo económico, que de ninguna
manera pueden ser el fin de la educación.

Así, pues, desde el punto de vista educativo
mi oposición es terminante, clara y absoluta.
Como maestra argentina no puedo admitir una
solución de este tipo. Por más que se me den
como razones que los industriales harán apor-
tes -mayores los hará el Estado-, yo entien-
do que podrán tener amplia cabida en un cuer-
po consultivo, pero jamás en un cuerpo eje-
cutivo.
. Sr. Bernasconi. - ¿Me permite una interrup-

ción la señorita diputada?
Sra. Baigorria . - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (García Flores). - Tiene la

palabra el señor diputado por la Capital.
Sr. Bernasconi . - Recordará la señorita dipu-

tada que cuando el señor diputado Blanco in-
formó el proyecto en nombre de nuestro blo-
que aludió, precisamente, a esa facultad, que
él creia no ser del todo conveniente, o que, qui-
zá, no resultara del todo eficiente en su apli-
cación por el consejo, en la forma que figura
^n el proyecto de ley. Por eso hizo la adverten-
cia de que cuando esta Honorable Cámara lo
trate en particular hará notar esa circunstancia.
La señorita diputada recordará que el señor
diputado Blanco dijo que sería conveniente que
los cuatro representantes de la industria priva-
da fueran docentes en alguna de las materias,
lo que significaría que esos representantes de la
industria privada tendrían por lo menos la con-
dición de ser docentes para poder pertenecer al
consejo.

Sr. Solar¡ . - Lo mismo puede ocurrir con res-
pecto a representantes obreros.

Sra. Baigorria . - Es claro.
Sr. Bernasconi . - La compensación es una

cosa necesaria para que anden estas iniciativas.
Hace poco, la señorita diputada hablaba de
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la educación universitaria en las (i sciplinas
espirituales frente a la educación te' nológica.
Yo creo que es necesario compensar lo esencial-
mente superior, la técnica y el traba') manual
y personal, propiamente dicho.

Todo debe ser compensado. De lo :ontrario,
.io podría ponerse en movimiento 'on cierta
perfección todo el engranaje referente a la edu-
cación del hombre argentino.

En cuanto a la composición del come ejo a que
se refiere este proyecto de ley, com dero que
podría darse mayor representación a los estu-
diantes para compensar la posible p^^sión que
pudiera haber por el número de repi, sentantes
de la industria privada. Cuando entramos a la
discusión en particular, encararé este problema.
El diputado Blanco ya ha hecho 1 objeción
pertinente.

Sra. Baigorria . - Quiero decir, f nalmente,
que no dudo que por más decente 'loe sea el
empresario privado, perseguirá fines utilitarios.

Sr. Blanco. - ¿Me permite una interrupción,

señorita diputada?

Sra. Baigorria . - Siempre que sea muy breve,
sí, señor diputado.

Sr. Blanco. - Creo que en el
mula la señcrita diputada hay
gamiento.

carg" que for-
cier'o prejuz-

La verdad es que en países donde ha habido
más adelanto en materia de enseñanza técnica,
ésta es manejada exclusivamente por los in-
dustriales. Con ello no quiero decir que este
procedimiento sea el mejor para nuestra Re-
pública, ya que cada país puede temer un perfil
distinto. Nuestro vecino Brasil tiene un sera, i-
cio nacional de aprendizaje industria en el que
la enseñanza es dirigida exclusivamente por los
industriales. La entidad que se creó, lependien-
te de la Confederación General de le Industria,
es de derecho privado, que tiene seis recursos
propios. Los industriales los recaudan, y no
existe el problema de la evasión el, la recau-
dación de los impuestos, como en ti ,estro país.

De manera que no se puede gene' alizar. Hay
industriales buenos y malos, como 1' iy políticos
buenos y malos, y también docente; buenos y
malos. Hay industriales que tienen un gran sen-
tido nacional, que pueden ser aub nticos pro-
pulsores de la industria con un sentid ) patriótico,
aparte de sus intereses legítimos, con o los tienen
todos los demás sectores.

De manera que el concepto esbeecado por la
señorita diputada es muy general!>.ado y en-
cierra un prejuzgamiento.

Sr. Solanas . - ¿Me permite una breve inte-
rrupción, señorita diputada?

Sra. Baigorria . - Si es breve, sí, señor dipu-
tado.

Sr. Solanas. - Lo que acaba de 'mencionar al
señor diputado Blanco quiero referii lo a mi país
y expresar que en 1894 los industriales funda-

Por otra parte, deseo preguntar a la señorita
diputada Baigorria si ella hace algún reparo
desde el punto de vista personal, lógico y justo,
con respecto a los industriales que van a abor-
dar temas de orientación de la enseñanza. ¿Có-
mo es posible que educadores puedan crear
orientación técnica y planes de instrucción téc-
nica sin la colaboración industrial? Quiere de-
cir que necesitamos la colaboración del indus-
trial para poder formalizar los planes de es-
tudios de determinada especialidad.

Sra. Baigorria. - Los educadores están ca-
pacitados para dar una orientación técnica. Los
industriales, en cambio, en órganos consultivos
podrían señalar las necesidades de orden prác-
tico. ¿Cuál es el fin: educar?

Sr. Uzal . - Hay que educar y gobernar al
país.

Sra. Baigorria .-La función del maestro es
educar. Repito: ¿El fin es educar?

Sr. Solanas . - Voy a contestar a la señorita
diputada citando el caso de los estudiantes nor-
teamericanos que al volver de la guerra pidie-
ron que se diera más cultura general y menos
tecnicismo; ellos concretaban su demanda en
esta breve frase: menos instrucción y más com-
prensión. Esta es la base de la cultura. Nosotros,
en las escuelas técnicas, como ya lo hemos
dicho, vamos a hacer una simbiosis de la cul-
tura general y las necesidades de la técnica.

Como ha dicho la señorita diputada, con el
progreso de la mecanización, de la racionaliza-
ción y de la automatización, cuyos albores es-
tamos ya viviendo en el país, cuando es nece-
sario cambiar de sistemas de producción, el
técnico se encuentra desplazado si no tiene un
índice de cultura general que le permita ab-
sorber inmediatamente el cambio de situación.
De manera que, por su propia defensa, además
de la necesidad nacional, debemos hacer un
hombre íntegramente preparado para que pue-
da vivir los aconteceres cambiantes de la evo-
lución que está viviendo el mundo.

Sra. Baigorria . - ¿Quiere decir, entonces,
que el fin es educar? Educar es formar inte-
gralmente al hombre, acostumbrarlo a pensar,
acostumbrarlo al cambio y a la mutación, de
acuerdo con las necesidades también mudables
y vertiginosas de la época.

¿En qué puede ser útil ese muchacho con vo-
cación técnica? ¿Cuáles son las necesidades pri-
marias de la industria? Naturalmente, eso lo
dirán los industriales, pero nucleados en un
cuerpo asesor; nunca en un organismo de orien-
tación.
Tampoco me encerraré en el sectarismo de

pensar que cualquier docente está facultado
para dictar planes de estudio y para dar la orien-
tación de la enseñanza. Para eso se necesita una
prolindización, una especialización de tipo pe-
dagógico. De manera que no es docente todo el

ron el Instituto Politécnico Norberto Piñeiro. J que enseña , porque, por ejemplo, llamamos do-
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centes técnicos a los ingenieros, y sabemos bien
que egresan de la Facultad de Ingeniería sin
ninguna preparación de tipo pedagógico. Las
necesidades de la vida social, empíricamente, los
han hecho desempeñarse omo docentes, porque
no contamos con profesa es para las distintas
especialidades de tipo té( tico. Por eso, cuando
sancionamos el Estatuto del Docente, incluimos
la exigencia del título do' ente nacional cuando
existía, y sólo por carencia se admiten hoy los
habilitantes o supletorios. Quiere decir, entonces,
que si no aceptamos esto )ara el desempeño de
la cátedra, menos aún droemos aceptarlo para
la orientación rectora de 11 enseñanza.

En manos de ese conse - quedará la juventud
con vocación técnica, prr^,isamente en un mo-
mento del mundo en qu, -como se ha dicho
aquí en forma muy inri: lente- todos los ojos
se vuelven hacia la edm ación como la última
esperanza para la salvas-ron de la humanidad.
Hemos citado el caso d' los Estados Unidos,
donde se ha dejado de 1;,lo esa especialización
técnica que los llevó a h: cer, en lugar de pen-
sar, y así ocurre en todas partes del mundo.
Nosotros, en cambio, coro! si fuera revoluciona-
rio, adoptamos lo que alli fracasó. Parece que
estamos dando lugar pro minente a la técnica,
y para peor, confiamos :o gente lega la orien-
tación de este tipo de enseñanza, mientras en
otros países se busca con angustia a los exper-
tos. En lugar de enseñar a pensar, y de educar
para el cambio, se les impondrá aprender rápido
y mecánicamente, porque así lo exigen los fines
de la industria, cuyos intereses defenderán esos
empresarios.

Mi exposición no ha :^,do amplia, porque la
circunscribí a algunas preguntas. Desde el
punto de vista político, el tiendo, sí, señor dipu-
tado Blanco, que hay industriales con una am-
plia vocación de patria, y reconozco sus mé-
ritos y valores; pero nue tro temor no está ins-
pirado por esos empresa, ¡os patriotas, sino por
los pulpos voraces que li atan permanentemen-
te de desvirtuar la menta ¡dad nacional del pue-
blo. Pero desde el punt-, de vista pedagógico,
tanto frente a uno como a otro tipo de indus-
trial, yo no acepto su ^ oneurso para la con-
ducción de la enseñanza lo aceptaría de muy
buen grado en un organismo consultivo.

Para concluir, quiero señalar que este con-
sejo formulará planes, pioyectará presupuestos,
reglamentará condicione de ingreso, estudiará
y aprobará los libros de texto, etcétera. Quiere
decir que todo esto depeiderá de cuatro docen-
tes técnicos, cuatro empr^sarios y un represen-
tante obrero que considero también adecuado
en un organismo consult ¡o, pero no en un con-
sejo de esta categoría. N o necesito más razones
para fundar mi voto ne;tativo a este proyecto.

Por otra parte, en el debate en particular ha-
ré todas las objeciones q¡ue estime pertinentes.
Y quiero declarar, para concluir mi exposición,
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que consecuente con una línea en política edu-
cativa sigo la tesis pedagógica de Sarmiento
de que solamente la escuela pública argentina
será capaz de lograr la unidad espiritual del pue-
blo y la consolidación de nuestro ser nacional.

Cabe destacar que cuando Sarmiento enunció
esta doctrina pedagógica del Estado enseñante,
ya se había embanderado en las corrientes in-
dividualistas inglesas, lo destaco, porque los que
estamos en esta posición por el afán de defen-
der un substrátum étnico, que deberá formarse
y un sentimiento nacional, que no se halla plas-
mado aún en el pueblo argentino, somos tilda-
dos de totalitarios y de marxistas, con una nueva
terminología que, realmente, me produce mucha
gracia. Ello es totalmente inexacto, porque ten-
go una posición netamente espiritual y cristiana
frente a la vida, y mis antecedentes de ninguna
manera justificarían esa imputación.

Sarmiento tampoco era marxista. Participaba
de las teorías individualistas inglesas, que él
consideraba como el gran estímulo para el per-
feccionamiento y el triunfo humanos. Sin embar..
go, para lograr ese nucleamiento de fuerzas es-
pirituales en el país y para que ese substráturn
étnico pudiera irse formando, Sarmiento con-
fiaba totalmente al Estado democrático la con-
ducción de la enseñanza. Yo sigo adicta a esa
teoría sarmientina y a esa doctrina pedagógica
porque a pesar de sus ochenta años no se mues-
tra caduca sino, por el contrario, lozana y acen-
dradamente argentina para el bien del país.
(¡Muy bien! ¡Muy bien!)

Sr. Uzal. - Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (García Flores). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Uzal. - Como se ha sostenido a través de
todos los oradores, la orientación de nuestra do-
cencia ha sido universalista y abstracta. Entien-
do que una cosa es el Estado, el gobierno; otra,
el pueblo y otra el territorio; pero hay también
otra cosa, que es todo eso junto y algo más, un
valor imponderable: es el alma, es la Nación.
¿Qué somos nosotros, si nos comparamos, no ya
con los viejos países europeos y Estados Unidos
-que tienen un espíritu definido, un vigoroso
sello nacional característico-, sino con los países
nermanos de nuestra América? Las expresiones
espirituales de esos países, así sea en la poemá-
tica, la novelística, el arte abstracto musical o
el arte plástico, les confieren, sin duda, catego-
ría de individualidades con personería propia en
el consenso universal.

¿Ha llegado Argentina a eso? Todavía no, a
pesar de que hemos tenido una educación, una
docencia universalista y abstracta. Esto debe
hacernos meditar. No sé qué pensaría Sarmien-
to, por no decir mejor que sé perfectamente
qué pensarían Sarmiento y Alberdi. Sin embar-
go, no creo, no obstante sus extraordinarios mé-
ritos, que hayan sido perfectos los grandes pro-
hombres de nuestra historia. En muchos aspectos,
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las generaciones sucesivas pueden enmendarles
la plana, sin irreverencia de su parte,justamen-
te, porque fueron hombres -come dijimos el
otro día- y por ello tuvieron virtudes y defec-
tos. No son intangibles. Precisamente, Sarmiento
estaba contra la presunción doctoral universita-
ria: por eso quería traer al país, pues no se po-
dían formar en él, hombres de ser'ido práctico
para que lo hicieran progresar. Albi rdi también.

Sé que este proyecto y muchas otras cosas
que se podrán traer a la Cámara 'n estos pró-
ximos períodos tendrán que enfrentarse con
muchos anacronismos, siempre las 'osas nuevas
tienen que luchar con prejuicios.

En Brasil, como ha recordado e] señor dipu-
tado Blanco, existe una organiza'''ón llamada
SENAI, Servicio Nacional de Aprendizaje In-
dustrial, que se financia con fondo-. provenien-
tes de un elevado impuesto y cava dirección
y orientación se ha dejado en manos de los
industriales. Coincido con el sehor diputado
Blanco en que no me parece la solución ideal;
puede serlo para Brasil, pero no para la Ar-
gentina. La verdad es que desde 19,12 a la fecha,
Brasil pegó un salto en su progreso material,
al que siguió paralelamente una l onsolidación
integral de la nación brasileña.

Si concurrimos a una exposición internacional
de artes plásticas y visitamos el :=filón de pin-
tura brasileño -por ejemplo-, lo identificamos
inmediatamente a través de las di: iotas escue-
las y autores, porque no se ha pedido ni des-
virtuado el sello de la nación brasileña. En
cambio, si entramos al salón argentino, veremos
grandes maestros -individualment' hablando-
pero falta el sello nacional: es un nosaico, una
anarquía. Posiblemente, con el de arrollo inte-
gral del país, con su expansión económica, que
corra parejas con el desarrollo cultural -por-
que no son conceptos antagónicos- , lograremos
ese sello nacional y seremos lo que debemos
ser. La orientación verbalista, informativa y
difusa, no lo logró.

Me voy a permitir leer algunas palabras del
señor ministro de Educación pronunciadas en
Córdoba, en oportunidad de celebrarse -hace
poco tiempo-, una reunión de ci crianza téc-
nica. Dijo entonces el doctor Mac Kay: <En la
evolución del proceso industrial {, incuestiona-
ble la preponderante importancia de la mano
de obra, como de la dirección técnica. El esca-
lafón industrial requiare así apreniices, obreros
calificados y especializados, técni' )s, capataces
y profesionales del nivel univer::tario. Igual-
mente todo eso es necesario según la importan-
cia de la labor a cumplir.

»Al gobierno escolar le incumbe gran parte
ae lo inherente a la formación d, la mano de
obra y del personal técnico, responsabilidad que
debe ser compartida por la propia industria
para poder cubrir eficazmente las muevas etapas
que se avecinan.

»La educación técnica, cuya gravitación en
el desarrollo industrial argentino debe ser mo-
tivo de preocupación nacional, propende a la
integración del hombre en los aspectos físico,
intelectual y moral, conforme con los objetivos
fundamentales de todo plan equitativo.

»Hemos mencionado antes que la responsabi-
lidad de la educación técnica debe ser compar-
tida por la propia industria, con lo que se po-
drían alcanzar resultados que en el estado en
que está planteada la cuestión actualmente no
es posible superar. Nos basamos para hacer esta
afirmación en la experiencia existente en otros
países, en los que se han obtenido fecundos re-
sultados. Tal es el caso de Brasil: en los tres
últimos lustros, gracias al Servicio Nacional de
Aprendizaje Industrial -organización conocida
comúnmente con el nombre de SENAI, depen-
diente de la Confederación de la Industria, en
la que se prepara personal calificado en más
de ochenta oficios diferentes y técnicos para
diversas industrias-, la pujanza industrial del
país hermane ha sido tan desplegada. La acción
de la referida institución está reglada por los
propios industriales.

»Colombia, que en los últimos años ha em-
prendido una acción intensa, acaba de organizar
el desarrollo industrial siguiendo los lineamien-
tos de Brasil. Nadie puede negar que la soli-
daridad de intereses es el nervio motor que
impulsa las acciones del hombre, y por ello,
considerando que el objetivo básico de la en-
señanza técnica es preparar personal para las
industrias, es que debe existir entre dicha en-
señanza y los dirigentes de ella, una íntima
vinculación que permitirá alcanzar fecundos re-
sultados para bien del país.

»Es hora de concentrar esfuerzos en lugar de
estar en compartimientos estancos indiferentes
a la acción de otros campos del trabajo, sobre
todo cuando se trata de actividades que como
las mencionadas constituyen aspectos de un
mismo problema.»

Además, insisto, señor presidente, en que la
orientación, es decir, la posibilidad de rectificar
los planes de estudios que dé ese consejo, estará
en manos del ministro, es decir, en manos del
gobierno, que designará a los miembros de dicho
organismo.

Sra. Baigorria . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (García Flores). - Tiene la pa-

labra la señora diputada por la Capital.
Sra. Baigorria . - Voy _a contestar al señor di-

putado porque entiendo que he sido aludida a
través de sus palabras cuando dijo que Sar-
miento no es intangible y que tampoco pode-
mos vivir uncidos a ciertos anacronismos.

Creo que en este caso mi posición, que sigue
la de Sarmiento, no es anacrónica, por cuanto
está refrendada por la recomendación número
49 hecha a los Estados miembros y redactada por
la UNESCO en su XXII Conferencia Interna-
cional de Instrucción Pública, con participación
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de todos los países del mundo, reunida en Gi-
nebra del 6 al 16 de julio de 1959. Con respec-
to a la enseñanza técnica, después de aludir a
que será el ministerio, a tr:,vés de un órgano
integrado por especialistas, el que se haga cargo
de su conducción y orientación, dice en el ar-
tículo 10 que es sumamente deseable que estos
organismos especializados - es decir, formados
por docentes y por especialistas en pedagogía-
se beneficien con la cooperas ión de organismos
consultivos representativos de la enseñanza de
la ciencia, de la técnica, de la industria, de la
agricultura y del mundo del trabajo.

Si esto es anacronismo, tendríamos que tra-
tar por todos los medios de llegar a la UNES-
CO con nuestra voz renovadora y desvirtuar los
principios pedagógicos que ostentan todos los
que se han reunido en esa asamblea mundial,
y a las que adhirieran los representantes de
nuestro país, el subsecretario de Educación, pro-
fesor Salonia y el doctor Di- Lorenzo.

Por otra parte, frente a la experiencia del
Brasil -experiencia parcial - contrapongo la
experiencia universal que se expide de esta for-
ma y el clamoroso fracase de, la educación
norteamericana.

Sr. Uzal . -Frente a una recomedanción de
una entidad como la UNES( 0, a la que todos
respetamos, que dice del beneficio del asesora-
miento de organismos consultivos, está el hecho
contundente de Brasil y de Estados Unidos, con
su formación educativa. Y junto a estos dos
países ubico a los más adelantados del mundo.

Sra. Baigorria. - ¡Así le ha ido a Estados
Unidos en el terreno educativo!

Sr. Presidente (García Flores). - Está en el
uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Mercado . - Los señora. diputados preopi-
nantes han expuesto con amplitud y profundidad
los antecedentes necesarios que aconsejan la
sanción del proyecto que consideramos.

La señorita diputada Baigorria ha tratado este
importante tema desde diferentes ángulos, acen-
tuando su preocupación en los aspectos peda-
gógico y docente. Ello me exime de repetir con-
ceptos que puedan prolongar este debate, por lo
que me limitaré a formular algunas considera-
ciones acerca de los benefici' s y de los peligros
en potencia del progreso téer ico. Analizaré una
serie de factores y cireunst:mcias favorables a
la creación de la Universidad Tecnológica Na-
cional. También me referirt a su ámbito de
acción, que debe establecen e de manera que
contemple debidamente las i xigencias del des-
arrollo geográfico de la economía argentina,
procurando su debido equililrio.

Finalmente, me ocuparé de los peligros de las
desviaciones en la orientación de la cultura en
esta etapa de la vida nacional.

Cuando Chaplín hizo su película «Tiempos
modernos» ilustró el moderno dilema industrial:
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«cómo integrar a los seres humanos en el con-
junto inhumano de la industria moderna». Se
inspiró para ello en los hechos producidos a
raíz de la primera parte de la revolución indus-
trial que consistieron en la gran concentración
de capitales y del poder político, la masificación
y proletarización de los trabajadores con la for-
mación de grandes conglomerados humanos en
ciudades gigantescas.

Tal situación produjo la ruptura del equilibrio
social, creando e incrementando la inhumana
lucha entre el capital y el trabajo.

Actualmente estamos viviendo la segunda
parte de la revolución industrial. La ciencia, con
sus espectaculares descubrimientos en el campo
de la electrónica, ha perfeccionado los principios
que guiarán el mencionado proceso revolucio-
nario, basándose en las máquinas que corrigen
sus propios errores y son capaces de repetir tra-
bajos y pruebas con tanta habilidad y precisión
copio el ser humano.

Esta nueva etapa tecnológica y sus trascenden-
tales consecuencias económicas y sociales, pro-
ducto de la era electrónica, es el punto de par-
tida de un nuevo equilibrio en orden a la pro-
ducción, coste de productos, empleo y nivel de
vida.

Pero la era del maquinismo ha engendrado el
desprecio por todos los valores humanos y tra-
dicionales que no concurren directamente a la
eficacia económica o política. En lugar del hom-
bre, se ha considerado, en primer lugar, al ciu-
dadano, luego al proletario y después al sol-
dado, aplicándose a cada uno soluciones suma-
rias que se considera valen exactamente para
todos, cuando en realidad no valen más que para
una abstracción del hombre.

En virtud de esto, lograr que el progreso
técnico esté siempre al servicio del hombre y
para hacerlo más humano si cabe, constituye
una seria y fundamental preocupación de ca-
rácter mundial. Se han ocupado del tema escri-
tores, economistas, sociólogos, filósofos y esta-
distas de todo el mundo.

Norberto Weimer, uno de los más conocidos
estudiosos de la cibernética y de la técnica, dice
en su obra Utilización humana de los seres hu-
manos: «Resulta degradante para un ser hu-
mano que se lo encadene a un trabajo y utili-
zarlo como una fuente de energía, pero consti-
tuye una degradación casi igual asignarle tareas
de mera repetición, como ocurre con la cadena
de montaje, que requiere menos de una millo-
nésima de su capacidad intelectual. Pero es más
sencillo organizar una factoría utilizando una
ínfima parte del valor del ser humano, que pro-
porcionarle un mundo en el que pueda desple-
gar plenamente su personalidad.»

Pero si bien es cierto que hasta el primer
cuarto de este siglo todos los efectos del maqui-
nismo parecían tender a la destrucción de la indi-
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vidualidad humana, después han aparecido sín-
tomas opuestos. En los últimos tiraopos, los he-
chos registran un indudable cambio de tenden-
cia, a tal punto que a pesar de lo que acabamos
de decir el maquinismo bien orientado parece
hoy favorecer a largo plazo las tea dencias indi-
vidualistas del hombre evolucionalo. Hoy, mo-
dernizar una fábrica es instituir en ella un nuevo
método de trabajo, basado antes que nada en
los métodos y facultades del homba e. A menudo,
la modernización se hará sin aportación de nue-
vas máquinas, por una simple m, dificación de
plantas industriales, circuitos de pezas y tareas
asignadas; pero el factor humano siempre se con-
sidera como elemento preponderante.

Nosotros anhelamos fervorosari ente que el
adelanto técnico se desarrolle siem •n.nre en la me-
dida del hombre, y creemos que la automatiza-
ción permitirá la construcción de máquinas que
realicen el trabajo de repetición en la industria
para que sea una realidad el pensamiento de
Eugene Staley, expresado en su obra Tecnología
y valores humanos: «La automatización signi-
ficará que el trabajo humano en las sociedades
tecnológicamente avanzadas se e tilizará cada
vez menos en funciones rutinaria o de repeti-
ción, encaminándolas a alimentar mecanismos y
lograr productos acabados. El elemento laboral
ascenderá en categoría cada vez 1 ás, hasta si-
tuarse a la altura de los ingenieros proyectistas,
planificadores, operarios especiali vados, organi-
zadores y directores. Las actividades que com-
portan relaciones humanas serán más importan-
tes que las mecánicas; dispondn»mos de más
tiempo para pensar acerca de l: s finalidades
humanas, en vez de absorbernos a n los proble-
mas diarios para procurar mantel er el alma y
el cuerpo juntos.»

Lo dicho hasta aquí nos convence aún más de
que la verdadera eficiencia de nuestra civiliza-
ción y nuestra cultura debe comen, ar por la uti-
lización de todo el hombre, y que los esfuerzos
por acrecentar el adelanto mecánico deben cesar
cuando esté amenazado el equilibro del ser hu-
mano en su totalidad.

El objeto del progreso técnico es ayudar al
hombre en la búsqueda de su autonomía y de la
plenitud de su ser; liberando a la humanidad de
los trabajos que las materias inanimadas pueden
ejecutar por él. La máquina debe conducir al
hombre a las tareas que sólo él i uede cumplir
entre los seres creados: la de la altura intelec-
tual y la del perfeccionamiento m-aral.

Diversos factores y circunstana las ponen en
evidencia la necesidad de promover el progreso
técnico en nuestro país. Muchos de ellos han
sido citados por los señores informantes del des-
pacho. El impulso que queremos lar a la pro-
ducción nacional y agropecuaria lleva implícita
la necesidad del reequipamiento industrial y la
mecanización del agro. Necesitamos más equi-

pos y máquinas que deben ser atendidas por
técnicos.

En el ámbito agropecuario, debemos pasar del
método de la producción extensiva, que es el
usado casi exclusivamente hasta hoy, al método
de producción intensiva. Esto surge como una
necesidad impostergable de los hechos, revela-
dos por las estadisticas oficiales.

Tengo sobre mi banca una estadística del Mi-
nisterio de Agricultura y Ganadería de la Na-
ción donde se reseña un período de 23 años de
producción agrícola. Ella nos revela que en el
lapso 1954/35 en el país se sembraron 27.638.033
hectáreas, y que 23 años después, solamente, se
llega a sembrar 28.101.111 hectáreas. Vale de-
cir, que ya va quedando poco campo utilizable.
Por consiguiente, si queremos aumentar nuestra
producción agrícola, debemos utilizar todos los
medios técnicos que la ciencia pone a nuestra
disposición para intensificar la producción.

Lo mismo ocurre con la producción ganadera,
en la que se ha operado una disminución, entre
los años 1936 y 1957, de 2.736.855 cabezas de
vacunos.
Para alcanzar aquel propósito, necesitamos el

concurso de muchos y buenos técnicos. Necesi-
tamos producir y ahorrar divisas para equili-
brar nuestro balance de pagos, que lo consegui-
remos, si logramos, aumentar la exportación de
productos agropecuarios manufacturados.

De la forma cómo la mayor producción de
nuestra industria permite ahorrar divisas, es
prueba elocuente lo revelado en una conferencia
pronunciada el año pasado en la Unión Indus-
trial Argentina. Según los datos suministrados
en ella, en el curso de un año nuestra produc-
ción industrial permitió ahorrar 1.390 millones
de dólares. Todos sabemos que se está gestando
la formación efectiva del mercado común inter-
americano, que nos ofrece una gran oportunidad
para la colocación de nuestros productos manu-
facturados. En consecuencia, debemos estar en
condiciones de competir, ventajosamente, con
los productos similares de otros países.

La difusión de la enseñanza técnica en es-
cuelas de tipo popular tiende a democratizar
la cultura, al permitir el acceso a la juventud
que trabaja. Ello contribuirá también a produ-
cir la necesaria transformación de la mentali-
dad de los hombres del gobierno, y de muchos
empresarios, con respecto al mérito de los téc-
nicos argentinos, que, hasta ahora, ha sido sub-
estimado.

Por otra parte, necesitamos conjurar el peli-
gra de que el creciente progreso técnico y es-
pecialmente la automatización enriquezcan aún
niás a los países que ya son ricos y, simultánea-
mente, empobrezcan más a los países poco des-
arrollados, aumentando, de este modo, la ya
enorme diferencia que existe entre las naciones
industrializadas y las de escaso desarrollo, tal
como se ha hecho notar, recientemente, en el
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debate general de la XL Conferencia Interna-
cional del Trabajo.

Al planificar la acción del organismo que se
crea, deberá tenerse en cuenta el desarrollo geo-
gráfico de la economía argentina. Es evidente,
que venimos sufriendo tni gran desequilibrio,
Nos ilustrarán al respecte algunas estadísticas
especiales elaboradas por estudiosos argentinos.

El doctor Carlos Moyano Llerena ha elaborado
un trabajo acerca de la producción argentina
distribuida por regiones. Irle referiré, solamente,
a algunos datos, para no prolongar este debate.
Divide al país en cuatro regiones: Litoral, Sub-
tropical, Centro Oeste y Patagonia. Los datos
son del año 1937. Natural».ente, las cifras ahora
serán otras; pero las sir, aciones han variado
muy poco y siempre resu',tan un elemento de
juicio de gran valor.

En agricultura el Litoral produjo 1.918 mi-
llones; la región Subtropii^al, 174 millones; la
del Centro Oeste, 115 millones; la Patagonia,
17 millones.

Ganadería: la región d,1 Litoral, 646 millo-
nes; la Subtropical, 208 millones; la Centro
Oeste, 70 millones; la Pal igonia, 138 millones.

Industrias: la región del Litoral, 2.271 millo-
nes; la Subtropical, 189 millones; la Centro
Oeste, 153 millones; la Patagonia, 43 millones.

Los tres rubros en conjunto aparecen distri-
buidos así: Litoral, 4.835 millones; Subtropical,
571 millones; Centro Oeste, 338 millones; Pata-
gonia, 198 millones.
Porcentajes de producción y de población en

cada una de esas regiones. Producción: Litoral,
81,3 por ciento; Subtropical, 9,6 por ciento;
Centro Oeste, 5,7 por ciento; Patagonia, 3,4 por
ciento.

Población: Litoral, 65,8 por ciento; Subtropi-
cal, 19,3 por ciento; Centro Oeste, 12,7 por
ciento; Patagonia, 2,2 por ciento.

Estas cifras son bastante elocuentes para ilus-
trarnos acerca del desequilibrio económico a
que inc, vengo refiriendo.

Lo mismo ocurre si consideramos otra esta-
dística, también especial, ',onfeccionada por el
Instituto Bunge, que nos la los índices de la
capacidad económica por habitante en las dis-
tintas provincias del paí Esta estadística no
está confeccionada por regiones. Su base es:
"Gran Buenos Aires» = 1000.

Tomando el conjunto d' 1 país, la capacidad
económica por habitante , s de 731,2 por mil.
Particularmente, tenemos, tomando, repito, co-
mo índice el Gran Buenos Aires igual a 1.000:
Capital Federal 1.052,1 pn- mil; Buenos Aires
906,9 por mil; Catamarca 94,6 por mil -apa-
rece como la más pobre pie las provincias ar-
gentinas-; Córdoba, 680,::; Corrientes, 214,2;
Entre Ríos, 446,6; Jujuy, 441,1; La Rioja, 121;
Mendoza, 615; Salta, 397,1; San Juan, 323,8;

San Luis, 180,1; Santa Fe, 745,1; Santiago del
Estero, 96,8; y Tucumán, 399,7.
Pero por sobre todas las cosas, señor presi-

dente, debemos precavernos con respecto a las
posibles desviaciones de la orientación cultural.
No podemos aceptar de ninguna manera el

axioma de que la técnica domine al mundo. El

técnico dirige, pero el político orienta y eso
debe permanecer invariable.

La preocupación de una posible desviación
en la orientación cultural del país tiene funda-
mentos históricos, políticos, sociales y cultura-
les que vienen de lejos.

Todos sabemos que en nuestro país, después
de la organización nacional y a partir de Ca-
seros, se posesionó del poder político un sector
de hombres que por su condición económica se
ha dado en llamar la oligarquía vacuna y lati-
fundista. Ellos siguen manteniendo fuertemen-
te el poder político sin mayores preocupa-
ciones hasta el año 1910. En ese entonces surge
la agricultura en el país, adquiere potencia y
es una nueva fuerza económica y social que
empieza a preocupar a aquellos gobernantes.
Luego, en 1915, a raíz de la primera guerra
mundial, surge una pujante industria en la
República. Es otra fuerza económica y social
que ocasiona a la oligarquía ganadera y terrate-
niente gran preocupación porque ella quería
tener poca gente a sus órdenes, que no motiva-
ran preocupación a los patrones. Prefirieron mu-
enos, quizás gran parte de ellos, pasar la mayor
parte del tiempo andando por los países del
mundo esperando que les llegara la noticia de
una parición feliz. Por eso, se mostraron siem-
pre contrarios a toda idea de progreso.

Cuando en 1916 llegó al país el primer.go-
bierno popular, la oligarquía se concentró en sí
misma y elaboró una estrategia, un método de
acción defensiva. La primera arma que utilizó
y sigue utilizando con gran éxito es la penetra-
ción ideológica: contaron en todos los gobiernos
con puestos claves en la administración pública,
en las universidades, en los tribunales, en las
academias, en los centros sociales y culturales
en general. Así lograron crear para los argen-
tinos, mediante su método de enseñanza y de
penetración, un complejo de inferioridad men-
tal, que hoy creíamos superado. Pero la realidad
nos dice otra cosa: hoy podemos afirmar con
verdad que una oligarquía se ha posesionado y
dirige la política económica de nuestro país.

No es la oligarquía vacuna y latifundista, que
ha quedado rezagada, y cuyos personeros están
en los llamados partidos del centro, que tam-
bién tiran piedras contra la conducción de este
gobierno. Es la otra oligarquía, surgida con
motivo del incremento industrial en nuestro
país, la que se ha posesionado de los resortes
de la política económica, del brazo, desde luego
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-como siempre lo ha hecho- del gran capital
internacional.

Eso obliga a adoptar actitudes; defensivas a
quienes queremos que se mantenga la integri-
dad de lo argentino. Tenemos que velar por que
no se creen instrumentos...

Sr. Solanas .-¿Me permite, señor diputado?

Sr. Mercado.-Sí, señor diputado.
Sr. Solanas . - Quisiera que el ;eñor diputado

Mercado ratificara la afirmación que acaba de
realizar, por si no lo he interpretado bien.

Ha dicho el señor diputado q,,e actualmente
los resortes de la dirección económica del país
están en manos de una oligarq'úa con repre-
sentantes internos de intereses •xtranjeros.
Sr. M rudo. - Sí, señor dinulido.
Sr. Solanas. - Creo entonces, que debemos

volver al planteo que se hizo en esta Cámara en
ocasión del debate económico.

Es necesario decirlo de una ve' por todas con
claridad. Cuando este gobierno asumió la res-
ponsabilidad de la conducción política, se en-
contró con un país empobrecido, con las arcas

E d d, d del rdenod l t

go prejuicios de ninguna naturaleza. Soy prác-
tico y efectivo y con aslogans» no me van a ha-
cer apartar de mi conviccin política. Ya estoy
cansado de los «slogans». Quiero ser positivista
y realista; soy argentino y quiero buscar el ver-
dadero camino. En esa tarea estoy.

Ya el primer ministro Cushing, al hacer el
planteo originario, dijo: «América será la gran-
ja del imperio y la gran Inglaterra será su ta-
ller.» Allí empezó el desarrollo y ubicación de
nuestra economía. Nosotros producíamos mate-
rias primas, carnes y cereales, que transportába-
mos por las redes ferroviarias extendidas en
abanico por nuestro país, por empresas inglesas,
que luego, desde los puertos, eran conducidos
en barcos ingleses, protegidos por seguros in-
gleses y arribaban a puertos ingleses donde se
comercializaban en mercados británicos.

Sr. Bernasconi . -Eso lo hemos criticado todos.

Sr. Solanas. -Yo no digo que usted no lo ha-
va dicho.

Sr. Bernasconi. - Está haciendo el debate eco-

nómico.
s a o vacías y con una u ae

de los mil millones de dólares. Había dos ca- Sr. Solanas.-No se impaciente, señor dipu-

minos por seguir. Uno de ellos 1 o era en real¡- tado; usted tiene la inquietud de la juventud
dad un camino: era detenerse, volver al pa- todavía. Lo felicito.
sado reducir el consumo conf»»rmarse con lo Decía, señor presidente, que nuestras mate-

rías primas llegaban a la metrópoli, cada vez
pagadas en menos, y de la metrópoli venía la
materia elaborada, cada vez pagada en más. Ese
era el cuadro de nuestra economía: cada vez
más exportaciones, para pagar cada vez menos
importaciones. Todo esto se traducía en miseria
y necesidad. Este gobierno se encontró con ese
problema, porque no había sido resuelto y ha-
bía que solucionarlo. Entonces, aquí no se ha
llamado a la oligarquía empresaria, imperialis-
ta y esclavista, sino que acá se está ubicando un
capital para el gran desarrollo nacional. Gracias
a ello hemos desarrollado nuestras fuentes ener-
géticas, hecho que no puede ser negado. Gra-
cias a ese planteo, vamos a autoabastecernos de
acero; surcarán estas inmensas tierras camiones
nacionales; han de construirse para el 19 de
enero de 1960, quince mil tractores por año pa-
ra cubrir el déficit de 50 mil tractores que nues-
tro agro necesita en un plazo de tres años; nos
independizaremos económicamente; podremos
aportar a la universidad tecnológica las máqui-

es a s m m n
p ` . cap ,por o nas que la señorita diputada Baigorria, con justa

no ni malo; busca su provecho. aquí y en todas
partes del mundo. En la medida en que es aco- 1 razón, decía que el Estado no está en condicio-
gido crea un clima determinad,, y es nocivo o nes de proporcionarle; el desarrollo de la in-

que se producía y volver a alimnarse ya en for-
ma definitiva en el grupo de los países produc-
tores de materias primas. Es dec 1 , que con nues-
tros arados de mancera, con nuestros medios
productivos, debíamos seguir produciendo ce-
reales y carne y perder toda posibilidad de des-
arrollo nacional.

El mundo -ya lo hemos dicho- no ha ter-
minado su desarrollo industrial. Recién ahora
está asomándose a él; los países están luchando
por su ubicación dentro de ese orden industrial.
Si Argentina no daba el paso adelante, iba a
quedar condenada a la condici,,n de país sub-
desarrollado. Nuestro gobierno quiso colocarlo
dentro del ecncierto de los pueblos industriali-
zados para poder así elevar el sl andard de vida
de su población. Pero había que resolver la an-
gustia económica en que se des, nvolvía, y para
ello había un solo camino: desai rollar todas las
posibilidades nacionales, energ.-4icas e indus-
tr ales. Para lograrlo requeríamos aporte de

es ni bue-ea ital l isEl it i o

beneficioso a la causa nacional. Los capitales dustría...
Sr. Presidente (García Flores).-El señor

diputado Mercado reclama por la extensión de

Inglaterra nos tuvo sujetos sieiupre para abas- I su interrupción.
tecer a la metrópoli de materia prima y, a su Sr. Solanas.-El señor diputado por la Ca-
vez, para proveernos de materia elaborada. pital me ha concedido una interrupción para

Sr. Bernasconi. - El señor diputado está rei- i formular una aclaración y estoy formulándola,
vindicando a Alsogaray. señor presidente. Ahora, si el señor diputado

Sr. Solanas. - Si Alsogaray ' s digno de rei- quiere condicionar mi aclaración en términos de
vindicación, lo he de reivindicar porque no ten- tiempo...

en nuestro país sirvieron siempre para cimentar
la condicón colonialista en que el país vivía.
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Sr. Mercado. - De ninguna manera, señor
diputado.

Sr. Solanas. - Muchas gracias.

Estoy levantando el cargo que ha hecho el
señor diputado, cuando dijo , ue este gobierno,
en su condición política, ha 1, resto la economía
al servicio de una oligarquía. iostengo que nos-
otros buscamos la independer.' la económica que
nos va a dar la soberanía p, lítica y nos va a
permitir la justicia social, con bases firmes, con
realidades y no con simples ' nunciaciones teó-
ricas, como los slogans a que me había referido
cuando dialogaba con el seí,or diputado Ber-
r_asconi.

¿Cómo no vamos a hablai de realizaciones
cuando tenemos la satisface¡, o de ver conere-
tado un gasoducto que llegarle el mes que viene
a Buenos Aires, y de un oled lucto que ya gol-
pea las puertas de la fábrica de San Lorenzo?
¿Cómo no van a ser realizaei, nes, cuando pode-
rnos hablar de la próxima b„rnada del primer
acero argentino, producido ele San Nicolás?

No podernos, entonces, aceptar en silencio la
afirmación de que la condun -ión económica ha
sido puesta al servicio de una oligarquía. Aquí
se menciona a Alsogaray como una mala pala-
bra. El señor Alsogaray es in ciudadano más
en esta Argentina que requiere el trabajo cons-
tructivo y positivo de todos sus hijos, que no
les pregunta de dónde vienenr, sino qué han de
hacer.

-Varios señores diputados hablan a la

vez, y suena la campana.

Sr. Solanas . - Es un ciudadano más en esta
Argentina que quiere aprovechar, en el ámbito
de su capacidad y buena fe, 'l esfuerzo creador
de todos los argentinos sin ecepción.

Estarnos, señor presidente. en una realidad
positiva. Estamos hermanad-,s en una creación
nacional. Por eso digo que , o nos guiamos por
slogans sino por el positivisiio de los hechos.

Sr. Giordano Echegoyen .- - Quiero aclarar al
señor diputado que el oleod, eto de Campo Du-
rán y Madrejones a San Lorenzo, fue incluido
en la licitación 5.100, efectu;. da por el gobierno
de la Revolución Libertado a, y no por el ac-
tual gobierno.

Sr. Solanas . - De acuer,io, señor diputado;
pero, ¿quién lo ha construido' La Revolución Li-
bertadora dejó una deuda de mil millones de
dólares.

Sr. Marini . - Ahora debe nos 2.806 millones
de dólares.

Sr. Solanas.-No me interesa lo que debe-
mos, porque ahora empezar os a pagar.

Sr. Presidente (García b"lores). - Contioña
en el uso de la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Mercado. - Lo que acaba de expresar el

señor diputado Solanas pone una vez más en
evidencia la contradicción de una prédica, antes
y después de llegar al gobierno. Pero además
hay algunos hechos elocuentes que contradicen
sus afirmaciones. El aumento de la producción
petrolífera del país. ¿proviene de las empresas
extranjeras o de YPF?

Sr. Solanas. - De YPF con el apoyo de las
empresas extranjeras en un 30 por ciento.

Sr. Mercado. - Fundamentalmente por el es-
fuerzo de YPF.

-Hablan varios señores diputados a la vez.

Sr. Mercado . - Señor presidente: yo no he
tenido la intención de reabrir el debate econó-
mico. He querido circunscribirme al ámbito de
la política cultura] del país. En ese sentido debo
manifestar cómo se está trabajando en el país
para desviarlo del sentimiento y de la idea que
siempre ha predominado entre los argentinos.

Al decir esto también recojo la manifestación
hecha por el señor diputado Solanas de que
nosotros nos hemos quedado parados muchos
años atrás. Esa es una afirmación carente en
absoluto de todo fundamento.

Observemos lo que ocurre en el país, cómo
se está tratando de transformar, de orientar,
de crear una mentalidad económica y social en
nuestro pueblo. Se utilizan para ello los grandes
recursos de que disponen los sectores interesa-
dos en desviarlo del recto camino de la ar-
gentinidad.

Ayer no más han desfilado por las aulas uni-
versitarias, academias e institutos industriales
del país, grandes personalidades como Louis
Baudin, Ludwing van Mises, Leonardo Read
y otros, quienes con su prédica sirven los inte-
reses del sector que está tratando precisamen-
te de llevar adelante su penetración ideológica.
arma que siempre utilizaron las oligarquías del
país.

Por eso quiero concretar esta preocupación.
Estamos en favor de la creación de la Univer-
sidad Tecnológica, sin retaceos, porque es una
necesidad nacional, pero consideramos suma-
mente peligrosa la integración del organismo
máximo que se crea, de ese Consejo Nacional
de Educación Técnica, y necesariamente nega-
remos nuestro voto si no se modifica su com-
posición.

Sr. Blanco. - ¿Me permite el señor diputado
una interrupción?

Sr. Mercado . - Sí, señor diputado.
Sr. Blanco. - Ante la afirmación que hace

el señor diputado Mercado, debo señalar que el
proyecto de creación del Consejo Nacional de
Enseñanza Técnica ha sido aprobado por una-
nimidad de los miembros presentes de la co-
misión, pero en este recinto he afirmado que
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apoyamos en general la iniciativa, quedando re-
servado a la libertad de los miembros de nuestro
bloque el proponer modificaciones ea particular.

No escapan a mi criterio de miembro de la
comisión, las distintas interprel,tciones que
existen en cuanto al número e inlcgración del
Consejo Nacional de Enseñanza Técnica. De
modo que la posición del señor d'uutado Mer-
cado no importa una contradicción con la firma
que he puesto al pie del despacho; pues reitero
que la iniciativa fue aprobada por unanimidad,
y que para firmar el despacho I.e requerido
previamente la autorización de mi bloque, que
fue favorable.

Sr. Mercado. - Efectivamente, I^^ que dice el
señor diputado Blanco es absoluta verdad.

Nosotros entendernos que es ner,^saria la re-
presentación empresaria en este onanismo, por-
que es ella la que posiblemente puede hacer el
aporte económico más ponderable. Pere de nin-
guna manera deberá dársele preponderancia
en ese organismo orientador. Debe reducirse el
número de los miembros represen) antes de ese
sector. Fuera de esta objeción, como he dicho,
no tenemos nada más que desear el mayor éxito
en sus funciones a la nueva universidad que
se crea, y entendemos que su ézito depende
del aporte conjunto del gobierno, de los em-
presarios, de los técnicos y del pu, blo en gene-
ral. (¡Muy bien! ¡Muy bien!)

En el tratamiento en particular prepondremos
la modificación que a nuestro juicio corres-
ponde hacer a este proyecto.

Sr. Presidente (García Flores) - Tiene la
palabra del señor diputado por Huenos Aires.

Sr. Pitto . - Solamente por razones de disci-
plina partidaria votaré afirmativa, vente el pro-
yecto en discusión. El bloque a que pertenezco
ha decidido prestarle aprobación, v como disci-
plinado soldado de la fuerza política a la que
con fervor y entusiasmo adhiero, acato esa de-
cisión. Pienso que cuando un ciudadano ingresa
a un partido político renuncia un parte a su
albedrío y acepta conducir su vida pública so-
bre la base de normas superiores '''. ictadas por el
organismo del que forma parte, 'iue deben ser
lógicamente producto del pensar de todos sus
integrantes. Quien desee mantener intacta su
autonomía de determinación no debe enrolarse
en ningún partido político.

Formulo estas consideraciones :rorque perso-
nalmente estoy en desacuerdo c, n el proyecto
de ley en discusión.

Mi posición frente a este problema quedó
documentada cuando el 10 de septiembre de
1958 presenté un proyecto de ley por el cual se
creaban en las universidades nas ionales facul-
tades de tecnología sobre la base 'te las actuales
facultades regionales de la llamada Universidad
Obrera.

En los fundamentos de ese proyecto hacía
referencia a la técnica con rana del conoci-
miento humano de fundamental y creciente

gravitación de los procesos históricos, científi-
cos, sociales y económicos que tan hondamente
están transformando a la humanidad. Decía que
la enseñanza de la técnica debe preocupar tanto
como la enseñanza de las artes y las ciencias,
expresando que la enseñanza técnica superior
es perfectamente equiparable a la enseñanza
de cualquier otra disciplina clásica que imparta
del derecho, de la medicina, de la economía o
la universidad tradicional.

Afirmaba que nada justifica entonces que
para impartir la enseñanza técnica superior se
exijan remedos de universidades que en la
práctica sólo con el mantenimiento de inacepta-
bles y desdeñosos prejuicios hacia este tipo de
estudio.

Sostenía que la Universidad debía abrir sus
puertas a la enseñanza técnica y, con ella, a la
magnífica juventud que en su estudio prepara
firmemente para el pas un futuro de grande-
zas.

Señalaba que cuando los obreros concurrie-
ran a nuestras universidades se habría ligrado
una rotunda conquista democrática, ya que se
habrían superado definitivamente los crueles
resabios de una irritante injusticia social. Por
eso, y en cumplimiento de un aspecto funda-
mental de la plataforma del radicalismo pro-
ponía la creación de facultades de tecnología
entendiendo que en esa forma se haca lugar a la
justa aspiración de los alumnos de la actual
Universidad Obrera. de obtener su total auto-
nomía y plena jerarquía universitaria, se cum-
plimentaba debidamente la necesidad de dar
a la enseñanza técnica superior la importancia
que realmente tiene y se concretaba un sentido
y añejo postulado partidario.

De los tres objetivos que termino de enun-
ciar, sólo me ocuparé brevemente del último
de ellos, ya que acerca de los dos primeros com-
parto plenamente los conceptos vertidos en sus
brillantes exposiciones por los miembros de
la Comisión de Educación, diputados Uzal y
Blanco. Mi disenso radica exclusivamente en el
hecho de que se crea una universidad aparte,
para la enseñanza técnica superior, en lugar de
introducir resueltamente ese tipo de enseñanza
en la universidad tradiconal, y fundamento es-
ta discrepancia en la posición partidaria, que
comparto plenamente. En efecto, la platafor-
ma electoral de nuestro partido. en su punto
59, habla de cultura libre al servicio de la
emancipación espiritual y la capacitación téc-
nica del hombre. Las «Bases de acción política»,
en su apartado III, «Democratización de la cul-
tura», propugnan una reforma educacional que
integre un sistema que garantice a las nuevas
generaciones, en igualdad de condiciones y opor-
tunidades, idénticas posibilidades de pleno y
libre desarrollo de la personalidad física, mo-
ral y cultural para el cumplimiento de la res-
ponsabilidad nacional y humana.
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En mi modesto entender, ele esos dos enuncia-
dos se desprende un criterio general programáti-
co orientado hacia la unicidad de la enseñanza en
el doble sentido pedagógico y social, es decir,
hacia una enseñanza unive -salista que atienda
a la formación técnica procesional y a la for-
mación humanista en lo pedagógico, dada sin
diferenciaciones ni discriminaciones en lo social.

Y me fortalezco en esta creencia al revisar
la interpretación que de esos dos enunciados
partidarios han hecho los el putados de nuestro
partido en 1947 al discutir la ley universitaria
13.031, y en 1948, al debatirse la creación de
la llamada Universidad Ob!era.

En la primera oportunid; d, Alfredo Calcag-
no, Gabriel del Mazo, Luis Dellepiane, Antonio
Sobral, Nerio Rojas y Sidney Rubino, entre
otros, expresaron elocuentemente la vocación
humanista del radicalismo y la necesidad de
tener una universidad univ rsalista y de puer-
tas abiertas; en la segunda ocasión, y específi-
camente referido al tema ahora en debate, Luis
Dellepiane, Antonio Sobral. Gabriel del Mazo,
Federico Monjardín y otros interpretaron ine-
quívocamente que la creaci-in de una univer-
sidad del tipo de la llam ida obrera estaba
en absoluta oposición a lo; principios parti-
darios.

Dellepiane, en la sesión del 21 de julio de
1948, decía que estábamos con la idea general
de promover y jerarquizar la enseñanza téc-
nica, pero afirmando que sólo puede existir
una universidad, y no este 1 ipo de universidad
a crearse, que es un tipo de universidad de clase
que la Unión Cívica Radical no puede acep-
tar». Seguidamente, fustigaba la intención de-
magógica que guiaba al peronismo, diciendo
que aquéllos primeramente afirmaban «que era
necesario abolir en la universidad todos los
privilegios, que era necesario abrirla a los obre-
ros, y ahora resulta que corlo no lo han con-
seguido hay que crear tambén una «universi-
dad obrera». Poco más adelante, y tocando el
fondo del asunto, decía: «Yo les pregunto a los
trabajadores argentinos qué les va a resultar
más conveniente cuando quieran en realidad
capacitarse en la totalidad -le una técnica, si
seguir los cursos de esta universidad o apoyar
un plan que consiente su inrreso en la verda-
dera universidad con el propósito de capaci-
tarse a la vez en técnica y ^n cultura.» Final-
mente decía: «Sostenemos que la universidad
debe ser única, como fuente ü spiradora de todos
los valores humanos y espirituales del hombre.
Queremos que la universidad esté abierta para
los obreros.»

En la misma sesión, Ant"nio Sobral decía:
«Entendemos que este proyecto de ley pone al
hombre en esclavitud y lo p rfecciona en ella
dentro de la ley.

»Nosotros queremos la capolcitación del obre-
ro, y queremos ver en él, antes que al obrero,
al hombre como personalidad humana, pleno

de dignidad y cargado de sentido ético. Para
él pedimos todo el respeto que merece. No po-
demos aceptar obreros y no obreros, trabaja-
dores y ociosos. Deben tener acceso a la cultura,
en el más puro concepto de la palabra, todos
los hombres, sea cual fuere su condición eco-
nómica y social.»

En la sesión del 22 de julio de 1948, Gabriel
del Mazo, nuestro gran maestro, analizando el
aspecto pedagógico del proyecto, decía: «Se in-
siste con el proyecto en formas educativas su-
peradas, es decir, la enseñanza que se propone
importa una educación sin cultura general su-
ficiente, y trae ello insuficiencia de la propia
técnica que pretende emplear, porque sin las
corrientes circulatorias del espíritu, la educa-
ción de los hombres queda desnutrida y corta-
das las líneas de alimentación de los propios
fines económicos. Debemos anotar además que
la cultura general une a los hombres y que la
especialización profesional, cuando es estrecha,
tiende a separarlos. Una sólida cultura general
para todas las especialidades es una clave para
la unidad de la Nación, además de núcleo de
defensa, de equilibrio para el educando, futuro
ciudadano, a lo largo del aprendizaje, a lo largo
de la vida profesional.»

Más adelante, comentando su aspecto social,
decía: «En el país, en lugar de corregirse, se
agrava la aberración social de tener dos tipos
de vida educativa: una de cultura general, para
unos, y otra de cultura insuficiente o nula para
los demás. Esta diferenciación será ahora acen-
tuada por medio de dos universidades: una para
pudientes y otra para obreros; aquella, con una
educación, la más amplia a que el país ha po-
dido llegar, y ésta, con una educación estrecha,
impropia del significado revolucionario que se
reivindica.»

Finalmente, aludiendo al sonsonete demagó-
gico del peronismo, de que a la universidad no
llegaban los humildes, afirmaba: «Pero este
problema no se resuelve creando una universi-
dad que no lo es, destinada a esas clases humil-
des, sino transformando con extraordinaria am
plitud todo el sistema de la educación nacio-
nal, para que ningún hijo del pueblo deje de
llegar a la universidad de la Nación, si es
capaz mentalmente.»

Por último, y como última cita de este debate,
quiero recordar palabras del diputado Federico
Monjardín, pronunciadas en la sesión del 19 de
agosto de 1948: «Si nuestra enseñanza padece
de exceso de intelectualismo, esta pretendida
universidad, que no es sino escuela técnica de
oficios, sufre de falta de suficiente intelectua-
lismo. Tenemos que aspirar a que haya en el
país una sola universidad, con las puertas no
entornadas para unos y abiertas para otros, sino
amplia e igualmente abiertas para todos.»
Por todo ello creo firmemente que mi pro-

yecto de ley se ajusta estrictamente a la doc-
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trina y al programa del partido, así como que
importa la mejor solución para este candente
problema. Pero ya he dicho que disciplinada-
mente votaré el proyecto que la Honorable Cá-
mara ha de convertir en ley dentro de pocos
minutos.

Ante esta emergencia, sabedor de que esta
solución es la deseada por los millares de alum-
nos de dicha universidad, los saludo con emoción
argentina y los exhorto a estudiar y trabajar
incansablemente para coadyuvar eficazmente a
la trascendente obra común de propulsar el des-
arrollo nacional.

Finalmente, quiero dejar expresado mi pro-
fundo deseo de que esta ley que ahora apro-
bamos sea un idóneo instrumento para labrar
el progreso de la República y la felicidad del
pueblo.

Señor presidente: considero que en este epi-
sodio parlamentario he sido leal con la Repú-
blica. he sido leal con el partido y he sido leal
conmigo mismo. Mantendré siempre inalterable
esa conducta de lealtad, en sus tres términos,
persuadido de que así sirvo mejor a la patria.

Sr. Presidente (García Flores). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Solanas . - Señor presidente: he de pro-
nunciar una breve exposición para fundar mi
voto favorable al proyecto de I,!y en revisión
que la Honorable Cámara consid' ra.

Es evidente que el siglo actu; 1, que gracias
al desarrollo de la técnica ha lle' ado al merca-
do de consumo más y más prod, ctos, pudiendo
ser designado como el siglo de la industria, lo
ha realizado merced al aporte ir dispensable de
ingenieros, técnicos y obreros especializados. De
aquí que la misión esencial d"• la enseñanza
técnica sea proporcionar a la industria el per-
sonal requerido, con los conocimientos humanos
y técnicos que le permitan producir racional-
mente más productos para mayores sectores de
población, gracias al desarrollo, cada vez más
acusado de ella, de modernos si temas de pro-
ducción.

En el siglo pasado, los produr'.os manufactu-
rados eran importados, existiend'" pequeña can-
tidad de distintos talleres de artes anía. En el año
1883 los salesianos crean la prior era escuela de
artes y oficios. Posteriormente ests escuelas ha-
brían de multiplicarse. Más tard, los industria-
les constituyen el Politécnico Norberto Piñero.
En 1894 se funda la primera escuela industrial
de la Nación, la prestigiosa escuela Otto Krause.

Debido a las penurias ocasionadas por las dos
guerras mundiales y gracias a jos egresados de
las escuelas industriales y escuela; fábricas exis-
tentes, cobró importancia el movimiento indus-
trial argentino, frenado en su pleno desarrollo
por todos los factores que conor'!mos.

Pero es evidente que asistimos en la actuali-
dad al reordenamiento de nuestras industrias,
orientadas hacia la racionalizartón y el afin-

camiento de importantes plantas industriales de
origen extranjero. Frente a ello, debemos pre-
parar la suficiente cantidad de técnicos, con ple-
na capacidad intelectual y laboral, que serán
requeridos para ocupar sus puestos, pues de lo
contrario, o no se producirá el anhelado des-
arrollo, o esas plazas serán cubiertas por per-
sonal extranjero. Cada día la evolución indus-
trial requiere personal más capacitado, y es
necesario que nuestros muchachos sean los que
se desempeñen en esa tarea, que ha de brindarles
una retribución económica acorde con un eleva-
do nivel de vida.

La Universidad Tecnológica, al recibir la au-
tarquía que le permite formular sus planes de
estudio, la. designación de sus profesores y
ejercer la administración de su patrimonio, es-
tará en perfectas condiciones para elcumpli-
miento cabal de la misión encomendada: la
formación de técnicos con suficiente capacidad
teórica y práctica y amplia formación cultural,
para satisfacer la demanda de personal plena-
mente capacitado que la era industrial actual
ha de requerir en el cumplimiento de una ele-
vada función social y la inmediata adecuación
a las cambiantes exigencias laborales.

En diversas oportunidades se ha hecho en la
Cámara el enfrentamiento entre la universidad
clásica y la universidad tecnológica. Evidente-
mente, nuestra universidad padece de males que
el estatuto universitario habrá de corregir; y
uno de los aspectos más importantes es el que
puso de manifiesto el señor diputado Uzal al
citar los planes de estudio de las facultades de
Medicina, de Veterinaria, de Odontología, de
Química, etcétera: la falta de enseñanza cultu-
ral humanística en la formulación de los planes.
Este aspecto es agravado por la extraordinaria
cantidad de aspirantes y la limitada capacidad
de las aulas. Diversos decanos de la Facultad
de Medicina han puesto de manifiesto la plétora
extraordinaria de estudiantes, que hace ineficaz,
por falta de medios, la enseñanza que allí se
imparte.

Un extranjero que ha visitado Buenos Aires
la semana pasada, el doctor Seymour Gray, pro-
fesor de la universidad de Harvard, fue consul-
tado por el diario «Clarín» acerca de la ense-
ñanza de la medicina en nuestro país. Al pregun-
társele qué opinión tenía de los estudios médicos
en la Argentina, contestó: «No puedo dar
una opinión favorable.» «¿Por qué?», se le pre-
guntó. «Mire usted -dijo el doctor Gray po-
niendo énfasis en sus palabras-, en las me-
jores facultades de Estados Unidos no se admite
más de 150 estudiantes, que ingresan luego de
exámenes rigurosos que fijan la selección de los
más capaces. Y he visto aquí que en el ámbito
donde deben estudiar 150, ingresan tres mi-
llares. No puede ser. Esa admisión exagerada y
sin control es anticientífica. Atribuyo tal abe-
rración a la influencia política que domina en
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la universidad argentina. Y puedo afirmar que
la universidad a cuyo cargo e::1.á la formación de
técnicos y científicos no puede estar sometida a
la influencia política.» «Le advierto, doctor que
vamos a publicar estas declaraciones suyas»,
le dice el cronista. «Para eso las he dicho», con-
testa.»

Lo que ocurre, señor presidente, es que nos
.enemos que arreglar, desgrar iadamente, con lo
loco que tenemos, frente a la presión de los mu-
chachos que quieren estudiar, que quieren for-
marse una capacidad laboral. La facultad no
tiene más remedio que admitirlos, distorsionando
en toda forma el resultado educativo.

Quiere decir que la soluci ín está, entonces,
en arbitrar los medios nece-arios para dar los
elementos de estudio que s, requieren, y en
segundo término y fundamentalmente, en la re-
organización de nuestra economía.

Ha pasado la época en que as familias argen-
tinas tenían como desiderátum y como obliga-
ción paternal dar a sus hijos un doctorado. Esa
era la única manera en que el padre conside-
raba haber cumplido con su leber de tal; había
que hacer al hijo ingeniero, nédico o abogado,
porque la carrera liberal era el único porvenir
para la juventud estudiosa: pira las mujeres, lo
era el magisterio. La Argentina está hoy, a Dios
gracias, acompasándose con '1 desarrollo de la
técnica mundial. Nuevas exigencias y nuevos
planteos nos llevan a eso; y nosotros, como ór-
ganos de gobierno, tenemos, que permanecer
atentos a esa evolución en nuestra tarea legis-
lativa. Si no adecuamos nuestra organización
educativa a las exigencias de la hora, en alguna
medida seremos culpables de un retroceso o de
una falta de desarrollo.

La Universidad Obrera Argentina cumplió
una misión importante; pera le faltaba -diría
yo- la agilidad adecuada, y lo que es más im-
portante, darle el espaldarazo de su propia res-
ponsabilidad y prestigio. Al crear la Universi-
dad Tecnológica Nacional aumentamos su pres-
tigio, primer y fundamental factor psicológico
que va a obrar sobre las ma as.

En segundo lugar, al dar], la autarquía uni-
versitaria, le otorgaremos la -gilidad legal nece-
saria para poder adecuarse ^ empre frente a las
exigencias del medio y del desarrollo de la téc-
nica moderna.

Sr. Blanco. - ¿Me
señor diputado?

Sr. Solanas . - Sí, señor diputado.

Sr. Blanco . - Deseo señaltr que esta ley no
crea ninguna universidad, La Universidad Obre-
ra Nacional, dependiente di la Comisión Na-
cional de Aprendizaje y Orientación Profesio-
nal, fue creada en el año 1918 e inició sus cur-
sos en 1953. Este proyecto que consideramos le
cambia la estructura funcional, otorgándole
-como bien señaló el señor diputado Solanas-

el régimen de la autarquía, y le cambia la deno-
minación. No creamos una nueva entidad; ésta
ya existe, con su cuerpo de profesores y demás
organización.

Sr. Solanas . - Me voy a permitir disentir
fundamentalmente con la opinión del señor di-
putado Blanco, que reconozco valiosa, meritoria
y llena de antecedentes por sus estudios espe-
cializados y su dedicación en la Comisión de
Educación de la Honorable Cámara.

Sostengo, señor presidente, que estamos
creando una nueva universidad, y voy a dar
las razones que avalan esta afirmación.

El 18 de agosto de 1949 se sancionó en esta
Honorable Cámara la ley que creaba la Uni-
versidad Obrera Argentina. Desde la bancada
radical se hicieron fundamentales objeciones a
la misma. Se demostró, a'través de la palabra
autorizada, vehemente y patriota de Gabriel
del Mazo, de Luis Dellepiane, de Sobral, de Pé-
rez Martín y de otros diputados que intervinie-
ron en el debate, que esa universidad que se
creaba iba a ser anunciada pomposamente per
el micrófono de oro del señor presidente, pero
se iba a hacer una desvirtuación de su esencia-
lidad, se la iba a unilateralizar, se estaba crean-
do una división en la Argentina separando una
universidad para las clases pudientes y una uni-
versidad para las clases pobres; se estaba esta-
bleciendo una valla infranqueable dentro de la
ciudadanía argentina. Sostuvo del Mazo en ese
debate que era necesario más conocimiento y
menos información; es decir, que era necesario
que la cultura equilibrara al hombre. Allí di-
jeron los diputados radicales que no se oponían
a la creación de una universidad obrera -que
era un bello sueño-, pero que se oponían a esa
sistematización dentro de la sociedad argentina
que creaba sectores absolutamente separados del
resto de la ciudadanía.

Hoy, cuando modificamos su nombre y en vez
de obrera, la llamamos tecnológica; hoy cuan-
do a través del artículo 29 de este proyecto,
le damos hegemonía a ese aspecto de la integra-
ción cultural, y cuando le damos una autarquía
que no tenía la Universidad Obrera con el al-
cance que ahora le asignamos, estamos hacien-
do conceptualmente otra cosa, que es lo que
quiero recalcar en este debate. No estamos rec-
tificando una decisión tomada por un gobierno
autoritario con un sentido de limitación política;
estamos en algo más serio y trascendente; es-
tamos creando y desarrollando la razón de ser
de esa universidad. Por eso digo que no es una
universidad creada en oposición a otra; estamos
cumpliendo con una necesidad sentida.

En ese debate del año 1948 el diputado Pérez
Martín decía que lo angustiaba el que las leyes
fracasaran, porque si es malo el desgano y la
desilusión en un hombre, peor es la desilusión
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de un pueblo. Decía que leyes qu„ se sancionan timos que el Estado debe preparar las necesa-
para no ser cumplidas son, siguiendo el ejemplo rías promociones de técnicos para poder así
bíblico, como casas edificadas s, bre arena; él satisfacer la exigencia del acuerdo entre auto-
quería que se construyeran leyes asentadas so-
bre rocas, que es lo que da perm:,nencia. Estaba
con el espíritu de Montesquieti, en el sentido
de que las leyes deben obedecer a una necesidad
sentida y no deben querer encauzar la socie-
dad, sino que deben salir de los usos y costum-
bres de esa sociedad. Por esa enlhendo que ésta
es una nueva universidad.

Esta universidad va a crear un hombre equi-
librado; esta universidad está ah ndiendo a una
necesidad de la época; esta universidad evita
una desvirtuación en la educa, ión; esta uni-
versidad es por sí misma un c""ntenido y una
finalidad; esta universidad es una piedra más en
la construcción de este gran rdificio que es
nuestro país en proyección de futuro.

Por eso insisto, señor presidente, en que he-
mos tomado una organización existente, y le
hemos incorporado las previsiones que la prác-
tica aconseja y que la sociedad requiere, dán-
dole los elementos para hacer rirme y seguro
su éxito. Al darle autarquía, al permitirle la
designación de sus profesores y- empleados, al
otorgarle la disponibilidad de su patrimonio
dentro de los límites de la ley, al facilitarle la
programación de sus estudios, e tamos haciendo
tima cosa nueva y benéfica. Por eso es que con
entusiasmo doy mi voto favorable a esta ini-
ciativa. _. ' " i

Debemos prestar especial atención al aspecto
humano de la enseñanza y de la técnica con-
temporánea. Hemos entrado en la era atómica
y estamos ya en nuestro país alboreando la au-
tomatización, y es lógico que nos preguntemos
si estos sistemas van a deshumanizar al hom-
bre, si han de transformarlo en una rueda más
de sus máquinas. Es plantear la pregunta y pro-
vocar el imperativo de su respuesta. Sin con-
sideramos que la automatización necesita para
su realizción al elemento humane con jerarquía
intelectual y amplia capacidad manual de ex-
celente calidad, vemos que debemos preparar al
técnico para la exigencia que aquella plantea.
La automatización ha de proporcionar al traba-
jador más horas de descanso y ^.omo éste ha de
ser más capacitado mentalmenle, será más cul-
to, esas horas que le dejará libre su trabajo,
no cabe duda que serán en gran parte dedicadas
a actividades provechosas para sí y para la
humanidad, seguridad que nace de la integra-
ción formada en las disciplinas universitarias
cursadas, donde a la par de la técnica, habrá
adquirido el grado de cultura necesario que al
desarrollar su voluntad orientará en el sentido
expresado su tiempo de ocio.

Hemos dicho que el automai ismo exige per-
sonal altamente especializado, de lo que dedu-

matismo y personal humano plenamente capa-
citado.

Ahora bien: si nosotros damos esta autarquía
a la Universidad Tecnológica Nacional, que le
permita adecuar sus planes de estudio a las exi-
gencias de la época, y ellos tienen la suficiente
ponderación para neutralizar, como hemos di-
cho, los riesgos inherentes a la absorbente es-
pecialización, que al deformar el equilibrio
mental unilateraliza y deshumaniza, separando
al individuo del conjunto, entonces tendremos
la seguridad de haber acertado en la creación
que esta ley determina, satisfaciendo una evi-
dente necesidad social, y cumpliendo una im-
portante misión de incalculable proyección fu-
tura. (¡Muy bien! ¡Muy bien!)

Sr. Presidente (García Flores). - Tiene la
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Giordano Echegoyen . - Señor presidente:
quiero pronunciar algunas palabras para adhe-
rir en forma entusiasta al proyecto de creación
de la Universidad Tecnológica Nacional y del
Consejo Nacional de Educación Técnica.

Soy un profundo convencido de que el futuro
del mundo es de la técnica. Los conocimientos
superficiales sobre cualquier disciplina no po-
drán afectar la acción en cuanto al desarrollo
de cualquiera de esas actividades, ya sea desde el
punto de vista industrial o económico. Si ello
es aceptable desde el punto de vista individual,
menos lo es desde el punto de vista colectivo,
para todas las naciones del mundo.

Sentada esta premisa, es necesario compren-
der que para nuestro país, en formación y en
desarrollo, es mucho más importante aún la

necesidad de disponer de un plantel de técnicos
que pueda significar un verdadero progreso
para la explotación de nuestras riquezas poten-
ciales.

Hubo un momento en que la Argentina quizá
pudo disponer del plantel de técnicos necesario
para lograr el progreso anhelado. Me refiero
al momento de la terminación de la primera
guerra mundial, en que el mundo estada desan-
grado, amargado, empobrecido y abatido en
todos los aspectos relacionados con las esperan-
zas de la vida. En ese momento pudo disponer
de los técnicos que había producido la cultura
europea. Ellos estaban a disposición de todos los
que quisieran atraerlos al país, y nosotros per-
dimos la oportunidad. Teníamos dinero sufi-
ciente para poder resarcir la posibilidad eco-
nómica de los técnicos europeos, aclimatándolos
al país y ofreciéndoles un futuro cierto. Podía-
mos brindarles el sosiego y la tranquilidad
a que ellos aspiraban. Ese fue el momento que
desaprovechamos, y no pudimos obtener entera-
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ces el desarrollo tecnológico, por lo que ahora
nos lamentamos.

El mundo es de la técnica. Estamos asistien-
do a este despertar de los grandes potencias
mundiales en la conquista, de los esl'acios side-
rales. En ella, posiblemen'e ha habido quizá un
poco de despreocupación d,- parte de los Estados
Unidos, olvidando a aquellos técnicos europeos,
sobre todo a los alemanes, que ya habían co-
menzado a realizar estudios con la bomba V-2.
Muchos de ellos se dirigi,•ron hacia Oriente, y
de ello dependió el adelanto que en cuestiones
astronáuticas ostenta Rus. a con relación a los
Estados Unidos de Amérie.t.

Queda perfectamente d, mostrado que la téc-
nica es un factor de incomparable progreso
para los países del mundo Por eso, me halaga
que la Honorable Cámara ;e haya abocado a un
proyecto absolutamente constructivo, como es el
de la creación de la Univer:.idad Tecnológica Na-
cional.

He analizado los programas de las escuelas
de la Universidad Tecnológica Nacional, algu-
nos de los cuales tienen un. porvenir de induda-
ble gravitación. Ellos son entre otros, las de
instalaciones eléctricas, de máquinas eléctricas,
de mecánica ferroviaria, construcción de edifi-
cios, construcción aercnáut ca, metalurgia, auto-
motores, industrias químicas, construcciones
navales, construcciones mecánicas, industrias
textiles y de comunicaciones. Sin embargo, es
posible que a esta larga nómina falten algunas
de las cosas necesarias par: el desarrollo poten-
cial de nuestro país.

En nuestro territorio tememos un gran poten-
cial que aún no ha sido explotado adecuada
y suficientemente. Me refiero a la riqueza ictí-
cola, a la industria pesquera, que cada vez está
adquiriendo en nuestro p iís una importancia
mayor. Apenas hemos he< io de esta industria
una parte del mínimo ne, esario para aprove-
char las posibilidades que brinda este debate,
a fin de que se incluya en os planes de estudio
las escuelas de piscicultura pesca y caza marí-
tima.

De más está decir la importancia que esta
industria tiene por la riqueza contenida en
estado potencial en nuesi,a gran plataforma
submarina, de casi un millón de kilómetros
cuadrados. En ese aspecto estamos en estado
de inferioridad con relaci, n a los países más
adelantados del mundo, y aun con los latino-
americanos.

Estamos en atraso en cuanto se refiere a los
métodos de captura. Disponemos de una flota
pesquera que podría decir:, que es de la Edad
Media. Estamos atrasados n cuanto se refiere
a la transformación del producto fresco y aun
a su industrialización, distrbución y comercia-
lización.

En otras oportunidades hemos dicho en el
recinto lo que significaría poder distribuir en
todo el país la riqueza polencial que encierra

el mar argentino, llevando hasta los últimos
rincones el producto fresco que reemplazaria,
en cierto modo, a las proteínas de la carne. En
esa forma podríamos reemplazar a esta última,
lográndose, al enviarla al exterior, una fuente
apreciable de divisas.

La transformación de la industria pesquera y
el desarrollo de la industria conservera, cons-
tituirá otra fuente de divisas directa al permi-
tir la exportación del producto. Esta industria
ha alcanzado singular jerarquía en nuestro
medio. Tanto es así que en el centro pesquero de
Mar del Plata existen cerca de noventa fábri-
cas de transformación de productos ictícolas,
muchas de las cuales han comenzado a expor-
tar sus productos. No hablo de lo que significaría
la industrialización para el aceite y la harina
de pescado, que constituye otra fuente de
divisas cuyo desarrollo está postergado. La
industrialización y comercialización del atún
recién comienza a hacerse en nuestro medio.

Por todas estas razones, ligeramente expues-
tas, creo que es necesario que la Universidad
Tecnológica Nacional incluya una escuela de
piscicultura y caza marítima. En Mar del Plata
existe una escuela que está bajo la jurisdicción
de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la
Universidad Nacional de La Plata. Es una es-
cuela que se desenvuelve con un presupuesto
de 200.000 pesos anuales, a cuyo frente se en-
cuentra un esforzado luchador de nuestro medio,
el profesor Enrique Orlandini, con ocho profe-
sores más, con los que se imparte la enseñanza
especializada.

En el primer año de estudios se dan a conocer
conocimientos de nomenclatura marinera, pesca
y caza marítima, piscicultura y pesca interior,
hidrozoología, hidrología, navegación (primer
curso), geografía aplicada; en el segundo año,
oceanografía y meteorología, nociones de física
y de química, industrias derivadas de la fauna
acuática (primer curso), reglamentación marí-
tima y nociones de derecho marítimo, navega-
ción (segundo curso) y contabilidad; y en el
tercer año, arte de pesca, motores y máquinas,
industrias derivadas de la fauna acuática, le-
gislación y reglamentación pesquera, navega-
gación y maniobras, y economía pesquera.

Entiendo que habría que ampliar estas ma-
terias, aunque no lleguemos con ello, desde
luego, a la altura de los países más adelantados
en esta materia, como el Japón, que tiene uni-
versidades de pesca donde los egresados no son
solamente técnicos, sino personas capacitadas
para formar técnicos. Tanto es así que tuvieron
que llegar a nuestras costas barcos tripulados
por personas egresadas de esa universidad de
Japón para internarse a 300 millas de nues-
tro litoral y realizar la pesca del atún, que
nosotros desconocíamos.
En la medida de mis fuerzas quiero contribuir

para que este anhelo que he expuesto se con-
crete y se formen así los técnicos que la Argen-
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tina necesita para la industria pesquera. Tengo
para mí la seguridad de que estos técnicos han
de tener un provechoso horizonte cuando se co-
ordinen perfectamente los esfuereos individua-
les con la acción del Estado. De este modo no
serán personas que al terminar sos estudios in-
gresarán en la burocracia, sino que -si el Es-
tado contribuye con créditos a largo plazo y ba-
jo interés- podrán ejercer una acción directa
en lo relativo a su especialidad. Uabremos reali-
zado así una obra práctica y de alto rendimiento
para nuestro país, pues se contribuirá a la for-
mación, no sólo en nuestra ciudad, sino en todo
el litoral atlántico, de fábricas que transformen
el producto de la pesca, que podrá distribuirse
por todo el país.

Con estas palabras dejo sentada mi inquietud
respecto de una fase de la tecnología que tiene
para mí singular importancia.

Sr. Presidente (García Flores). - Tiene la
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Breyter. - Señor presidente; ha hecho
bien la Honorable Cámara en abarcar, en un
único debate, la consideración de los proyectos
modificatorios de la Universidad Obrera y de
creación del Consejo Nacional de Educación
Técnica, porque forman parte inl;egrante de un
solo problema, que es el de la educación ar-
gentina en el aspecto denominado técnico, pero
que -dentro de la materia que tratamos- se-
ría más correcto llamarlo tecmdógico, ya que
este último término se refiere, concretamente,
a lo relacionado con los oficios mecánicos o ar-
tes industriales, mientras que el primero, de ín-
dole más universal, comprende a los procedi-
mientos de que se sirven todas las artes y las
ciencias. Siendo uno solo el problema, entiendo
que el planteamiento debe ini, iarse desde la
base y encarar, ante todo, conceptos y normas
generales relativas a dicha disciplina, para lle-
gar a lo particular y orgánico. , n cada una de
las etapas que debe comprender

Es necesario, sin embargo, un planteo previo.
No hace falla ser pedagogo pera atreverse a
afirmar que mal se hace en deb;'tir aisladamen-
te una parcialidad dentro del p: norama educa-
tivo argentino, dejando pasar i»'r alto, en esta
circunstancia, que toda nuestra instrucción pú-
blica se encuentra en evidente atraso con res-
pecto al desarrollo nacional y que, viceversa,
mucho factor negativo que freno este último po-
dría ubicarse de inmediato, señalándolo admo-
nitoriamente, en facetas anaer, nicas de nues-
tra educación común.

Grande y grave es la respon. bilidad de go-
bernantes y educadores en la hora actual en
que, dentro de la plena vigencia de las insti-
tuciones republicanas, no hay nada que les pue-
da impedir encarar, con toda libertad, las gran-
des reformas imprescindibles que adecuen la
instrucción primaria, secundaria y superior a la
realidad del mundo y a la realidad argentina.

Sistemas, programas, métodos, que en la época
de Sarmiento eran aptos y oportunos, resultan
anticuados e inapropiados en esta segunda mi-
tad del siglo XX.

Debemos dar por terminada la etapa de la
simple alfabetización y la simple acumulación
de conocimientos en las mentes infantiles. No
se pueden ignorar las profundas modificaciones
ambientales que han traído consecuentemente
cambios substanciales en el material humano que
llega a la escuela. No han pasado, por supuesto,
en vano, sin dejar huellas, las últimas guerras
mundiales ni el desarrollo de la energía eléc-
trica, ni la conquista del espacio por el hombre.
Asombráronse nuestros abuelos de la luz eléc-
trica; pasmáronse nuestros padres por los avio-
nes; nos maravillamos nosotros con la radiofo-
nía y nos desconcertamos ante la desintegración
del átomo; nuestros hijos se admiraron con la
televisión. Ya los hombres de 1960 han perdido
su capacidad de asombro, y las noticias sobre
los viajes espaciales se destacan apenas de la
información cotidiana sobre el valor de las di-
visas.
Y en este mundo nuevo el entendimiento de

los niños también ha evolucionado. Lo que no
ha variado en forma fundamental es la atención
que se les ha prestado, por lo menos en nues-
tro país, a su educación y al desenvolvimiento
de su personalidad que hace a su futuro desem-
peño en la lucha por la vida y al papel que de-
ben llenar dentro de la sociedad.

Con estas consideraciones quiero significar
y concretar mi pensamiento de que toda modi-
ficación, en un aspecto parcial de nuestro pro-
blema educacional, sobre todo cuando está en-
cauzada hacia el vértice, sin la previa fortifi-
cación de la base sustentadora, implica seguir
un camino irracional, ilógico, de falla funcional,
que puede perturbar o demorar la plena solu-
ción de todo el conjunto de problemas que
comprende la instrucción pública argentina.
Hoy dejamos, por ejemplo completamente de
lado la faz de la instrucción primaria; entramos
a considerar la etapa secundaria de la educa-
ción, y solamente en su parcialidad tecnológica,
olvidándonos de que para iniciarla y penetrar
en ella tenemos que previamente haber prepa-
rado a nuestros niños, en su primera infarcia,
en las condiciones óptimas, de poder recibir,
captar lo que en este segundo recorrido de su
vida, los va a llevar a su madurez, hacerlos
más aptos como hombres y como ciudadanos.

Hasta para quienes sus preocupaciones especí-
ficas los tienen al margen o alejados de los pro-
blemas educativos, no hay secreto alguno en
que la instrucción primaria y sobre todo la
secundaria adolecen de fallas fundamentales,
impropias del tiempo en que vivimos. Estoy
plenamente convencido de que en estos momen-
tos nuestros niños y nuestros jóvenes, de todos
los estratos sociales, están capacitados para
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recoger en las aulas un mayos caudal de co-
nocimientos y de ideas que el que los actuales
programas 34 sistemas les ofrecen Pero si éstos se
encuentran atascados, poco hieden llegar a
valer las reformas evolutivas que se pretenda
introducir en la cumbre, si el material que a
ella asciende no está preparado para el esfuerzo
que se aspira a exigirle.

Se ha dicho, por ejemplo, qu, estamos en re-
tardo con respecto a la sanción (le la ley univer-
sitaria. Entiendo que el retardo comprende a
todos y a cada uno de los tram,,s de la instruc-
ción y en su orden.

Si nos tocara debatir, así también parcial-
mente, la legislación sobre nuestras universi-
dades, uno de los primeros bpicos a encarar
sería el de la aptitud a requerir de los aspiran-
tes a ingresar en ellas, y el vio o tema sobre la
selección o no selección nos llevaría en seguida
a juzgar sobre si la escuela secundaria es o no
eficiente, es o no culpable de las condiciones,
generalmente precarias, en qw los jóvenes se
presentan a las puertas de las altas casas de es-
tudios. Es indiscutible, repito, que reformas pro-
bablemente sustanciales deben oncretarse, para
conseguir remediar todos los males de que ado-
lece nuestra enseñanza, desde H comienzo hasta
la cúspide. Pero si esas reforma no comprendie-
ran el todo, no resultaren el y, oducto y el fiel
reflejo de sereno y exhaustivo e1udio en base de
polémicas, democráticamente abiertas, entre ex-
pertos e interesados en la materia, teniendo ante
sí la visión completa de todos los aspectos de
nuestra enseñanza, correremos el peligro de se-
guir como tanteando en la oscuridad en busca
del verdadero rumbo que de^,,amos encontrar
para emprender el camino de nuestro destino
nacional.

Expreso, por lo tanto, que este Parlamento
tiene el deber ineludible de en, arar en profun-
didad todo el problema eduwativo argentino
en su conjunto pleno. Por otra Darte, esta Hono-
rable Cámara así lo ha entendido, al aprobar en
su sesión del 10 de junio pare ido la iniciativa
del diputado Gutiérrez de crn ir una comisión
especial bicameral encargada le organizar un
congreso nacional parlamentar o de educación,
iniciativa que fuera, asimismo, aprobada por el
Honorable Senado en su sesión ¡el 17 del mismo
mes. Cabe recordar las primeras palabras con
las que el señor diputado pe el Chaco fun-
damentara su proyecto de resulución: «Frente
a lo estipulado por el artículo e7, inciso 16 de la
Constitución Nacional, a cuyo cumplimiento se
refiere precisamente esta inicrtiva, y ante las
medidas y gestiones realizadas por diversos or-
ganismos del Estado, conduces.tes a establecer
reformas de planes de estudie, cabe al Poder
Legislativo retomar, en uso de las atribuciones
constitucionales enunciadas, L iniciativa y la
conducción de la educación popular, para afir-

mar y actualizar principios rectores que atañen
a la prosperidad del país, al adelanto y bienestar
de todas las provincias, y al progreso de la ilus-
tración, dictando planes de instrucción general
y universitaria.»

No está de más repetir dos párrafos de las pa-
labras pronunciadas en la otra Cámara por el
senador Dávila al apoyar el proyecto. Dijo así:
«Es un hecho notorio el despertar de la con-
ciencia educativa del país. Desde distintos pun-
tos, esferas y sectores se nota una preocupación
creciente por cohesionar un plan educativo que
ponga al país en el plano cultural y a la altura
que corresponde a su enorme desarrollo en otros
aspectos. Iniciativas particulares, congresos de
profesionales, reuniones de carácter nacional,
provincial y regional; medidas del Poder Eje-
cutivo, decretos, resoluciones, proyectos de ley
sancionados por una o ambas Cámaras del Con-
greso de la Nación, dan la impresión concreta
de una preocupación que compartimos todos, sin
distinción de colores políticos, para jerarquizar
la educación argentina.

»Este interés es loable; es un sentimiento mag-
nifico de vitalidad espiritual de la República,
pero ofrece el riesgo de la falta de organicidad
de las concreciones a que se llegue. La iniciativa
cuya aprobación solicito a mis colegas tiende a
remediar y a solucionar ese posible peligro. Es
evidente que dando participación a los legisla-
dores nacionales y provinciales en un congreso
nacional que procure actualizar, cohesionar y or-
ganizar todas las iniciativas tendientes a una
vasta reforma educativa del país, se dará orga-
nicidad a esta tarea y al mismo tiempo se res-
peterá el sentido federalista que la Constitución
manda para la educación de alguno de sus as-
pectos.»

Esta comisión bicameral ya se ha constituido
y no tardará mucho tiempo, seguramente, la con-
vocatoria del mencionado congreso nacional par-
lamentario de educación. Debemos estar desde
ahora convencidos de que sus deliberaciones
constituirán el bagaje más postivo con que podrá
contar la Comisión de Educación de esta Hono-
rable Camara para encarar en forma definitiva
la legislación de la República espera.

No podemos ignorar en este planteo, que va
es público, que el Consejo Nacional de Educación,
en lo que respecta a la enseñanza primaria, como
el Ministerio de Educación y Justicia, en lo que
atañe a la secundaria, se encuentran en este mo-
mento en plena tarea de estudio en la modifica-
ción de sus planes y programas de enseñanza,
que están siendo consultados los docentes y las
entidades gremiales, y que los ya realizados se-
minarios escolares, como los seminarios regiona-
les citados para dentro de diez días y el semina-
rio nacional anunciado para fines del corriente
año, serán fuentes auténticas para el ansiado
proceso de transformación, cuyos alcances en
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beneficio de la instrucción popular y, por ende,
del desarrollo materia: y cultural dr la Nación no
pueden ponerse en duda.
Tampoco podemos ignorar el pensamiento del

Poder Ejecutivo sobre esta materia, y resulta
interesante reproducir en este recinto las pa-
labras del señor subsecretario rle Educación.

profesor Salonia, quien hace puco expresó:

«La multiplicidad de problemas, dificultades y
deficiencias puede resumirse en ln falta de una
política educacional coherente pera todos los
ciclos y categorías de la enseñanza. El país
hasta hoy ha definido aspectos parciales de su
política en materia de educación - no ha arti-
culado sistemáticamente, en función de prin-
cipios rectores, el quehacer completo de la
escuela en todos sus niveles, par:, que la res-
ponsabilidad educativa cultural conjugue con
los ideales de la nacionalidad y viva acorde

con las líneas de desarrollo argentino.

»Nos encontramos con que la legislación es

incompleta, ya que rige únicamente en lo que

respecta a la enseñanza primaria. Ni el ciclo
secundario ni la universidad -estatal y priva-
da- cuentan con una ley equivalente a la

1.420 de educación común, y se ha visto así
cómo, aunque la Constitución N: cional mani-
fiesta expresamente que es atribución del Con-
greso dictar leyes de instrucción t.eneral y uni-
versitaria, de hecho tal actividad ha sido ejer-
cida por el Poder Ejecutivo a través de decre-
tos. Razón tenía, pues, Sarmiel^'o cuando se
lamentaba de la consecuencia de 'al aberración
diciendo que la política educacion il en el nivel
secundario había estado siempre atada al cin-
turón de todos los ministros de Educación, cin-
turón bastante efímero, agregaríamos nosotros.

»Esta indeterminación de orden legal gravita
igualmente en lo que toca a las jurisdicciones
en que es impartida la enseñanza. La Nación
y las provincias viven absolutam' nte divorcia-
das, y aunque hayan traducido parcialmente

resultados positivos, nunca coordinairon su acción
dentro de un planeamiento racional e integra-
dor que ubicara a todas en el mismo rumbo y
economizará energías y medios, tendiendo las
necesidades de un progreso armón.co y fecundo.
A veces, en lugar de una inteligenle complemen-
tación, Nación y provincias han '.'ivida en iló-
gica competencia bien marcada; p.r ejemplo, en
materia de creación de instituto. culturales y
educativos. No es desconocido el hecho de que
la Nación crea una escuela indu trial en cual-
quier paraje del país, y la provincia le crea otra
en la esquina de enfrente o vicec ersa, sin des-

conocer, por otra parte, que en muchos casos

la creación no obedece sempre a una necesidad

real del ámbito social , económico y cultural de

la ciudad o región.

» Esta falta de coordinación se ve muy clara
también en las muchas dificultades que suelen

presentarse con respecto a la equiparación o

equivalencia de títulos. No se entiende muchas
veces por qué motivos un profesor puede expli-
car el teorema de Pitágoras en Tucumán y no
puede hacerlo en la Capital Federal, o por qué
el egresado de un instituto porteño puede ense-
ñar en cualquier parte del país, a veces con des-
conocimiento de la vida regional, con más dere-
cho que el profesor de provincia. Estas defi-
ciencias debieran ser encaradas de inmediato, y
el año 1960 puede ser el gran año de la legis-
lación escolar argentina para resolver, entre
otros, los siguientes problemas: primero, ley
orgánica de la enseñanza media argentina; se-
gundo, ley orgánica de la enseñanza universi-
taria, integrando en el mismo cuerpo legal los
problemas de la universidad estatal y privada;
tercero, creación de un consejo federal de edu-
cación con carácter de asesor para todos los
niveles y todas las especialidades que permitan
la coordinación de objetivos y planes de des-
arrollo de la Nación y provincias ; cuarto, crea-
ción de una dirección de planeamiento integral
de la educación; y quinto, ley nacional de edi-
ficación escolar . Y en el campo de la educación
tecnológica, el Poder Ejecutivo ya ha dado los
primeros pasos del análisis del problema y de
sus posibles soluciones. Los decretos 10.591 y
11.224, del 27 de noviembre y 12 de diciembre
de 1958, al crear el Consejo Federal de Ense-
ñanza Técnica, dan prueba cabal de ello.»

Dicho nuevo organismo no es solamente fruto

de la preocupación del Poder Ejecutivo nacio-

nal, sino también de los gobiernos provinciales,
a través de la conferencia nacional de minis-

tros de Educación, realizada hace un año, que
emitió la siguiente declaración de principios:

«Que la formación de técnicos y obreros capaci-
tados debe tener características de educación
integral, ya que el objeto de la enseñanza téc-
nica no es solamente brindar la más alta capa-
citación tecnológica posible, sino crear la con-
ciencia de la función de la técnica como posible
instrumento de liberación espiritual, individual
y social. La educación técnica debe proporcionar
una comprensión global del universo económico,
social y cultural, y de las estructuras y dina-
mismos que lo integran. No puede estar orien-
tada a restringir las posibilidades humanas del
obrero y del técnico, reduciéndolos a la con-

dición de instrumentos pasivos para la explo-
tación económica de los recursos naturales, sino

que debe despertar y consolidar en ellos la con-

ciencia de su situación dentro de las actuales

estructuras económico- sociales, de su derecho a

intervenir activamente en la conducción del pro-

ceso económico y político, y a participar de un
modo creciente en el producto del trabajo co-
mún. La educación técnica , por último, debe

propender a afianzar y desarrollar la conciencia

de la nacionalidad y del destino nacional.»
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Las deliberaciones de dicha conferencia, con-
cretadas en diez resoluciones generales y dieci-
siete resoluciones especiales, dan la base de un
temario, reflejo del visible interés de los hom-
bres de gobierno del país entero por encontrar
soluciones concretas para el desarrollo de la
educación tecnológica.

Es interesante hacer pr,sente que el Consejo
Federal, que tiene hoy asiento en la ciudad de
Córdoba, bajo la presidencia del doctor Félix
Martín, ministro de Gobie' no e Instrucción Pú-
blica de la provincia de Córdoba, ha recomen-
dado al Poder Ejecutivo nacional que los decre-
tos que le dieran origen e transformen en ley
de la Nación, para darle la fuerza necesaria
que le permita cumplir plenamente con sus ob-
jetivos: el principal de elos, evitar la super-
posición del gobierno federal y de los de las
provincias dentro de un riismo territcrio y, lo
que es más grave, sin que haya entre uno y
otro la más mínima coordinación de esfuerzos
ni se haya unificado una Orientación. Ello pro-
voca, además de inversiom s inútiles y un exceso
de burocracia, una falta dn conducción orgánica
que el gobierno nacional debe remediar, sin
menoscabo de las autonon las provinciales.

Vemos, pues, que está en marcha otro in-
tento en la materia que estamos tratando; y
si a ello agregamos la plena vigencia del decreto
ley 6.300, del 29 de abril de 1958. que no sólo
crea un nuevo ente titulado Consejo Nacional
de Enseñanza Secundaria. sino que señala una
reforma de toda la organización de la ense-
ñanza secundaria, normal, especial y técnica,
nos debemos dar cuenta de que existen profundas
divergencias de opinión :.1 respecto, que gra-
vitan para adoptar una actitud serena, fuera
de todo apresuramiento, a fin de poder llegar a
dictaminar sobre la legislación que más con-
venga a los intereses de 'a República.

Dicho decreto ley, que este Parlamento ha
convalidado oportunamer,e por la ley 14.467,
reforma profundamente el sistema general de
formación profesional incl istrial, determinando,
por ejemplo, la división le las escuelas de la
Comisión Nacional de Al rendizaje y Orienta-
ción Profesional entre el nuevo consejo creado
y el Consejo Nacional de Educación. Cierto es
que el Poder Ejecutivo ha considerado prudente,
al no reglamentarla, no r'mer en marcha dicha
disposición legal hasta ta' te se profundicen los
estudios que determinen su aplicación o un
reexamen que lleve a m, dificarla o derogarla.

Entiendo, pues, que agregar nuevas sanciones
legislativas no haría nada 'nás que agregar nue-
vos factores de perturbación a un problema
complejo que, reitero un:' vez más, sólo podrá
ser bien encarado enfrenl.tndose a su conjunto,
y no a aspectos parciales del mismo.

Sr. Uzal. - ¿Me permile una interrupción?

Sr. Breyter. - Sí, señor diputado.
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Sr. Uzal. - Con ese criterio, como ya expresé
anteriormente, habría que dictar una ley única
y definitiva para arreglar también definitiva-
mente los problemas de la República. Y mien-
tras no se logre esa ley categórica y completa,
no tendríamos que hacer nada, porque todo lo
que hagamos sería parcial.

Sr. Breyter. - No me parece muy feliz el
ejemplo, pero allá cada uno con sus argumen-
taciones.

Evidente fuerza de argumentación para colo-
carse en mi postura es el informe provisional
elevado al gobierno argentino por la Oficina In-
ternacional del Trabajo, por medio de su misión
de expertos para el estudio de la formación pro-
fesional de mano de obra calificada para la in-
dustria, que inició sus actividades en el país en
octubre de 1956.

En el capítulo denominado «Estudio de la or-
ganización del sistema general de formación
profesional industrial», hace mención de las ini-
ciativas que sobre la coordinación de los servi-
cios que prestan por un lado la Dirección Ge-
neral de Enseñanza Técnica y por otro lado la
Comisión Nacional de Aprendizaje y Orienta-
ción Profesional, se han presentado desde hace
unos años, algunas coincidentes con los proyec-
tos que estamos tratando. He aquí las considera-
ciones que sobre el problema constan en el
informe de la OIT: «Dada la compleja situa-
ción de hecho que resulta de la existencia de
dos grandes instituciones de carácter nacional,
la Dirección General de Enseñanza Técnica y
la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orien-
tación Profesional, y de un cierto número de
escuelas industriales dependientes de reparticio-
nes provinciales y municipales, sin contar los
centros de aprendizaje de las empresas de pro-
piedad pública, y de la falta de un plan orde-
nado que fije límites a los campos de actividad
de esos servicios, salta a la vista la necesidad
de adoptar medidas encaminadas a definir una
política general en materia de formación profe-
s_onal industrial y a establecer una coordinación
que haga más eficaz el funcionamiento de todos
los medios de formación disponibles.,,

c'Pero si bien una mayor coordinación es ne-
cesario y deseable, ¿habrá que aceptar sin más
examen que la fórmula de la unificación conte-

nida en los textos examinados sea la única o la
mejor? Existen varias razones que inducen a

responder que no. Considerando primero a la
Comisión Nacional de Aprendizaje y Orienta-
ción Profesional, no se puede dejar de observar
que la formación profesional industrial es sólo
una parte de las funciones que dicha institución
tiene que cumplir y, por ende, que en caso de
reformarla habrá que determinar en qué me-
dida son afectadas sus otras funciones relacio-
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das con las condiciones de trabajo de los me-
nores.

»Además, corresponde prestar atención al
hecho de que la comisión es una institución
cine constituye una innovación en el campo de
la formación de la mano de obra industrial,
cuyas características principales son muy apro-
piadas para contribuir a la solución dedos pro-
blemas que se plantean en un país como la
Argentina, donde la mano de abra es relativa-
mente joven y donde se dan las condiciones de
una rápida expansión industrial. Esas caracte-
rísticas -reglamentación del mpleo y de las
condiciones de trabajo- tienden a asegurar a los
menores los beneficios de la formación profe-
sional para los menores que trabajan (aprendi-
zaje) hasta el nivel de obrero calificado; vin-
culación con los establecimientos industriales;
financiamiento mediante una ta -.a de aprendiza-
je: autarquía y dirección colegiada con partici-
pación del Estado, de los empleadores y de los
trabajadores; esas característica;, decíamos, son
tenidas por tan adecuadas para atacar el pro-
blema del desarrollo económico y la situación
social de la mano de obra juvenil, que varios
países que se encuentran en la misma etapa de
desarrollo que la Argentina han creado institu-
ciones con similares atribuciones y objetivos.

»Es cierto, como fue admitid' en el apartado
anterior, que en cierta medida e as virtualidades
de la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orien-
tación Profesional no se tradujeren en realidades,
puesto que subestimando su geni r propio, la Co-
misión Nacional de Aprendizaje y Orientación
Profesional descuidó sus objetivas específicos y
se dejó ir por la pendiente fácil de reproducir el
mismo género de enseñanza que desde hacía ma-
chos años venía dispensando ln Dirección Ge-
neral de Enseñanza Técnica No obstante, antes
de suprimir de raíz un organisnw un tanto des-
naturalizado, lo que significaría una grave pér-
dida, parece más prudente intensar una solución
más económica que consiste en di;. poner que con-
tinúe funcionando, pero en su cauce propio, para
que así, recuperada su naturaleza original, pueda
ser juzgado por sus características intrínsecas.
Sólo procediendo a experimentarlo a fondo de
esta manera, se podrán llegar a ^,xtraer conclu-
siones valederas.

»Las consideraciones que prece Ten son abona-
das, además, por una considera(^ón de carácter
general aplicable a este caso. A menudo se ob-
serva que las instituciones públicas de servicios
sociales son objeto de reformas repetidas que se
suceden, precisamente, porque ninguna satisface
plenamente. Varias son las causas que explican
este hecho, pero una de ellas reside en el hecho
mismo de la repetición de las reformas en lapsos
cortos, pues a ninguna de ellas e la deja sub-
sistir el tiempo suficiente para q te se la pueda
juzgar acertadamente. En el campo social, la
experimentación necesita prolongarse durante
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años para adquirir todo su sentido. La corta vida
de la comisión no autorizaría, pues, a emitir so-
bre ella un juicio definitiva. Por otra parte,
puede suponerse que la Argentina tendría que
darse en un futuro más o menos cercano una
ley general de formación profesional. La elabo-
ración de esa ley requiere, naturalmente, un
trabajo preparatorio minucioso y prolongado. No
sería, pues, éste el mejor momento para reformar
considerablemente y por poco tiempo los orga-
nismos existente. Antes bien, convendría sobre-
manera estudiar cuidadosamente su organiza-
ción y funcionamiento para extraer datos y con-
clusiones de la realidad argentina, que son
insustituibles como materia de elaboración de
una ley general. A este efecto, incluso el re-
encauzamiento de la Comisión Nacional de
Aprendizaje y Orientación Profesional, tendría
consecuencias ventajosas, pues, eliminaría del
estudio mencionado errores de apreciación, se-
gún se expresó más arriba.»

De entre las recomendaciones sugeridas por el
citado informe de la OIT, extracto las siguientes
que hacen a este debate: «En cuanto a la organi-
zación del sistema general de formación profe-
sional industrial, recomienda: 19 Mantener la
suspensión de la aplicación de las disposiciones
del decreto ley 6.3001.58 relativas a la organiza-
ción de la formación profesional industrial, has-
ta tanto se proceda a un estudio profundo y mi-
nucioso de las necesidades de mano de obra cali-
ficada, los medios de formación existentes y la
manera más adecuada de organizarlos sobre ba-
ses duraderas, con la participación de todos los
círculos interesados, incluidos los empleadores
y trabajadores industriales organizados. 29 Es-
tudiar cuáles serían las medidas más adecuadas
para coordinar las actividades desarrolladas
actualmente por la Dirección General de Ense-
ñanza Técnica y por la Comisión Nacional de
Aprendizaje y Orientación Profesional. 39 Exa-
minar la fórmula transitoria de coordinación
sugerida en la parte primera del informe, que
consiste en constituir una comisión mixta per-
manente «enseñanza técnica-aprendizaje», cuya
labor serviría para preparar la convocatoria de
una o más conferencias técnicas donde serían
debatidos, con la participación de todos los sec-
tores interesados, los problemas de la organiza-
ción del sistema general de formación profesional
industrial.

Y más adelante agrega: «79 Estudiar la con-
veniencia de tender a organizar únicamente me-
dios de formación profesional hasta el nivel del
obrero calificado o especializado, mediante los
sistemas de aprendizaje de menores o de forma-
ción acelerada de adultos, dejando a la Dirección
General de Enseñanza Técnica todo lo que se re-
laciona con la formación del técnico.»

Sr. Blanco. - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con la anuencia de la Presiden-
cia?
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Sr. Breyter. - Si, señor diputado.
Sr. Presidente (García Fbtres). - Tiene la

palabra el señor diputado por Buenzs Aires.
Sr. Blanco. - La actual estructura de la

enseñanza técnica, dividida en la Dirección
General de Enseñanza Técn ca y la Comisión
Nacional de Aprendizaje y Orientación Profe-
sional, es profundamente perniciosa para su
auténtico desarrollo y unifico-ción.

En la sesión del viernes pasado me he refe-
rido a los antecedentes doy trinarios y a los
estudios de distintos especialistas recordando
especialmente la opinión de ingeniero Davie
y del profesor Alpern. Las rtadísticas revelan
que esto no puede seguir, porque son dos orga-
nismos que están en una competencia que me
atrevo a calificar de ruinosa. Tengo a mi vista
una estadística que no sé p^'r qué misterioso
poder ha obtenido el señor cl putado Domingo-
rena. No he tenido igual suerte en todos los
pedidos de estadística que h, formulado en el
Ministerio de Educación y creo que aun otros
diputados oficialistas se han encontrado en la
misma situación. En su libro sobre el artículo
28, el señor diputado Domingorena incluye una
estadística relacionada con lo. aspectos genera-
les de la enseñanza media y, en particular, de
la enseñanza técnica. Me voy a permitir leerla,
porque son los datos más reci,ntes conocidos en
el país, ya que los anteriores: debemos leerlos
en inglés en el anuario mundi:1 de la UNESCO.
Según esta estadística, la Dirección General de
Enseñanza Técnica tiene en total 339 escuelas,
con 55.444 alumnos. Integran esa dirección las
escuelas industriales de la Nación, las escuelas
industriales regionales mixtas de la Nación, las
escuelas nacionales profesionales de mujeres,
las misiones monotécnicas y r,e extensión cul-
tural, las misiones de cultura i mal y doméstica,
los institutos adscritos a ese¡ elas industriales
y los institutos adscritos a escuelas profesionales.

Sr. Uzal . - Y los cursos nocturnos de per-
feccionamiento.

Sr. Blanco . - Según la mis!na estadística, la
Comisión Nacional de Aprend zaje y Orienta-
ción Profesional comprende la escuelas fábri-
cas de la Nación, las escuela: de capacitación
obrera de la Nación, las escuela: de capacitación
profesional de mujeres de la N, ción, los institu-
tos del ciclo técnico de la Naci.,n y las escuelas
privadas de fábricas. Entre ellas está una de
Carita y otra de Siam, lo que sima un total de
136 escuelas, con 30.917 alumnos.

Sr. Uzal . - En mis datos daHHe figurar algún
otro instituto porque tengo 13 escuelas.

Sr. Blanco. - Me he maneja lo con las esta-
dísticas que he podido obtem c del libro del
diputado Domingorena. Consi, ero importante
que dichas cifras figuren en el Diario de Sesio-
nes, porque no hay ningún oi ganismo oficial
que las publique. Estos datos s, n del año 1957,
por lo que son relativamente r,-cientes y consi-

dero de mucho valor su mención en este debate.
Pero insisto en que todos los autores naciona-
les afirman que esta labor de la enseñanza
técnica, dividida en dos organismos, que no se
complementan sino que compiten, "e ruinosa
para la estructura y el mejor funcionamiento de
la enseñanza.

Sr. Uzal . - Y además son conexos y paralelos.
Sr. Presidente (García Flores). - Continua

en el uso de la palabra el señor diputado por
la Capital.

Sr. Breyter. - Yo poseo toda clase de esta-
dísticas, que me fue fácil obtener recurriendo
a la única fuente donde debe dirigirse no sólo
un diputado, sino cualquier ciudadano: el Mi-
nisterio de Educación. No he creído prudente
alargar mi exposición dando cifras, pero de
acuerdo con las palabras del señor diputado
Blanco, entiendo que seria oportuno insertar en
el Diario de Sesiones todas las estadísticas rete-
rentes al número de establecimientos, personal
docente, alumnos que poseen, distribuido en ca-
da una de las jurisdicciones y en todo el terri-
torio del país, tanto el Ministerio de Educación
como la Dirección de Enseñanza Técnica. En ese
sentido solicito la inserción de dichas estadísti-
cas que constituyen un material útil para quien
desee estudiar el problema de la enseñanza
media.

Sr. Uzal . - Puedo dar las cifras, porque las
tengo sobre mi banca; inclusive los presu-
puestos.

Sr. Blanco.-Creo que es fundamental di-
vulgarlas, porque no hay ninguna legislación
orgánica. El último libro, que se acaba de pu-
blicar, es el del profesor Torrasa, quien ha te-
nido grandes dificultades para actualizarlas. Por
eso considero útil insertar la documentación que
el señor diputado tiene en su poder, con mayor
suerte que yo.

Sr. Breyter . - Posiblemente el señor diputado
no la haya pedido.

Sr. Blanco . -La he pedido por teléfono, por
intermedio de la comisión y personalmente.

Sr. Breyter . - Ya he hecho mención de la ob-
servación formulada por el señor diputado Blan-
co, peno para profundizar más el tema, vuelvo
a un párrafo de este informe producido pur los
expertos de la Organización Internacional del
Trabajo.

Acerca, de la coincidencia de realizaciones en-
tre la Dirección de Enseñanza Técnica y la Co-
misión de Aprendizaje, dicho informe expresa
lo siguiente: «Esta especie de desnaturalización
de la Comisión Nacional de Aprendizaje y
Orientación Profesional puede quizás explicar
un hecho que llama la atención. En los pro-
yectos de reforma se considera explícita o im-
plícitamente que la Comisión Nacional de
Aprendizaje y Orientación Profesional y la Di-
rección General de Enseñanza Técnica son re-



4024 ('AMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 591

particiones con similares objetivos y campos de
acción prácticamente coincides tes. Sin embar-
go, dejando de lado la discusión de si debe pre-
valecer el texto o la realización entendemos que
a los fines del planeamiento ficha asimilación
es errónea, pues para enfocar correctamente el
problema de la formación profesional, importa
distinguir por lo menos dos niveles de califica-
ción: obrero y técnico, y do. situaciones so-
ciales: la del individuo que rabaja y la del
individuo que no trabaja.,,

Quiere decir que se reconoe que en la rea-
lidad la Comisión de Apreir izaje invadió la
jurisdicción de la Dirección di Enseñanza Téc-
nica e hizo realizaciones quo no debía haber
hecho, de acuerdo con los verdaderos objetivos
y móviles que determinaron r^i creación.

Sr. Blanco.-Porque no era un organismo de
tipo educativo, sino laboral, pies tenía funcio-
nes de policía del trabajo de menores, la bolsa
de trabajo para menores, la libreta de menores,
etcétera.

Sr. Breyter. - Así es, seño, diputado. Pero

eliminándola, hay que cuidar que no queden
en la nada los verdaderos objetivos de la co-
misión.

Sr. Uzal. - Esa es una fui ción del Consejo
a crearse.

Sr. Breyter. - El proyecto de ley no dice
nada al respecto.

Sr. Uzal . - Está implícito.

Sr. Breyter. - Pero no tiene facultades para
ello.

Sr. Uzal . - ¿Cómo no tiene facultades?

Sr. Breyter. - Un organismo que se va a
ocupar explícita y coneretame-nte de la educa-
ción técnica, no tiene que velar por el trabajo
de los menores, función que no le compete.

Sr. Blanco. - Es una función de policía del
trabajo.

Sr. Breyter. - Eso, precisamente, es lo que
va a quedar completamente :;1 desnudo.

Continuando, señor preside ite, podría agre-
gar, como valioso antecedente para el punto
de vista que estoy sustentando, la recomenda-
ción N9 49 a los Estados mi,•mbros redactada
por la UNESCO en su XXII (onferencia Inter-
nacional de Instrucción Pública reunida en Gi-
nebra el 6 de julio último, concerniente a los
métodos destinados a facilite el reclutamien-
to y formación de cuadros t, cnicos y científi-
cos. Se integra con sugestios es y estudios de
las necesidades y elaboración ile los planes, me-
didas de orden administrativ, , medidas de or-
den financiero, medidas de orden pedagógico, de
ayuda social y cooperación internacional.

Valiosísimo es el material de la UNESCO,
producto de la conferencia le expertos sobre
sistemas de enseñanza y la técnica moderna,
realizada en 1950. No hago m.ts que citarlo pa-
ra no prolongar mi exposición, pero afirmo

que constituye en estas circunstancias funda-
mento contundente para opinar que -y lo se-
guiré repitiendo- este Parlamento no hará
contribución positiva agregando sanciones des-
hilvanadas que no podrán, con toda la mejor
intención y voluntad, colocar la enseñanza tec-
nológica, y junto con ella toda la enseñanza, en
el plano evolutivo y progresista que deseamos.

Por estos fundamentos, que son sólo parte
de los que podría haber traído a este debate,
juzgo que los proyectos en consideración de-
ben volver a comisión para que, agregados a
todos los antecedentes expuestos, a otras ini-
ciativas que están en carpeta, lo que resulte
del Congreso Nacional Parlamentario de Edu-
cación, a las conclusiones de los seminarios de
educación organizados por el ministerio, y en
suma, todo lo que nos conduzca al gran debate
público que sobre el tema ya se ha iniciado,
traiga oportunamente a esta Honorable Cá-
mara el cuerpo de leyes necesario para cumplir
con lo que la Nación reclama en ese sentido,
que no es otra cosa que colocar la instrucción
al servicio del pueblo como instrumento fun-
damental de su liberación y de su marcha ha-
cia un destino siempre mejor. (¡Muy bien! ¡Muy

bien!)

Sr. Presidente (García Flores). - Tiene la
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Junín. - Señor presidente: no puedo re-
sistir a la tentación de participar en este de-
bate, aunque más no sea, en forma breve, casi
como una simple fundamentación personal de
mi voto favorable al despacho de la Comisión
de Educación. Quiero hacerlo enfocando el
significado de esta Universidad Ternológica
Nacional, dentro del proceso económico que vi-
ve el país.

Me interesa este enfoque como miembro de
la Comisión de Industria y como hombre con-
vencido de que no había posibilidad alguna de
realizar el país que todos soñamos sin el aporte
técnico y científico de nuestras universidades
y casas de estudios superiores. Vincular esas
universidades a la realidad actual del país,
crear nuevas instituciones especializadas, en
fin, poner el máximo empeño para la movi-
lización de toda nuestra energía, es tarea que
honra a cualquier Parlamento. Pero es impos-
tergable en este Parlamento, en el Parlamen-
to de hoy que tiene contraido un compromiso
definitivo con el desarrollo nacional, sin cuya
conquista quedaría sin justificativo histórico
toda su gestión.

Y ese desarrollo no podrá conquistarse jamás,
señor presidente, sin el aporte insustituible de
la técnica moderna. En estos dieciocho meses
de gobierno constitucional hemos conseguido
romper el bloqueo de la desconfianza interna-
cional, y los capitales extranjeros comienzan a
sumarse al gran esfuerzo del resurgimiento ar-
gentino. El país se está reequipando. En estos
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dieciocho meses de gobierno constitucional he-
mos abatido mitos en la ruptura de la estruc-
tura económica deficitaria, que n )s hacía depen-
dientes de los combustibles extranjeros. En estos
dieciocho meses hemos abiert nuevas rutas
económicas y financieras y ya e^,mienzan a ad-
vertirse signos promisorios de cl te la crisis que
hemos heredado está siendo v('rcida. En estos
dieciocho meses, saturados de irgencias y de
situaciones penosas, hemos conguido salir de
una economía ficticia a una ccon-enría de verdad,
aunque en muchos casos sea de , erdad dolorosa,
En estos dieciocho meses emanas la conciencia
de que la Argentina debe reencoi trarse a sí mis-
ma en la expansión de su eeonoi lía, constreñida
por un cúmulo de intereses cread )s. En fin, señor
presidente, en estos diecioch,, meses vamos
por el camino que los hechos m s imponían, sin
titubear un minuto en considera-:iones de popu-
laridad política, convencidos de que la victoria
final sería nuestra explicación ante propios y
extraños.

Y bien; yo digo esta tarde. r] dar mi voto
favorable a la creación de la Universidad Tec-
nológica Nacional, que todo n iestro esfuerzo
no tendría sentido si no lo par analizamos rá-
pidamente, dotando al hombre argentino de to-
dos los instrumentos necesarios para ser el pro-
tagonista y el destinatario final de este proceso.
Y ningún instrumento será tan vital para el
hombre argentino como el aprendizaje científico
y técnico que la ciencia económica moderna ha
revelado al mundo, rompiendo todos los esque-
mas y todas las predicciones pera la conquista
de un bienestar cada vez mayor.

Porque ésta es la hora, señor presidente, en
que se están haciendo añicos las teorías que apa-
sionaron y movilizaron a los puei los hace apenas
dos décadas. Esta es la hora en iue se está ha-
ciendo añicos el maltusiani=me que como un
fantasma de hambre gravitó sobre las genera-
ciones pasadas. La técnica modo, ea permite ase-
gurar ya que el hombre apero s ha abordado
menos del uno por ciento de t-s posibilidades
que en relación a alimentos y materias primas
le asegura la naturaleza. Lo in sino ocurre en
relación a la energía.

Pero ésta es también la hora en que se hace
añicos la predicción marxista sobe la crisis final
dc1 capitalismo como instancia ú tima de las su-
cesivas crisis cíclicas, pues la I-cnica abre día
a día nuevos mercados v crea nuevas necesi-
dades que van ensanchando las tenciones del ca-
pital creador a límites insospernables e insos-
pechados.

En fin, señor presidente, sería •asi redundante
y absurdo abundar en considerar ones sobre este
mundo nuevo, que han inaugurado la ciencia y
la técnica moderna, cuando un d rdo humano ha
llegado hasta la luna y satélitc€ artificiales ro-

dean a la tierra, como enrulándola en los al-
bores de una época que hace apenas diez años
atrás, ninguna imaginación se hubiese atrevido
a concebir.

Y si hace tan sólo veinte años atrás las grandes
potencias se jactaban por el número de bayo-
netas que podían movilizar, si hace apenas vein-
te años el poderío se contaba en tantas y tantas
divisiones motorizadas, hoy vemos a Rusia y
a los Estados Unidos empeñados en una lucha
por producir más ingenieros y más técnicos. Es
que ambos colosos se han convencido de que el
secreto de la victoria está ahí. Por eso, en abril
de 1956, en Estados Unidos, fue creado un co-
mité especial dependiente de la Presidencia de
la República, con la misión de estudiar todo lo
relativo a la formación de científicos, técnicos
e ingenieros.

Tengo aquí, sobre mi banca, extractos de una
carta dirigida por el presidente de dicho comité,
doctor Bevis, rector de la Universidad de Ohio,
al presidente Eisenhower. Me parece oportuno
leer algunos fragmentos, sobre todo consideran-
do que esta carta fue enviada un año antes de
que los soviéticos lanzaran sus satélites.

Decía el doctor Bevis: «Rusia ha hecho un
progreso extraordinario. En la década del 30,
Rusia importaba ingenieros y maquinaria de
los Estados Unidos para trabajos tan sencillos
como la construcción de diques. Hoy en día, la
Unión Soviética tiene más científicos, ingenieros
y técnicos que Estados Unidos y anualmente
está graduando más del doble que nosotros. Los
observadores norteamericanos informan que, en
ciertos terrenos, el trabajo científico ruso es
comparable en calidad con lo que se hace aquí.
Por cierto que el personal y el esfuerzo dedi-
cados a la investigación y a la educación de los
futuros hombres de ciencia superan a los nues-
tros. El grado del progreso de los rusos en la
mayoría de las actividades científicas es tan
rápido que, a menos que extendamos y refor-
cemos nuestros esfuerzos, quedan pocas dudas
acerca de la superioridad soviética en un plazo
de cinco a diez años».

El informe consignaba también que «la Unión
Soviética se está concentrando en la producción
de científicos, ingenieros y técnicos altamente
capacitados, con una firmeza de propósitos in-
igualada en país alguno. Los rusas inducen a
gran cantidad de estudiantes a ingresar en es-
tablec'mientos de enseñanza de ingeniería y de
ciencias. Su enseñanza es sólida y moderna. Las
condiciones de vida favorables y la situación de
que disfrutan los graduados técnicos contribu-
yen en mucho a estimular aquellos esfuerzos.
Los científicos y técnicos rusos son en alto grado
competentes y productivos. Constituyen un
desafío que no podemos desconocer».

Aparte de este hecho, el informe establecía
que la revolución científica actualmente en
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curso significaba que Estado. Unidos «necesi-
taría muchos más científicos ingenieros alta-
mente especializados que los que jamás hubié-
ramos creído necesarios con ;,nterioridadn. Por
lo tanto, el comité proponía crear grupos de
acción local para fomentar la cooperación entre
las escuelas. las organizaciones cívicas, las in-
dustrias y los sindicatos prof"";ionalcs, a efectos
del mejoramiento de los niveles educacionales.
Los princinales objetivos de este programa se-
rían el mejoramiento de la e:,lidad de la ense-
ñanza de las cieno&as y de las matemáticas.
animar a la juventud a continuar su educación
y convencer a gran parte de ellos a elegir sus
carreras en las ciencias o en la ingeniería,

-Octipa la Presidencia el señor presi-

dente de la Comisión de Educación, don

Francisco 13, Uzal,

Sr. Junín . - Cuando leo y •'eleo este informe,
señor presidente, en el cual al tiempo que se
habla de científicos. de ingenieros altamente
especializados, se propone también como punto
fundamental una acción en las organizaciones
sindicales y profesionales, pienso que la alter-
nativa entre ingenieros y tés nicos que aquí se
quiere hacer no existe. Es ina interpretación
equivocada, para una larga e inútil discusión,
pues ambos son necesarios pera el país. No hay
onos^ción entre ciencia y tér nica. No hay ex-
clusión. No hay enfrentamie' ito ni hay compe-
tencia Así lo entienden los e. -andes países y así
lo debemos entender nosotro',

Surge claramente del infra ne a que he hecho
referencia, y surge también de las estadísticas
que publican los rusos. cunndo'informan que
anualmente están graduándo• e en sus universi-
dades más de och-nta mil ingenieros y más de
dos millones de técnicos, especializados en dife-
rcrtoc industrias v en la as^'icultura.

Señor presidente: me he extendido mucho más
de lo ene había previsto. Pi' nso que el hombre
argentino. con experiencia industrial brevísima,
ha demostrado capacidad par a manejar las má-
quinas con la sabiduría y la eficiencia de hom-
hres pertenecientes a pueblas veteranos en la
exniotación industrial. Siento orgullo cuando
pienso que la mayoría de p rostros obreras es-
periali'ados de hoy fueron i eones ayer nomás;
peones que conocían apenar los rudimentos de
una explotación agropecuarir ultrarrud¡menta -
ria. y que del día a la nr''he aprendieron e]
manejo de la máquina con la misma maestría
c''n que hace menos de qunce años domaban
un potro. En esa aptitud rin hombre argentino
para aprender, y para enfrer tar y resolver pro-
blemas en esa aptitud, que es inteligencia y no
intuición, como muchas veces se ho querido
decir yo deposito mi mayor confianza en el fu-
turo de nuestro país.

Voto pues, con todo entusiasmo la creación
de la Universidad Tecnológi' a Nacional. Espero

que ella cumpla su misión rectora en la forma-
ción de técnicos para la Argentina desarrollada.
Este voto mío aspira a ser al mismo tiempo un
acto de fe: que los obreros capacitados de hoy
no vuelvan a ser los peones de ayer, y que la
técnica argentina no solamente se refleje en
nuestro ascenso industrial, sino también en una
nueva concepción para la explotación agrope-
cuaria. que nos permita crecer como Nación, sin
necesidad de restringir el consumo interno. ni
de disminuir nuestros saldos exportables. (¡Muy

bien! ¡Muy bien!)

Sr. Presidente (Uzal).-Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. García Flores. - Señor presidente: no fue

mi propósito intervenir en este debate: pero he
de hacerlo aunque brevemente, porque siento
una auténtica necesidad de agregar algunas
palabras a los conceptos vertidos en el recinto.
Par consiguiente, no haré un estudio relaciona-
do con los aspectos técnico o pedagógico y me-
nos ron el filosófico, puesto que han sido temas
acordados con suficiencia por oradores que me
han precedido en el uso de la palabra.

En el debate se han escuchado diversas opi-
niones en torno al proyecto de ley que discuti-
mos. Si bien es cierto que en su gran mayoría
hav coincidencias en cuanto a la necesidad de
sancionar la ley. no la hay en algunos aspectos,
como el técnico, el funcional y el pedagógico.

Manifesté que no iba a formular considera-
ciones de ese tipo, porque las mismas ya habían
sido expuestas, ilustrando suficientemente a la
Honorable Cámara; pero hay una expresión de
la señorita diputada Baigorria que me ha lla-
mado la atención. Me refiero a aquella que,
cuando a Sarmiento, dijo: «Como dijera en su
oportunidad el gran maestro, las cosas hay que
hacerlas, aunque mal; pero hay que hacerlas».

Sra. Baigorria . - ¿Me permite una aclaración
el señor diputado por Córdoba?

Sr. García Flores. - Sí, señorita diputada.
Sra. Baigorria . No he sido yo quien hizo

esa manifestación, sino el señor diputado Uzal.
Recordé a Sarmiento, pero en otros aspectos.

Sr. García Flores. - Agradezco la interrup-
ción generosa de la señorita diputada

Sra. Baigorria. - Estoy dispuesta a aceptar
que las cosas se hagan, aunque mal; pero me-
nos en el terreno educativo.

Sr. García Flores. - En efecto, señor presi-
dente, la expresión a que yo aludí fue del señor
diputado por la Capital en una interrupción que
hiciera a la señorita diputada.

De cualquier manera, lo importante es que
esta frase sea, posiblemente, la que respalde la
sanción que dé esta Cámara. Nosotros tenemos
que dictar esta ley porque la reclaman el país,
nuestra juventud y nuestra nacionalidad toda.

Pienso, como algunos de los oradores que me
han precedido en el uso de la palabra, que en
materia universitaria tenemos mucho que hacer
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todavía. Alguna vez dije -y lo dije en un país
extranjero, en una conferencia internacional de
universitarios-, que ya es tiempo de que nuestra
universidad se asome un poco de sus claustros
hacia la calle, para ver qué piensa ésta, cómo
siente, y que abra sus puertas de par en par
para posibilitar el acrso a sus aulas a todos los
hombres y mujeres (1e=l mundo. La universidad
tiene que dejar de er la casa de los menos
para pasar a ser, si o la casa de los más, por
lo menos la casa qne ofrezca posibilidades a
todos.

De allí que me pre'-cupe un poco esta distin-
ción de la Universidad Tecnológica, organizada
un poco aparte de la universidad general.

Pienso, con toda honestidad, si no sería mejor
que dentro de la universidad estuvieran todas
las facultades o escuelas necesarias, para hacer
de la misma un ente ntegral, en el que cupie-
ran todas las ciencias. todas las artes, todos los
oficias.

Advierto que el pi )pósito del autor de este
proyecto de ley es !nacer de la Universidad
Tecnológica una cosa orgánica, específica. Quizá
él haya estado inspiiado en la justicia, quizá
por la preocupación ci, una educación más espe-
cializada. Pero eso ne hace pensar que con
otra organización quin á pudiéramos llegar a la
misma solución y a i'umplir esa lógica aspira-
ción, que la es de todos los hombres democrá-
ticos, entre los cualer. se encuentra el diputado
que habla.

Si es cierto que it universidad tiene que
cumplir una función científica, además de una
función educativa y de una social, ¿qué mejor
que amalgamar esas tres funciones en una sola
institución madre qu, tienda sus brazos para
abrazar, como dijera hace un instante, a todas
las especialidades y todas las escuelas que pue-
dan ir a su regazo?

Estamos frente a una inquietud, a una ini-
ciativa a la que debemos prestarle todo nues-
tro apoyo. La ley que habrá de sancionar la
Honorable Cámara esta tarde abrirá un nuevo
horizonte y posibilid:ides para los estudiosos,
para hombres y moderes, para muchachos y
muchachitas, que ven en la universidad una
cosa distinta, una coca en un estrado un poco
más elevado, una co a un poco desvinculada
del sentir popular. Ei este país hemos vivido
el defecto de los do, tores y hemos estado, a
veces, subestimándonos nosotros mismos, colo-
cando al doctor en i:n plano superior al del
hombre de la calle, olvidándose éste, y quizá
olvidándonos nosotros los doctores de que en
esta democracia todos : omos iguales, todos tene-
mos inspiraciones y los mismos sentimientos;
todos tenemos los mismos derechos, y si un
azar de la suerte ha permitido a algunos su
acceso a la universidad, eso no significa decir
que podamos ser más o menos que los que no
llegaron a ella.

Lo fundamental es que aquí hablemos di
una concepción universitaria, que tengamos lo
dos conciencia de que la universidad tiene qui
dejar de ser eso que ha sido hasta hace poco
tiempo para muchos: la casa de los menos. Lc
universidad es una institución nuestra que per.
tenece a todos, que sin excepción tienen el mis
mo derecho de llegar a ella, a golpear su:
puertas cuantas veces sea necesario para qui
nuestro afán de aprender y de enseñar se hagi
accesible a todos por igual.

Por eso es que yo adhiero con mi voto a este
iniciativa, aunque no coincida en algunos di
sus aspectos y más que todo en la estructura.
ción de la ley.

Creo en cuanto hace al Consejo Nacional de
Enseñanza Técnica, que hay algunos puntos de
vista que deben ser motivo de un estudio espe-
cial en la discusión en particular. En esa opor-
tunidad, haré las objeciones que considere nece-
sarias, pero no podemos postergar más esta ini-
ciativa que la reclama la calle, que la reclama
nuestra juventud, y nosotros, hombres sensibles
legisladores que venimos del pueblo, de abajo
Seríamos insensibles si por un prurito de crític
a la redacción en sí del proyecto o a la estruc-
turación que tiene el mismo dejáramos de vota
esta iniciativa. Procuremos, sí -esta es una
amable exhortación- mejorar su texto en la
discusión en particular, pero mientras tanto em-
pecemos por algo; por dar a nuestra juventud
esta organización de universidad tecnológica
que espera. Y tengamos confianza en el futuro.
tengamos esperanza y confiemos en la sensibili-
dad y en la capacidad de los cuerpos técnicos
que han de tener la responsabilidad de su con-
ducción.

Tengamos confianza en nuestra juventud, e
los que han de ser sus alumnos y su personal
docente, y así, todos juntos, organismos admi-
nistrativos, alumnos, personal docente y nosotros
desde afuera, lucharemos por esto que ha de
se una cosa común, porque en Argentina se
abra una puerta más a la capacitación de su
jóvenes, que muchos los necesitan. (¡Muy bien,
¡Muy bien!)

Sr. Presidente (Uzal). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pozzio. - Algunas expresiones del señor
diputado Breyter oponiéndose a este proyecte
de ley obligan a que yo haga uso de la palabra
Mara justificar mi voto favorable al mismo,

Es bien que aclaremos nuestra posición, por-
que con el propósito de buscar la perfección
siempre se va dejando de hacer algo que e
útil a la sociedad.

Si nosotros aceptábamos el temperamento
propuesto por el señor diputado Breyter para
buscar la perfección de la ley, no realizaríamos
un acto útil a la sociedad, cual es la sanción
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del despacho que consideramos. Y viene a mi
recuerdo un aspecto histórico en estas cuestio-
nes universitarias. Cuando en el rño 1885 Ave-
llaneda presentó su proyecto de ley en el Se-
nado de la Nación. que en definiliva se convirtió
en la ley 1.597. que lleva su nombre, estructuró
los principios esenciales a los cua'es deben ajus-
tarse las universidades, es decir, uo entró al de-
talle ni a la perfección. Había irgencia en la
sanción, y Avellaneda bregó den"ladamente pa-
ra obtener esa ley, que significa todo lo que es
la universidad argentina.

No voy a hacer el análisis de sus virtudes y
defectos, porque no corresponde u este debate.
que prácticamente está agotado: pero debo ad-
vertir que Avellaneda contaba er su favor para
decir que el óptimo status debía buscarse en el
futuro, con un proyecto de ler que él había
enviado al Congreso cuando era presidente, en
el que reglaba la actividad universitaria en más
de cien artículos. Pero vió que en ese momento
ese proyecto no podía ser y en" había que ir
a lo concreta. Eso es lo que tenemos que hacer
hoy nosotros.

Cuando algunos de los intern•sados en este
proyecto de ley me entrevistarnn, anticipé mi
opinión favorable porque entendía que no había
ningún motivo que se opusiera a su sanción.
Ese fue el temperamento de r uestro bloque,
cuya opinión ha sido dada por el señor diputado
Blanco con toda claridad, sin qun- admita dudas
nuestra posición.

En aquella oportunidad di,jin ; que no había
ningún elemento de juicio que opusiera a la
sanción de la ley, que debíamos tener en cuenta
el hecho social concreto que ter íamos delante,
como expresó el señor diputado García Flores.
Nosotros, como legisladores, dethemos tener en
cuenta siempre aquella clásica definición de
Hobbes: el legislador es aquél en virtud del
cual la ley sigue siendo. Es decir, la ley está
en la sociedad y nosotros del» mos tomar el
hecho concreto y darle forma a través de una
sanción legal.

Eso es lo que vamos a hacer hoy. El hecho
de la universidad tecnológica e i nuestro país
está en la sociedad desde hace mucho tiempo
y hay que darle forma, aunque o dolezca de de-
fectos, que evidentemente los tiene la ley. La
perfección vendrá después, con 1 tiempo, bus-
cando la mejor conveniencia para aquellos que
son sus destinatarios.

Por eso, cuando el señor dipul-do Blanco tra-
jo el problema de la urgencia de la sanción
a nuestro bloque, formulé tres preguntas origi-
nadas por mi inquietud respecte a los motivos
de su no sanción hasta ese mom, nto. En primer
lugar, cuáles habían sido las razones dadas por
los señores rectores de las unic ersidades para
observar este proyecto de ley. `:e advirtió que
la única objeción era que esta institución debía

Reunión 59"

formar parte integrante de la universidad, ra-
zón que para mí no era atendible, porque
entendía que había de por medio una cuestión
eminentemente técnica.

Además, pregunté cuál era su vinculación
con las universidades privadas. Ninguna; no
había problemas de existencia de una univer-
sidad privada.

En tercer lugar, pregunté sobre el motivo de
la simultaneidad de los dos proyectos de ley-
que se referían a un mismo asunto. Se aclaró
entonces que la creación de este consejo técnico
se debía a que la sanción del Senado no lo
había contemplado, y era necesario que se in-
cluyera como complemento para el mejor des-
arrollo de esta institución.

Todas esas razones han sido más que sufi-
cientes para sostener mi criterio en el sentido
de dar mi voto afirmativo. No he escuchado hoy
razones de peso para oponerme a esta sanción,
sino sólo generalidades.

Entiendo que debemos ir a los hechos con-
cretos, que tenemos la obligación de observar
si en el estado social actual se dan las condicio-
nes necesarias que generen la existencia de esta
Universidad Tecnológica Nacional. Y afirmo ca-
tegóricamente que ellas existen y, en conse-
cuencia, sostengo la bondad de este proyecto
de ley.

Comprendo que el tema se presta a dilacio-
nes, incluso a conversaciones de todo tipo y,
por qué no decirlo, a la divagación. Pero vaya-
mos a lo real. Vivamos un poco en el suelo
y dejemos para otra oportunidad el cielo. En
este debate se mencionaron las dos lineas de
pensamiento, la de Platón, con su «República»
ideal, que no concreta nada, y la de Aristóte-
les, que en su «Política» ciñe su pensamiento
a la realidad. Nosotros vamos a seguir este úl-
timo sistema y vamos a dejar lo ideal para el
futuro, con el perfeccionamiento que se puede
exigir.
Entiendo que se confunde y se equivoca el

problema. Se nos habla mucho de técnica, de
cultura, de conocimientos. No es el caso de en-
trar a hacer disquisiciones al respecto, hablar si
existe un conocimiento de tal tipo o de tal otro,
si la universidad debe ser de tal o cual manera.
Estamos ante un hecho social que debemos es-
tructurar.

Viene también al caso la referencia de un
viejo debate sobre cuestiones universitarias, que
se registró en la universidad de mi ciudad, La
Plata, cuando hace muchos años, a través de un
problema de arancel se planteó la cuestión de
la concepción de la universidad y en el cual,
en una disertación del viejo maestro Alfredo
Palacios, se habló de la democratización de la
enseñanza. Se dijo en esa ocasión con toda cla-
ridad cuáles eran los distintos tipos de univer-
sidades que habían existido en el mundo: la
católica, la técnica, la cultural, para llegar a
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la universidad de tipo integral, coincidiendo
totalmente con el pensamiento del filósofo ar-
gentino, Carlos Cossio. Lógicamente, ahí está el
planteo exacto y real.

Y yo me hago esta pregunta: ¿para llegar a
esta conclusión, es necesario que entremos en
el plano de ;a divagación, ac- rca de si existe un
conocimiento vulgar o un n,nocimiento cientí-
fico, un conocimiento filosófi,o, un conocimiento
místico, para buscar cada un c la estructura que
más convenga a su pensami nto o a su manera
de pensar?

Dentro de este proyecto d, ley, en su estruc-
turación -equivocada en m: chos aspectos- se
dan todos esos planteos de I- universidad inte-
gral tecnológica, especificara- nte para sus fines,
pero sin incluir aquellos el¡, s que atañen a la
humanidad y a la cultura, según se establece
en el artículo 29, en sus distintos incisos, y ade-
más, se impone la obligatori„dad de su vincu-
lación con los otros aspectos d, las universidades
existentes en el país.

¿Puede pedirse mayor amplitud de miras, ma-
yor deseo de que esto sea no estricta y especí-
ficamente una universidad tecnológica, desco-
nectada de lo humano, cultural y científico? En
absoluto.

Para terminar, diré que e: le proyecto de ley
adolece de una serie de df ficiencias, porque
aquí se habla de autarquía y Por momentos pa-
reciera que en su estructuración fuera una
universidad autónoma; pero lo cierto es que los
fines fundamentales de la lev, que están en el
artículo 29, se han de cumplir, Tengo fe y con-
fianza en su cuerpo directivo, sus profesores y
alumnos, para que esta univ< rsidad sea lo que
tiene que ser. Ese es el conecto que está en la
calle y a que se ha referido el señor diputado
García Flores, y que ha de cumplirse en bene-
ficio del país. Que en buena hora podamos tener
en nuestro país muchas universidades y colegios
para que en este país pueda ser cierta de una
vez por todas aquella sentencia de Sarmiento de
que hay que educar al soberano. (¡Muy bien!
¡Muy bien!)

Sr. Presidente (Uzal). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital

Sr. Bernasconi. - Seré brevísimo, porque no
era mi propósito intervenir r1 el debate, sino,
simplemente, señalar alguna lagunas en las
disertaciones de los distintos oradores que me
precedieron en el uso de la palabra o en al-
gunas contestaciones.

No necesito decir que voy r votar con todo
entusiasmo este proyecto de creación de la
universidad tecnológica, pero iae voy a remitir
un poco -no sé si algún señor diputado lo ha
hecho en ocasión anterior, no estando yo pre-
sente en el recinto- a cierta pequeña historia
de nuestros colegios industri: les y tecnológi-
cos. Ella comienza en 1871, c )n la incorpora-
ción del Departamento de Minería a los cole-
gios nacionales de San Juan . Calamares, du-

rante la presidencia de Sarmiento. Posterior-
mente, el Departamento de Minería de San
Juan fue asiento de la Escuela de Ingenieros y
Minas, cuyo éxito fue malogrado durante mu-
chos años sin justificativo alguno.

En la Capital Federal se inicia, allá por el
año 1876, fundada por los salesianas, la prime-
ra escuela de artes y oficios. En realidad, eran
dos escuelas, una en la Capital y otra en el
pueblo de San Martín.

Sr. Pozzio . - ¿Me permite el señor diputado?
Sr. Bernasconi . - Sí, señor diputado.
Sr. Pozzio. - Tengo sobre mi banca la ley

951 de la provincia de Buenos Aires, sancio-
nada en el año 1875. Por esa ley se autorizaba
al Poder Ejecutivo para establecer una escuela
teóricopráctica de oficios, artes y manufactu-
ras; y en su articulado se hace referencia a
todas las materias que deben ser objeto de una
enseñanza industrial, como forma de contri-
buir al adelanto y saber de la humanidad.

Quiere decir que la provincia de Buenos Ai-
res, en 1875, contaba con una ley vinculada con
esta materia. Pero todo eso, si bien configura
un desarrollo de tipo integral de la enseñanza
y de la cultura, está un poco al margen de la
discusión de este proyecto de ley, que se ciñe
pura y exclusivamente a un aspecto, que es el
aspecto superior de la enseñanza.

Sr. Bernasconi. - Efectivamente, señor di-
putado. Pero yo quería hacer esta pequeña
reseña porque demuestra la gran preocupación
de organizar lo que se ha llamado en la anti-
güedad los conocimientos del manejo de las
herramientas, que luego con el progreso fue la
«técnica».
Los técnicos surgen primero en forma glo-

bal, porque un hombre no puede dedicarse a un
oficio y manejar la técnica de los distintos
oficios que concurren para realizar una obra.
Poco a poco se ensanchan los conocimientos,
y el obrero, que conoce su herramienta, deja
de ser técnico, porque no puede dedicarse a
obtener todos los conocimientos que necesita
si debe trabajar para su sustento.

De allí en adelante aparece el técnico perfi-
lándose con cierto relieve. Quiero citar aquí
los nombres de los doctores Bermejo y Magnas-
co, que son quienes dieron efectividad a la ley
que ha mencionado el señor diputado Pozzio.
Esos dos ministros crearon el departamento in-
dustrial anexo a la Escuela de Comercio, el 17
de octubre de 1897, y auspiciaron la creación
de un establecimiento independiente. Todo es-
to pasó el 17 de marzo de 1899 a ser la pri-
mera escuela industrial de la nación, bajo la
dirección del ingeniero Otto Krause, quien ha-
bía desempeñado la dirección técnica del co-
legio industrial.

Siguen evolucionando así la Escuela Industrial
y la Escuela de Artes y Oficios. Pero yo quiero
hacer resaltar lo siguiente: hasta el año 1917;
dejando la ya citada Otto Krause, son contadas
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las escuelas industriales de la Nación. Tenemos
la de Rosario en 1907, la de Santa Fe en 1909,
ambas incorporadas posteriormente a la Univer-
sidad del Litoral en 1922, y la Escuela Industrial
de La Plata, en 1910, conjuntamente con tres es-
cuelas de artes y oficios.

Luego entran a regir los destino-, de la Repú-
blica gobiernos esencialmente populares, que sin
dedicarse a tantas especulaciones de la sensibi-
lidad de la inteligencia o dclicadeias de la cul-
tura de elite, y sin pretender aparecer como
grandes constructores de la perfección, crearon,
durante los años 1917 a 1929, treinta y nueve
escuelas de artes y oficios, y una escuela indus-
trial en Santiago del Estero.

En esa época -lo recuerda perfectamente es-
te ciudadano, como muchos que h:^n intervenido
en las luchas estudiantiles a pesar de no ser es-
tudiante- también se fundaron los primeros
colegios nacionales nocturnos, para que el obrero
pudiera dar cauce a su vocación e incorporarse
a alguna facultad de las univer:ztdades argen-
tinas, facilitándole así los medios Vara andar por
los caminos de las realizaciones, t:,nto espiritua-
les como morales y de utilidad lecnica.

De modo que en este paso que vamos a dar
estoy de acuerdo con las manifestaciones de los
señores diputados Pozzio y Blan(-) que si no es
del todo perfecto, será la simiente de un fu-
turo promisorio para la República. Los jóvenes
que se reciban en esa universidad serán los en-
cargados de darle el brillo y eficiencia necesa-
rios, porque en todo ello va el orí. tilo del propio
adherente a la causa y casa que le dio la posi-
bilidad de transformarse en un hambre capaz y
útil para el pueblo. Por eso tengo fe, porque
creo en la juventud estudiosa, poi que creo tam-
bién en el obrero que busca capacitarse.

Entre los años 1917 y 1929 se -:rearon 32 es-
cuelas de artes y oficios, que me gustaría tam-
bién se contemplaran en la Universidad Tecno-
lógica, creándose una escuela de artes y oficios
para aquellos oficios en que es n, cesaría la dis-
ciplina manual, para que, come dije hace un
rato, no vaya a ser que con el ti, mpo tengamos
necesidad de traer obreros mara Jales de otras
partes del mundo.

Voy a votar con todo entusiasmo este pro-
yecto, y en particular haré y se harán las correc-
ciones que quieran introducir lo señores dipu-
tados. Pero será este mismo Concreso, dentro de
uno o dos períodos más, cuando los mismos
alumnos, cuando los mismos profesores de la
Universidad Tecnológica, con la experiencia de
lo que tienen a mano traigan aquí sugerencias
de las reformas necesarias, el qu,, perfeccionará
la estructura de esa enseñanza de acuerdo con
las exigencias de la hora y del progreso y el
consejo pedagógico que naturalmente se produ-
cirá por la crítica sana y honesta que construye
y ayuda a perfeccionar.

No es posible hacer planes definitivos en esta
época en que no sabemos si dentro de un año
existirán las mismas condiciones de ubicuidad
en la tierra, ante el progreso de la ciencia, que
ya es capaz de trastornar la atmósfera que res-
piramos. La ciencia no es otra cosa que verdad
comprobada por la experiencia realizada, de lo
contrario sería mística, o ensoñación, que no

traería ninguna verdad positiva para poder an-
dar dentro de la materia con nuestro organismo
físico. Lo demás pertenece a la grandiosa elucu-
bración del espíritu, a la imaginación, a la que
le asigno quizá más importancia que la que otros
le dan, porque lleva al hombre a preguntarse
para qué está en la tierra, para qué vive, dónde
irá y lo resuelve hasta modificar circunstancias

que lo rodean rompiendo vetustas formas para
dar paso al progreso y al conocimiento. Esta es
la importancia que asigno a la imaginación y a
las especulaciones espirituales.

No voy a agregar nada más para demostrar
con cuánto cariño voto siempre proyectos de
esta naturaleza, dirigidos a la educación del
hombre y a su perfeccionamiento en todos los

órdenes.

No sé si corresponderá lamentar en este mo-

mento el pase a comisión que se dio a mi pro-

yecto. Espero que el señor presidente de la

Comisión de Educación, ante mi requerimiento,

reúna a sus integrantes para producir despacho,
y confío en que no se crea que uso de malas

artes al hacer este reclamo.

Sr. Presidente (Uzal). - Daremos parte al

presidente de la Comisión de Educación. (Ri-
sas.)

Sr. Bernasconi . - Pile voy a permitir leer un
concepto sostenido por el ingeniero Gabriel del
Mazo en 1948, que yo no recordaba cuando re-
dacté mi proyecto, y que me viene a dar la ra-
zón, porque los dos bebíamos de las fuentes de
nuestro querido programa. Decía del Mazo:
«Bien sé que la universidad necesita eso y más,
pero mucho más, extraordinariamente más, tan-
to como para llevarse el primado de los gastos
nacionales.» ¡Cuán lejos estamos de eso! Debe
corresponder a la enseñanza popular, básica
primero y especial después pero completa siem-
pre, en todos los grados, con obligatoriedad tal
vez hasta los dieciséis años por lo menos y,
por tanto, con los subsidios individuales de edu-
cación que corresponda. Subsidios que creo pro-
puso el diputado Solanas para abonar lo que él
entendía buen proyecto para toda la República,
cuando lo debatimos hace un mes.

Con estas palabras, dejo expresada mi adhe-
sión y dejo evocado el recuerdo de los hombres
oue como Bermejo y Magnasco y los que per-

tenecieron al radicalismo de 1917 y de 1929, hi-
cieron mucho en beneficio de la educación y del
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progreso técnico del
bien! ¡Muy Bien!)

pueblo argentino. (¡Muy

Sr. Presidente (Uzal). -- Dado el evidente
cansancio de los señores diputados, la Presiden-
cia invitaría a pasar a un breve cuarto inter-
medio, con recomendación de no abandonar la
casa.

Sr. Oreja . - Por nuestra parte, damos nues-
tro asentimiento, en la inteligencia de que al
reanudarse la sesión, como está agotado el de-
bate, se procederá a votar sin más trámite.

Sr. Presidente (Uzal). - Si hay asentimiento,
se pasará a cuarto interme,io y se procederá en
la forma indicada por el señor diputado por
Río Negro.

-Asentimiento gel eral.

Sr. Presidente (Uzal). - Invito a la Honora-
ble Cámara a pasar a cuarto intermedio.

-Se pasa a cut,"to intermedio a las
16 horas.

-A la hora 16 y 30:

-Ocupa la Presid, ncia el señor presiden-
te de la Comisión d, Obras Públicas, inge-
niero Isaac Breyter.

Sr. Presidente (Breyter)- - Continúa la con-
ferencia.

Tiene la
ta Fe.

Sr. Gómez Machado . - ¿Hay número en la
casa, señor presidente?

Sr. Presidente (Breyter) - En la casa hay
102 señores diputados.

Sr. Gómez Machado. - Hago indicación de
que se llame durante cinc', minutos más para
volar; si vencido ese término no hubiera quó-
rum, formulo desde ahora ndicación de que se
pase lista.

Sr. Presidente (Breyter) - Si hay asenti-
miento, se procederá en la forma solicitada por
el señor diputado por Sant,. Fe.

-Asentimiento.

Sr. López (J. R.). - ¿Como se va a practicar
la votación de los dos pi 'yectos que se con-
siderarán?

Sr, Presidente (Breyter) - La Caneara e^tá
constituida en comisión. 1or tanto, oportuna-
mente deberá adoptar un i espacho.

Sr. López (J. R.). - Entonces, con el permi-
so de la Presidencia, voy a fundar mi voto con
algunas palabras.

Sr. Presidente (Dreyter) - Tiene la palabra
el señor diputado por Córdoba.

Sr. López (J. R.).-Coi ,. referencia al pro-
yecto sobre Universidad Tecnológica Nacional,
voy a dar mi voto favorable, porque coincido
con los señores diputados , n la mayoría de los
aspectos que ellos explicara i.
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En cuanto al proyecto sobre creación del Con-
sejo Nacional de Educación Técnica, habré de
votar por la negativa. Los señores diputados,
tanto de la mayoría como de la minoría, están
de acuerdo en que debe hacerse un estudio
a fondo, previo a la reforma de todo io vincu-
lado con la estructura educacional en el país.

El año pasado, al tratar la vigencia del artícu-
lo 28 del decreto ley 6.403/55, se abordaron
problemas universitarios y ahora tratamos uno
que se relaciona con la enseñanza secundaria.
Los señores diputados y la opinión de personas
autorizadas en esta materia están de acuerdo en
que los planes de estudio vigentes en el país ya
no concuerdan con la realidad de la época que
estamos viviendo. Por mi parte, tengo también
la honesta convicción de que este Parlamento
necesita discutir, de una vez por todas, las nor-
mas vigentes en materia educativa.

Se ha hablado aquí del gran avance técnico
operado últimamente por la humanidad. Yo in-
terpreto que, de acuerdo con la conciencia y el
criterio de los hombres que nos hemos formado
en las luchas de la Unión Cívica Radical, antes
de poner parches a la actual legislación sobre
el proceso educativo, es necesario que convenga-
mos en ponernos de acuerdo sobre cuál es la
posición a tomar frente a los grandes planteos
creados por el presente momento histórico.

En este recinto no quedó aclarado todavía
cuál es la posición que los señores diputados
asumen respecto de la misión del hombre en
nuestro país. Tampoco quedó aclarado cuál es
la posición del país ante el gran debate existen-
te en el mundo con respecto de la cultura y a la
técnica.

Si no hemos fijado nuestra posición sobre es-
tos temas, muy mal podremos seguir poniendo
parches, como decía, a los problemas educativos
sin ir a los aspectos de fundo, como por ejemplo,
el de renovar totalmente los planes de estudio.

Por otra parte, señor diputado Uzal, yo he
escuchado las expresiones de todos los señores
diputados.

Para terminar, solamente quiero decir que
sigo pensando en que el proceso educativo debe
tener unidad de concepción desde la escuela pri-
maria hasta la universitaria. Por lo tanto, votaré
por la negativa en el aspecto relacionado con la
creación del Consejo Nacional de Enseñanza
Técnica.

Sr. Presidente (Breyter). -Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Uzal. - Señor presidente: creo que el se-
ñor diputado por Córdoba ha de haber estado
ausente del recinto durante el debate que se
inició el viernes pasado, en el que los dos
miembros informantes de la Comisión de Edu-
cación -el señor diputado Blanco y el que
habla- hicimos uso de la palabra, según lo
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consigna un- periódico, y con verdal, en la ma-
yor parte del tiempo, ante la presencia de ca-
torce señores diputados sentados en sus bancas.
El señor diputado por Córdoba no ha de haber
alcanzado a escuchar nuestra pal: bra, con la
cual enfrentamos el fondo de la cuestión, quizás
saliéndonos un poco del problema en sí, para ir
demasiado a lo grande, como dije, a los primeros
principios del problema fisolófico del hombre.
De manera que eso se dijo y se podrá leer en el
Diario de Sesiones.

Además, insisto, recordando un; frase que
creo pronunció el ex diputado Aurusto Bunge
hace muchos años en la Honorable Cámara:
para no dar leyes que signifiquen p; eches, como
las denomina el señor diputado P'Ir Córdoba,
habría que sancionar una ley que sólo dijera:
decrétase la felicidad del pueblo a-gentino.

Sr. López (J. R.).-Yo no me h^ referido a
la felicidad del pueblo argentino, sino al hecho
cierto de que todos los legisladores, hace tiem-
po, venimos hablando de una reforma total de
los planes de educación. En este r' cinto. hasta
ahora, solamente se han tratado 'os aspectos
que se relacionan con las ramas superiores de
la enseñanza, no estructurándose un plan gene-
ral que solucione el problema educativo.

Sr. Presidente (Breyter).-Ha vencido el
plazo acordado para llamar a votar, en general,
formulado por el señor diputado p,r Santa Fe.

Sr. Pozzio. - Propongo que se p:,se lista.
Sr. Presidente (Breyter). - Si iay asenti-

miento así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Breyter).-Se pasará lista.

-Mientras se pasa lista:

Sr. Presidente (Breyter). - Coma en este ins-
tante hay quórum, se interrumpe el pase de
lista.

La Cámara, en comisión, debe adoptar un
despacho.

Sr. Blanco . -Con respecto a la Universidad
Tecnológica Nacional propongo que la Honora-
ble Cámara adopte como despacho el texto de
la sanción del Honorable Senado.

Sr. Presidenta (Breyter). - Hay dos asuntos
a consideración de la Honorable Cámara.

Sr. Blanco . - Como dije, proponga que la Ho-
norable Cámara adopte como despacho el texto
de la sanción del Honorable Senado referente a
cambio de denominación y nueva e,tructura de
la Universidad Tecnológica Nacioru, .

Sr. Uzal. - Esa es también la posición del
bloque de la mayoría.

Sr. Presidente (Breyter). - Tierna la palabra
el señor diputado por Buenos Aire

Sr. Marini. - Quiero aclarar, señor presiden-
te, que hemos propuesto adoptar un despacho
para estar de acuerdo con el reglamento, es de-
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como despacho el proyecto de que soy autor,
con las modificaciones aconsejadas por la Co-
misión de Educación, de las que pido se dé lec-
tura por Secretaría.

Sr. Presidente (Breyter). - Se van a leer las
modificaciones a que se refiere el señor dipu-
tado por la Capital.

Sr. Secretario (Oliver). - Las modificacio.
nes aconsejadas por la Comisión de Educación
son las siguientes:

sanción del Honorable Senado en el proyecto de
ley sobre la Universidad Obrera Nacional.

-Resulta afirmativa de 95 votos; votan
100 señores diputados.

Sr. Presidente (Breyter). - Corresponde
que la Honorable Cámara, en comisión, adopte
un despacho con respecto a la creación del Con-
sejo de Educación Técnica.

Sr. Uzal. - Propongo que la Cámara adopte

mara constituida en comisión, el texto de la `

a salvo que algunos de los miembros de nuestro
bloque propongan en particular las modifica-
ciones que estimen necesarias.

Sr. Presidente (Breyter). - La Cámara, en
comisión, adopta un despacho y al levantarse
la conferencia debe pronunciarse respecto a ese
despacho, en general y en particular. Entonces,
será el momento de hacer las proposiciones de
modificación del proyecto motivo del despacho.

Tiene la palabra la señora diputada por la
Capital.

Sra. Baigorria . - Deseo expresar que votaré
afirmativamente con el sentido precario que se-
ñalé durante mi exposición.

Sr Presidente (Breyter). - Se va a votar si
se adopta como despacho de la Honorable Cá-

como despacho el texto de la sanción del Hono-
rable Senado. Lo haremos así, repito , para cum-
plir con la disposición reglamentaria, dejando

mativamente que la Cámara, en comisión, adopte .
Sr. Marini . - Nuestro bloque va a votar afir-

tiva ambos proyectos en general, se van a propo-
ner modificaciones, en la discusión en particular,
como lo han dicho reiteradas veces diputados de
este sector.

Sr. Presidente (Breyter). - Se sobreentiende.

cierto que este bloque va a votar por la afirma-
una exigencia reglamentaria; porque si bien es
diputado Blanco es nada más que el de cumplir

Reunión sl ,

cir que el alcance de la exposición del Sefidr.¿

presidente -también por el Poder Ejecutivo- y ne-
nueve miembros será designado al mismo tiempo
cien de la central obrera reconocida . Uno de estos

Articula l° - Créase el Consejo Nacional de
Educación Técnica, dependiente del Ministerio de
Educación y Justicia, que se compondrá de nueve
(9) miembros designados por el Poder Ejecutivo, en
la siguiente forma: cuatro (4) docentes técnicos;
cuatro (4) en representación y a propuesta de la ac-
tividad empresaria privada y uno (1) en representa-
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cesitará acuerdo del Senado. Tendrá voz y voto en
las reuniones del cuerpo y en caso de empate su
voto será doble.

Art. 29 - Los miembros d1 consejo nacional
creado por el articulo anterior durarán cuatro (4)
años en sus funciones y podrán er reelectos. Goza-
rán de una remuneración mensa rl equivalente a la
que el Estatuto del Docente estabi.•ce en el articulo 92
en los índices relativos al presi, ente y vocales del
Consejo Nacional de Educación da la rama primaria.

Art. 39 - Para ser miembro d, 1 Consejo Nacional
de Educación Técnica es requisilo indispensable ser
argentino nativo, o naturalizado, con cinco años de
ejercicio de la ciudadanía, y bar er desempeñado la
docencia técnica durante dos añ,s consecutivamente
por lo menos, en cualquiera de rs ramas, o acredi-
tar destacados antecedentes coma propulsor de la
industria. No podrá desempeñ,c simultáneamente
otra función rentada por la Nación, pero se les reser-
varán los cargos de esta condieifr que desempeñare
en el momento de su designación

Art. 49 - Este consejo nacional -cuya finalidad
es educar integralmente a la juventud y lograr la
capacitación técnicoprofesional d,r sus educandos-
tendrá a su cargo la dirección y organización de la
educación técnica, gozará de autn rquía y serán sus
funciones:

b) Elevar al Ministerio de Iducación para su
aprobación los planes de e,l udio y los progra-
mas respectivos ajustados dichos planes;

Sr, Presidente (Breyter). - Se va a votar si
la Honorable Cámara, en comir,ión, adopta como
texto de despacho el proyecto de ley del señor
diputado Uzal, con las modificaciones aconse-
jadas por la Comisión de Educación que acaban
de leerse ppr Secretaría.

-Resulta afirmativa de 92 votos: votan

101 señores diputados.

Sr. Presidente (Breyter). - Queda levantada
la conferencia.

UNIVERSIDAD TECNOLOGI ( A NACIONAL

Sr. Presidente (Breyter). - Se va a votar en
general el despacho producido por la Honorable
Cámara, constituida en comisii, r, en el proyecto
de ley sobre cambio de den,'minaeión de la
Universidad Obrera Nacional.

-Resulta afirmativa da 95 votos; votan

101 señores diputados.

Sr. Presidente (Breyter). - En consideración
an particular.

Por Secretaría se va a dar lectura del ar-
iculo 19.

Sr. Secretario (Oliver). - La Universidad
Obrera Nacional, creada por ol artículo 99 de
la ley 13.229 como organismo dependiente de
la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orien-
tación Profesional, queda separada desde la fe-
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cha de tal vinculación y entrará a funcionar,
dentro del régimen jurídico de autarquia, con
el nombre de Universidad Tecnológica Nacional.
Tendrá, por lo tanto, plena facultad para for-
mular sus planes de estudio, nombrar y remo-
ver sus profesores y su personal, designar por si

sus propias autoridades y administrar su patri-
monio dentro de las limitaciones que establece
la presente ley y la de contabilidad de la Na-
ción, de acuerdo con el estatuto que se dictará
teniendo en cuenta sus características espe-
ciales.»

Sr. Presidente (Breyter). - Tiene la palabra
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Solanas . - Quiero ratificar mi voto afir-
mativo, en la inteligencia de que no se trata,
como lo anunciara la Presidencia, de un proyec-
to de ley que cambia simplemente la denomi-
nación de universidad obrera por universidad
tecnológica.

Sr. Presidente (Breyter). - La Presidencia
lo anunció así porque es la denominación que
figura en el expediente.

Sr. Solanas . - Entiendo que hay ahí un error
de interpretación, porque no solamente se cam-
bia la denominación, sino lo relativo a las pre-
rrogativas que ello significa.

En consecuencia , mi voto afirmativo es por
la creación de la Universidad Tecnológica Na-
cional.

Sr. Presidente (Breyter). - Para aclarar las
palabras del señor diputado por Santa Fe. la
Presidencia informa que la carátula del expe-
diente lleva el siguiente título: «Cambio de de-
nominación y nueva estructura legal de la Uni-
versidad Obrera Nacional.»

Sr. Solanas . - Hay una incongruencia, por-
que cambio de denominación no quiere decir
cambio de estructura. Se toma la parte por el
todo.

Sr. Pozzio . - Advertido de que el proyecto
de ley ha sido distribuido a los señores diputa-
dos, pido que se omita la lectura de los artículos
y que los que no se observen se den por
aprobados.

Sr. Presidente (Breyter). - Si hay asenti-
miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Breyter) - Se va a votar el
artículo 19.

-Se aprueban los artículos lq al 20.

-El artículo 21 es de forma.

Sr. Presidente (Breyter). - Queda definiti-
vamente sancionado el proyecto de ley (1).

(1) Véase el texto de la sanción en el Apéndice.
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APENDICE

1

SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

PROYECTO Di LEY

El Senado y Cámara de Diput»dos, etc.

Artículo 19 - La Univen idad Obrera Nacional
creada por el articulo 99 de ln ley 13.229 como orga-
nismo dependiente de la (')misión Nacional de
Aprendizaje y Orientación Profesional, queda sepa-
rada, desde la fecha, de tal 'inculación, y entrará
a funcionar dentro del régimen jurídico de autar-
quía con el nombre de Universidad Tecnológica Na-
cional. Tendrá por lo tanto pl' no facultad para for-
mular sus planes de estudio, nombrar y remover sus
profesores y su personal, desig'sar por si sus propias
autoridades y administrar su patrimonio, dentro de
las limitaciones que establece la presente ley y la
de contabilidad de la Nación, 'le acuerdo con el es-
tatuto que se dictará, teniendo en cuenta sus carac-
terísticas especiales.

Art. 29 - La Universidad 'Tecnológica Nacional
tiene por finalidades principal»;:

a) Preparar profesionales eu el ámbito de la tec-
nología para satisfacer l:.s necesidades corres-
pondientes de la indusl,•ia, sin descuidar la
formación cultural y humanística que los ha-
ga aptos para desenvoly^rse en un plano di-
rectivo dentro de la industria y la sociedad,
creando un espíritu de solidaridad social y
mutua comprensión en I:^s relaciones entre el
capital y el trabajo;

b) Promover y facilitar la' investigaciones, es-
tudios y experiencias m" esarios para el me-
joramiento y desarrollo de la industria, y
asesorar dentro de la esfera de su competen-
cia a los poderes públicas y a las empresas
privadas en 1; organizaci,m, dirección, fomen-
to y promoción de la in,ustria nacional;

c) Establecer una vinculac,'m estrecha con las
demás universidades, crin las instituciones
técnicas y crtlturales nace tunales y extranjeras,
con la industria y sus - rganismos represen-
tativos, y con la fuerzas económicas del país.

Art. 39 - Créase el consejo d, la Universidad Tec-
nológica Nacional, organismo qi e ejercerá provisio-
nalmente el gobierno de la univ srsidad y que estará
integrado por las autoridades de a Universidad Obre-
ra Nacional: rector, vicerrector los decanos; y por
tres (3) delegados de los prnfe ores y por tres (3)
delegados de los estudiantes y lies (3) delegados de
los graduados; estas representar unes serán elegidas
por el voto directo de los repri';ent idos. El consejo
tendrá las atribuciones que los , ecretos leyes 477155,
4.361155 y 5.150¡55 confirieron a Jis rectores interven-
tores de las universidades naci, hales, las asignadas
a la Comisión Nacional de Apr>ndizaje y Orienta-
ción Profesional con respecto a la universidad, así
como las que se fijan en el arL culo 59 del Decreto
ley 10.7 5156.

Art. 49 - El consejo de la U; versidad Tecnológi-
ca Nacional reconocerá las des¡ ;naciones de prole-

seres titulares efectuadas por decretos 20.159,56 y
20.795156 como resultado de los concursos realizados
en la Universidad Obrera Nacional en concordan-
cia con las disposiciones del capítulo II del decreto
ley 6.403155, y resolverá en instancia única y defini-
tiva las designaciones de profesores, titulares e inte-
rinos, previa propuesta de las facultades regionales.

Art. 59 - El consejo de la Universidad Tecnológi-
ca Nacional funcionará con quórum de la mitad más
uno del número de sus miembros; las resoluciones
ordinarias que tome serán por simple mayoría, y
las extraordinarias con los dos tercios de los votos
de los miembros presentes. En caso de empate el
rector tendrá doble voto. El rector tendrá la repre-
sentación, gestión, administración y superintenden-
cia de la universidad, presidirá las reuniones del
consejo y ejecutará las decisiones de este último.
Art. 69-El consejo de la universidad preparará

el proyecto de estatuto que constituir:: el ordena-

miento legal de la universidad, teniendo en cuenta
las modalidades propias de la institución, que de-
berán ser conservadas, y las conveniencias del ám-
bito local correspondiente a cada una de sus faculta-

des regionales. El proyecto de estatuto que se elabore
contemplará los siguientes puntos básicos:

a) Las finalidades principales, establecidas por el
artículo 29 de la presente ley;

b) La necesidad de adecuar su funcionamiento,
planes de estudio y sistema de promociones
para quienes deseen formarse en las discipli-
nas superiores que implican las finalidades
principales, después de haber cursado en for-
ma completa estudios técnicos secundarios o
que, habiendo aprobado otros ciclos completos
de segunda enseñanza, acrediten decidida in-
clinación hacia los estudios técnicos y la
preparación básica indispensable;

e) Los organismos directivos que se creen tanto
en las facultades de su dependencia como en
la propia universidad estarán integrados por
profesores, estudiantes y egresados, y tendrán
una representación de industriales como conse-
cuencia del .Instituto de Cooperación Industrial
Universitaria, que se crea por el artículo 13;

d) Los títulos profesionales que se otorguen in-
dicarán con claridad la especialidad cursada
e incluirán la designación de la universidad
en la forma que se determine.

Art. 79 - El proyecto de estatuto aprobado por
el consejo será sometido a la consideración de la
asamblea universitaria.

La asamblea universitaria será presidida por el rec-
tor y actuará en ella como secretario el secretario ge-
neral de la universidad.

El proyecto de estatuto será hecho conocer y difun-
dido en forma amplia en las facultades regionales con
antelación no menor de treinta (30) días a la elec-
ción de los representantes señalados,

Art. 89- Tendrán derecho a voto en la elección de
representantes de los profesores, y a su vez podrán
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ser elegidos todos aquellos que ocupando cargos pro-
vistos por concurso poseen desitenación de titulares o
interinos, según lo dispuesto en el articulo 4°.

Art. 99-Los representantes ,e los estudiantes de-
ben ser alumnos de cualquiera 'le los dos cursos más
avanzados que se dicten en la orrespondiente facul-
tad regional. Los respectivos padrones electorales se-
rán confeccionados por las facultades, incluyendo a to-
dos los alumnos que hayan aprohndo, por lo menos, una
asignatura, y excluyendo a qui,^res hubieran quedado
libres hasta diez (10) días antes de la fecha de la
elección.

Art. 10.-El voto será secr, o y obligatorio para
profesores y estudiantes. El coi- ojo de la universidad
decidirá qué sanciones pueden corresponder por el
incumplimiento de esta obliga, ón sin causa debida-
mente justificada.

Art. 11.-La asamblea uni'., rsitaria podrá intro-
ducir modificaciones al proye' to de estatuto, pero
respetando siempre los lineamientos generales seña-
lados en esta ley. Si el proyecto obtuviese el veto
favorable de los dos tercios de I,.s miembros que com-
ponen la asamblea, quedará automáticamente conver-
tido en el estatuto de la univ,'sídad: en caso de no
contar con dicha mayoría, la as,mblea se reunirá nue-
vamente y volverá a considerar el proyecto yio las
disposiciones que no hubieran obtenido dicha mayoría,
en su caso. En esta segunda deiroeración quedará con-
vertido en estatuto el proyecto y/o disposiciones san-
cionadas por simple mayoría de los miembros que
componen la asamblea.

Art. 12. -El estatuto que re, Ite aprobado será pu-
blicado en el Boletín Oficial, y entrará en vigencia a
los diez (10) días de su pub]¡( alón. La Universidad
Tecnológica Nacional procederi a organizarse con-
forme a su estatuto dentro de in término no mayor
de ciento veinte (120) días; den ro del mismo término
se procederá a la elección de 1 s organismos directi-
vos, decanos y rector, a quienes. pondrán en posesión
de sus cargos las autoridades provisionales estable-
cidas en el artículo 3°, termina, do en tal momento el
mandato de estas últimas.

Art. 13.-A los efectos de una mayor vinculación
entre la universidad y los me<¡ os industriales y eco-
nómicos del país, promoverá 'a constitución de un
«Instituto de Cooperación In,l ustrial Universitaria,
en la forma que oportunamente reglamentará ella
misma con el fin de reunir y .-^ llegar a ésta los estu-
dios, sugestiones y los recurso; necesarios a su esti-
mulo y mejor desenvolvimienl ) en relación con los
problemas de la industria.

Art. 14.- Constituyen el pal, ,mono de la Univer-
sidad Tecnológica Nacional tod,^a los bienes. cualquiera
sea su naturaleza, que siendo p..trimonio de la Nación
o que se encuentren en posesi.'n efectiva de la uni-
versidad estén afectados a su iso, con excepción de
los pertenecientes a las doma universidades nacio-
nales, y todos los que ingresen a aquél, sin distinción
en cuanto a su origen. sea a tit do gratuito u oneroso,
así como los derechos de los q, e en la actualidad sea
titular la Universidad Obrera .Nacional. El Poder Eje-
cutivo podrá afectar, - con de. fino a la Universidad
Tecnológica Nacional, los terr('1os fiscales disponibles
o que considere adecuados a 1 il finalidad.

Art. 15. - Son recursos de la Universidad Tecnoló-
gica Nacional:

a) Las sumas que le asign' el presupuesto gene-
ral de la Nación;

b) Los créditos que se incluyan a su favor en el
plan integral de trabajas públicos;

e) Las contribuciones, subsidios y donaciones que
las provincias, municipalidades y repartirtones
públicas destinen para la universidad, previa
aceptación por parte de ésta;

e) Las contribuciones, subsidios y donaciones que
acepte la universidad de personas o institucio-
nes privadas, los que serán exceptuados de
todo impuesto nacional existente o a crearse,
tanto para la persona del beneficiario como para
la del contribuyente, donante o testador;

e) Las rentas, los frutos o productos de su patri-
monio o concesiones y/o los recursos deriva-
dos de la negociación o explotación de sus bie-
nes, publicaciones, etcétera, por sí o por inter-
medio de terceros;

f) Los derechos, aranceles o tasas que perciba
como retribución de los servicios que preste;

g) Los derechos de explotación de patentes de in-
vención o derechos intelectuales que pudieran
corresponderle por trabajos realizados en su
seno;

h) Todo otro recurso que le corresponda o pu-
diera crearse.

Art. 16.-La Universidad Tecnológica Nacional
constituirá su «Fcndo universitario» con el aporte de
las economías que realice sobre el presupuesto que se
financie con recursos de los incisos e), d), e), f), o)
y h) del articulo 15.

Su utilización será dispuesta por el consejo de la
universidad, con preferencia para los siguientes fines:

a) Adquisición, construcción, locación, refección
o instalación de inmuebles y laboratorios;

b) Material técnico, didáctico o de investigación;
e) Biblioteca o publicaciones;
d) Becas, viajes o intercambio de alumnos y pro-

fesores;
e) Contratación de profesores, técnicos e investi-

gadores a plazo fijo;
f) Los que fijen específicamente los otorgantes

de los recursos fijados en los incisos e) y d)
del artículo 15.

Art. 17. - Previa aprobación por la autoridad u or-
ganismo que establezca el estatuto de la universidad,
ésta elevará al Poder Ejecutivo, para su remisión al
Honorable Congreso de la Nación, el proyecto de pre-
supuesto definitivo en la fecha que en cada caso fije

la ley de contabilidad.
Asimismo elevará al Poder Ejecutivo el plan íNe-

gral de trabajos públicos en la misma oportunidad
quo el presupuesto.

Art. 18.-El consejo de la universidad dictará las
normas financieras y contables a que deberá asustar
su administración la universidad y sus dependencias,
con arreglo, en lo pertinente, a las disposiciones de la
presente ley y de la de contabilidad.

Art. 19.-En las vinculaciones que necesariamente
deba mantener la universidad con el Poder Ejecutivo
nacional se seguirá la vía del Ministerio de Educación
y Justicia.

Art. 20.-Quedan derogadas las disposiciones que
se opongan a la presente ley.

Art. 21. -Comuníquese al Poder Ejecutivo.

2

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Créase el Consejo Nacional de Edu-
cación Técnica, dependiente del Ministerio de Edu-
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